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    El CCyCN  legisla sobre las acciones y defensa de 

la posesión y la tenencia en los artículos 2238 a 2246 y en 

este último dispone que las acciones posesorias tramiten por 

el proceso de conocimiento más abreviado que establecen las 

leyes procesales (en el CPN el proceso sumarísimo) o el que 

determine el juez, atendiendo a las circunstancia del caso,. 

De tal forma la regulación de los interdictos en los códigos 

procesales se ha debilitado y adquiere un efecto secundario 

pues su trámite, en la mayoría de los casos se identifica con 

las acciones posesorias. 

 

            Acción para adquirir la posesión o la tenencia. 

Expresamente el artículo 2239 del CCyCN dispone: Un título 

válido no da la posesión o tenencia misma, sino un derecho a 

requerir el poder sobre la cosa. El que no tiene sino un 

derecho a la posesión o a la tenencia no puede tomarla, debe 

demandarla por las vía legales (concuerda con los artículos 

607 y ss. de CPN y 2468 del Código Civil). No obstante,  el 

artículo 2240 del CPN prevé la defensa extrajudicial: Nadie 

puede mantener o recuperar la posesión o la tenencia de 

propia autoridad, excepto cuando deba protegerse y repeler 

una agresión con el empleo de una fuerza suficiente, en los 

casos en que los auxilios de la autoridad judicial o policial 

llegarían demasiado tarde. El afectado debe recobrarla sin 

intervalo de tiempo y sin exceder los límites de la propia 

defensa. Esta protección contra toda violencia puede también 

ser ejercida por los servidores de la posesión.  



 

            El  CCyCN se refiere a la acción de mantener la 

tenencia o la posesión en el artículo 2242: corresponde la 

acción de mantener la tenencia o la posesión a todo tenedor o 

poseedor sobre una cosa o universalidad de hecho, aunque sea 

vicioso, contra quien la turba en todo o en parte del objeto. 

   

            Según el artículo 2243 del CCyCN Si es dudoso 

quien ejerce la relación de poder al tiempo de la lesión, se 

considera que la tiene quien acredita estar en contacto con 

la cosa en la fecha más próxima a la lesión. Si esta prueba 

no se produce, se juzga que es poseedor o tenedor el que 

prueba una relación de poder más antigua. No se aclara cual 

es la solución en caso de que también sea dudosa  cuál es la 

relación más antigua; en el Código Civil, en tal supuesto, 

juzgase que poseía el que tuviese derecho de poseer o mejor 

derecho de poseer (art. 2471 Código Civil) 

    

            La denominada “acción de despojo” se  define con 

los términos siguientes: Corresponde la acción de despojo 

para recuperar la tenencia o la posesión a todo tenedor o 

poseedor sobre una cosa o una universalidad de hecho, aunque 

sea vicioso, contra el despojante, sus herederos y sucesores 

particulares de mala fe, cuando de los actos resulte el 

desapoderamiento. La acción puede ejercerse aun contra el 

dueño del bien si toma la cosa de propia autoridad.  

 

            Esta acción comprende el desapoderamiento 

producido por la realización de una obra que se comienza a 

hacer en el objeto sobre el cual el actor ejerce la posesión 

o la tenencia. La sentencia que hace lugar a la demanda debe 

ordenar la restitución de la cosa o de la universalidad, o la 



remoción de la obra que se comienza a hacer; tiene efecto de 

cosa juzgada material en todo cuanto se refiera a la posesión 

o a la tenencia.  

 

            La sentencia que hace lugar a la demanda debe 

ordenar la restitución de la cosa o de la universalidad, o la 

remoción de la obra que se comienza a hacer; tiene efecto de 

cosa juzgada material en todo cuanto se refiere a la posesión 

o a la tenencia (art. 2241, CCyCN). 

            Debe tenerse en cuenta el efecto de cosa juzgada 

material en lo referido a la posesión o a la tenencia, que se 

reitera en el artículo 2242 para la acción de mantener la 

tenencia y la posesión, frente al artículo 2273 que permite 

interponer la acción real  si previamente se intentó  la 

acción posesoria. 

    

            Sólo se contempla el desapoderamiento   producido 

por la realización de una obra que se comienza a hacer en el 

objeto sobre el cual el actor ejerce la posesión o la 

tenencia y con intención de hacerse poseedor. Según el 

artículo 2238, última parte del CCyCN los actos ejecutados 

sin intención de hacerse poseedor no deben ser juzgados como 

acción posesoria sino como acción de daños. Es decir que si 

se hubiera realizado una  obra que afecte a un inmueble, su 

poseedor o tenedor  tendría una acción de daños y perjuicios. 

Según señala Mariani de Vidal “la realización de una obra que 

se comienza a hacer en terrenos que no fueran del actor pero 

que turban su relación de poder con la cosa en los términos 

del artículo 2238 (del CCyCN) quedarían comprendidos en la 

acción de mantener del artículo 2242- (Mariani de Vidal, 

Marina “La defensa de la posesión y la tenencia en el 

Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Primeras 



reflexiones”, E.D. 251-606).  En ese caso   el afectado 

también puede promover el interdicto de obra nueva, previsto 

en los  artículos 619 y 620 del CPN. 

 

            El CCyCN no contempla el denominado “daño temido” 

que introdujo la ley 17711 en el segundo párrafo del artículo 

2499 del Código Civil y que recoge el CPN. Según estas 

disposiciones quien teme que de un edificio o de otra cosa 

derive un daño grave e inminente a sus bienes, puede 

solicitar al juez las medidas de seguridad adecuadas, si no 

mediare intervención de autoridad administrativa por el mismo 

motivo (art. 623 bis, CPN). 

 

            Se trata de una acción preventiva que resulta 

sumamente útil; por lo que esta disposición procesal quedará 

vigente. “En las jurisdicciones que no la regulan, podrá 

encauzarse la protección a través de las medidas cautelares 

admitidas en cada una de ellas y dirigidas contra quien o 

quienes, en caso de producirse el daño, estarían obligados a 

su reparación” (Mariani de Vidal, ob. cit).   

            Corresponde señalar que el CCyCN contempla la 

acción preventiva en el artículo 1711 que se encuentra en la 

sección 2º (“Función preventiva y Punición excesiva”) del 

capítulo 1, título V, libro tercero del CCyCN. En algún 

supuesto también podría ser útil con una medida cautelar de 

no innovar para impedir la continuación de la obra.  

 

             Con relación a la conversión de la pretensión, 

el CCyCN dispone en forma genérica: Si durante el curso del 

proceso se produce una lesión mayor que la que determina la 

promoción de la acción, el afectado puede solicitar su 

conversión en la que corresponda a la lesión mayor, sin que 



se retrotraiga el procedimiento, excepto violación del 

derecho de defensa en juicio (art. 2244) 

 

 

            En el régimen de propiedad horizontal, el 

artículo 2069 del CCyCN dispone: En caso de violación por un 

propietario u ocupante de las prohibiciones establecidas en 

este Código o en el reglamento de propiedad horizontal, y sin 

perjuicio de las demás acciones que corresponden, el 

consorcio o cualquier propietario afectado tienen acción para 

hacer cesar la infracción, la que debe sustanciarse por la 

vía procesal más breve de que dispone el ordenamiento local. 

Si el infractor es un ocupante no propietario, puede ser 

desalojado en caso de reiteración de infracciones. 

 

Roland Arazi 



ACCIONES REALES: SU AMBITO

DE APLICACION

MIRIAM SMAYEVSKY

I.— LA ACCIÓN

Acción y derecho: materia y forma. ambos constituyen los aspectos
estáticos y dinámicos de la Ciencia Jurídica. De su acabada reciprocidad
y correspondencia, surge la efectiva aplicación de los principios conte-

nidos en las normas legales.
'

La acción es el medio por el cual se persigue un derecho en juicio.
Dicho en síntesis: es la persecución judicial de un derecho. Comprende,
todos los medios eficaces, apoyados en la fuerza social, que tienden a

obtener, conservar o recobrar, los derechos individuales consagrados por
la ley. Es una invocación, que se hace a la autoridad pública instituida

a fin de proteger la vida, el honor o los bienes de los particulares, cuyos
derechos no se han respetado. Instintiva, es la necesidad de tales me-

dios; por ello se suple la administración de la justicia por sí mismo,
motivo de graves perturbaciones al orden social, por un sistema organi-
zado y eficaz, integrado por jueces y magistrados a quienes se acude en

procura de justicia. Solamente como excepción, se autoriza a rechazar

la fuerza con la fuerza, cuando lo requiera la inminencia del mal y la

sociedad no pudiera acudir con la celeridad del caso.

Todo derecho, en la acepción de facultad, toma como consecuencia

de su violación, un aspecto determinado, ya se trate de derechos exis-
tentes en relación a todos los hombres, ya se ejerciten con determinados

individuos, cuyo último carácter presentan, desde luego, las obligaciones.

La violación de un derecho, no puede concebirse, sino por el hecho
de una persona determinada, estableciendo así, una relación de derecho
especial y nueva, entre el titular y el autor del hecho-violación, cuyo
contenido es, precisamente, la reparación de la violación. Esta reclama-
ción ofrece el carácter de una obligación, y coloca a actor y demandado
en la situación respectiva de acreedor y deudor. Mientras permanece en

estado de posibilidad y no determina acto alguno de la parte lesionada,
no se constituye en verdadera y perfecta obligación; permanece como un
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germen, que por su natural desenvolvimiento, es susceptible de conver-

tirse en verdadera obligación.

Resumiendo: bajo un aspecto general, toda acción implica necesa-

riamente dos condiciones: un derecho y la violación de ese derecho. Si

el derecho no existe, la violación no es posible; y si no hay violación, el

derecho, no puede revestir, la forma especial de una acción. Al decir
de la doctrina moderna, no existe la “actio nata”.

Indagando sobre los orígenes etimológicos del vocablo acción, se

encuentra que proviene del verbo latino “agere”, cuyo significado es

ejecutar. Sus fundamentos históricos, vieron la luz en el Derecho Romano

y a través de sus épocas evolucionaron, incidiendo incluso sobre su deno-

minación y naturaleza jurídica.

En los primeros tiempos, rigen las “legis actiones”, y ¡a acción se

refiere siempre a la forma; designa lo que es preciso hacer para atacar

la violación y consiste siempre en actos simbólicos y fórmulas verbales,
rigurosamente determinadas. Las acciones de la ley, eran una denomi-

nación genérica del conjunto de formalidades que las partes debían cum-

plir ante el magistrado, independientemente del derecho que se recla-

maba. Con la abolición de las legis actiones, las fórmulas vinieron a ser

la base de todo procedimiento. La acción era la fórmula, que el deman-

dado entregaba a1 actor y por la cual se investía al juez de la facultad

de condenar o absolver según que la cuestión propuesta debía resolverse

afirmativa o negativamente; por eso Celso la definió así: “Como el

derecho de reclamar en justicia (ante el judex) lo que nos es debido".

Este estado de cosas subsistió tanto como en el ordo judiciorum,
y así existió en la época de los jurisconsultos clásicos. Entonces actio

designaba principalmente el derecho de acción y fórmula la forma de la

misma, por más que esta distinción no se observase siempre con todo

rigor. Aquí tampoco la acción, estaba vinculada al derecho autónomo,
es recién con la desaparición del procedimiento extraordinario de la di-

visión de la instancia entre el magistrado y el juez, cuando se suprime
la fórmula y la acción pasa a ser elemento del derecho.

En este período, la acción dejó de ser un concepto autónomo para
convertirse en parte del derecho mismo y confundirse con él, y aún

puede decirse que lo absorbió. Así, ya no se preguntaba si una persona
tenía un derecho a una cosa, sino, si tenía acción para reclamarla.

Después de la abolición del ordo judiciorum, es decir poco después
de Constantino, pierde significación la fórmula, mientras que las acciones

existían como antes. Siguiendo este sentido, los redactores del Digesto,
han extractado de los escritos de los antiguos jurisconsultos los caracteres

de la actio y las instituciones de Gayo. fueron incluidas, algo modifi-
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ficadas, en las Institutas de Justiniano, con ambas acepciones de acciones

reales y personales.

En esta breve síntesis de la. historia y evolución de la acción, se

observa la fraseología incierta, que por largo tiempo invadió su apli-
cación. En definitiva, el concepto y por ende la definición de la acción,

depende de la doctrina que se sustenta, en cuanto a la naturaleza jurí-
dica, contenido y dirección del derecho.

La escuela clásica, llamada tradicional, con sus precursores, Savigny
y Aubry et Rau, reconocen a la acción, como elemento del derecho, que
se pone en movimiento corno consecuencia de una violación. Presuponen
la existencia de elementos constitutivos, que son el dercho, interés, cali-

dad y capacidad y en tomo a ellos, se formula el corolario de que no

hay Derecho sin Acción, no hay Acción sin Derecho y la Acción par-

ticipa de la naturaleza del Derecho.
La reacción contra esta concepción, se inicia en 1857, con la polé-

mica, entre Windscheid y Muther (“La acción del derecho romano

desde el punto de vista del derecho moderno”, Düsseldorf 1856 y “La

teoría de la acción romana, del derecho de obrar moderno, etc.”. Erlangen
1857) que tuvo la virtud de despertar el interés por los estudios sóbre

la acción v el proceso. La acción es considerada un derecho autónomo,

concepto que impera en la doctrina moderna y en la ciencia procesal
contemporánea.

La acción, como fundamento de la facultad reconocida a los indi-

viduos, para exigir la intervención del Estado en la solución de sus con-

flictos jurídicos y las teorías que en torno a ella se han enunciado, han

superado el campo de la doctrina y la investigación, para incidir direc-

tamente en una cuestión de técnica legislativa con referencia al derecho

positivo de los países del mundo.

II.— CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES — ACCIONES REALES .

Y PERSONALES

La división más importante de las acciones, en virtud de que se

funda en su intima naturaleza jurídica, es la de acciones reales y per-
sonales.

Así, se conocieron en el Derecho Romano, a través de sus textos;
el más explicito en el Digesto (Libro XLIV - título VII - ley 25) donde

sigue a Ulpiano y en la Instituta, (Libro IV - título 6° - párrafo l).
El fundamento de esta división, se encontraba en la causa de que dimana

la acción. En rigor de verdad, el Derecho Romano que no conoció ni

formuló una teoría científica del derecho, sino a través de la naturaleza
de la acción, vislumbró la existencia de derechos reales y personales.
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El fundamento de esta división dentro del Derecho Romano, se

tundaba en que unas acciones provienen de un derecho en la cosa y otras,
de un derecho a la cosa; división que como está en la esencia de las

cosas, se presenta siempre en todos los países, si no bajo la misma no-

menclatura, al menos con los mismos efectos. En Roma, se presentó
de esta manera, tanto durante la vigencia del sistema de las acciones de

la ley, como durante el procedimiento formulario y posteriormente con

los juicios extraordinarios. Corroborando lo expresado: la causa de una

acción o es un derecho absoluto, un DERECHO REAL fundado en la rela-

ción permanente entre una persona y una cosa; o bien deriva de una

obligación, esto es, de un derecho relativo a la persona que nos está

obligada a dar, hacer o no hacer una cosa, y es entonces un DERECHO

PERSONAL.

El principio de la división de las acciones se determina todavía,
con más exactitud, atendiendo a las consideraciones siguiente: Antes de
trabarse completamente el debate judicial (esto es, antes- de la litis con-

testatio), existe o no determinadamente una obligación propiamente di-

cha. En el primer Caso es in personam. en el segundo, in rem. No es,

pues, circunstancia decisiva la existencia de la obligación antes de que
la violación tenga lugar, así es que tanto las acciones que resultan de

los contratos, como las que nacen de los delitos, son personales, y sin

embargo, las primeras existen, no sólo antes de la litis contestatio, sino

también antes de la violación, y las segundas sólo de ésta nacen. Tra-

tándose de la propiedad, por el contrario, la simple violación, engendra
ciertamente una relación semejante a una obligación, pero la obligación
verdadera y propiamente dicha, sólo existe después de la litis contes-

tatio; y esa es la razón por la cual nos encontramos frente a una acción

¡n rem.

Con respecto a las acciones personales, nadie duda que pertenece
únicamente a esta categoría las que protegen las obligaciones. Luego
se deduce que si la división ha de agotar todas las materias del derecho,
las acciones in rem han de proteger las relaciones que resultan del dere-

cho de las cosas, del derecho de sucesión y del derecho de familia. Por

eso en la época del procedimiento formulario, se perseguía una obligación,
cuando en la intentio de la fórmula se contenía necesariamente el nom-

bre del deudor y se daba en ese caso, una actio in personam. En cam-

bio, cuando la designación se concebía de una forma genera], al perse-
guir un derecho a la cosa, se trataba de una actio in rem. Van Wetter
las diferencia breve y claramente; y respecto a las llamadas acciones
mixtas del Derecho Romano, tales como las de partición de herencia

(actio communi dividundo), petición de herencia (hereditan's petitio),
de la comunidad accidental, actio finium regundorum y actio familia:

erciscundae, nos dice, que no se tratan de acciones reales y personales
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al mismo tiempo, sino que en ellas se daban efectos o caracteres de una

u otra clase, pero separadamente.

Pasando en especial a las acciones reales, cuyo estudio nos interesa,
y siguiendo el esquema de Van Wetter. distinguimos la reivindicatoria,
la negatoria y la confesoria.

'

La acción reivindicatoria, es la acción real, que corresponde al

propietario de una cosa, con el objeto de hacer conocer su derecho de

propiedad y obtener la restitución de la cosa. Obsérvese, la denomi-
nación de “propietario” y se debe recordar que en aquella época, la

terminología jurídica era sumamente indefinida, y en especial en lo que
competía al señorío sobre las cosas. Así propiedad, posesión y domi-

nio, eran utilizadas, frecuentemente con sentido amplio y semejante.

La prueba de la reivindicación romana, era sumamente rígida y
digna de ser imitada por las legislaciones posteriores, dada la gravedad
que reviste esta acción, por la cual se modifica el derecho real. El que
la entabla, deberá ante todo, probar que es el verdadero dueño de la

cosa litigiosa, o que lo era a1 menos, al contestarse la demanda, tiempo
al cual debe probarse, dado que el juez a de atenerse para apreciar la
justicia o injusticia de la demanda a las respectivas pretensiones de los

litigantes, y con arreglo a ellos condenar o absolver al demandado.

Cuando el actor, necesita a fin de probar su derecho, recurrir a los

actos de otras personas, suele tropezar con dificultades. y para evitarlas

se invocaba la prescripción, que daba nacimiento a la acción Publiciana,
medio creado por el derecho pretorail.

La acción se dirigía siempre contra el poseedor o detentador de

la cosa. De un modo excepcional se permitía ejercerla contra personas
no poseedoras, que se denominaban como casos de ficta possessio. Se

refería al poseedor que dejaba de poseer dolosamente la cosa (qui dolo

de süt possidere); o si una persona que no poseía simulaba posesión
para que contra ella se ejercitara la acción reivindicatoria, permitiendo
de este modo que otro usucapiera (quiliti se obtulit). En estos dos casos,

se ejercía la acción contra los no poseedores y se los condenaba, pero

ello, no era óbice para que el propietario obtuviera la reivindicación

contra el verdadero poseedor.

Los efectos de la acción reivindicatoria, eran la afirmación del

derecho de propiedad en el demandante, y como consecuencra 1a devo-

lución de la cosa con sus frutos y aumentos (cum 0mm).

La acción negatoria, tiene en el derecho romano el mismo campo
de aplicación que la reivindicatoria. (Pero se limita la gravedad del hecho

del demandado). No hay desposesión total; sólo se trata de una pertur-
bación. El que ejercita la acción negatoria, debe probar su derecho a.la
posesión, mientras que el demandado, deberá, en cambio hacer mérito
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en su prueba, del derecho de servidumbre, que invoca, por ej. si así lo

hiciera valer, y que sirve de defensa contra la acción que se le entabla,
o sea justificar la perturbación. La sentencia, contiene también la con-

denación, por la cual se garantiza que en lo sucesivo, no se perturbará
el derecho del propietario.

la acción confesoria, es la que nace de las servidumbres y su nom-

bre se debe a que precisamente tiende al reconocimiento y la confesión
de la servidumbre. Produce el efecto de que se reconozca el derecho

de servidumbre y por consiguiente, que no se impida su ejercicio, así,
como el resarcimiento de los daños causados y la prestación de la cautio

amplius non turbando, que garantiza en el futuro que no lesionar-á el
derecho del actor. Si la servidumbre no se había adquirido regular-
mente, pero sí de buena fe, se podía reclamar por la acción Publiciana.

También se concedía la acción confesoria al enfiteuta y al acreedor

pignoraticio, así como al superficiario.

De lo expuesto, surge, que esta acción se puede asemejar, en cuanto

a sus efectos, a una verdadera reivindicación de las servidumbres.

Al margen de estas acciones reales, el derecho romano, por obra de

los pretores, introdujo otras acciones, llamadas útiles, 'que tenía por fin

proteger los casos, en que no se reunían los recaudos legales del derecho

civil, y a los fines de no dejar indefenso al damnificado. Entre las

creadas a ese efecto, estaban la Publiciana, la rescisoria, las acciones

servianas y quasi servianas, que significaron una avanzada, que propen-
dió al progreso del orden social de la época, tratando de hacer al dere-

cho, más objetivamente justo y equitativo.

Todo este acontecer histórico, así como las formulaciones del de-

recho romano, tuvieron trascendencia en la mayor parte de las legisla-
ciones del mundo romanista, que se refleja, por las fuentes en que se

ha inspirado el Dr. Vélez Sársfield, en la redacción de nuestro Código
Civil. Encuadrado dentro de la Escuela Clásica, ra seguido las doctrinas

propugnadas por Demolombe, Ortolán, Maynz, Aubry et Rau. Pothier,
Duranton y fundamentalmente por Freitas.

Teniendo en cuenta la íntima vinculación que guardan los derechos

y las acciones, es dable recordar la definición que da nuestro código so-

bre derecho real, siguiendo a Demolombe (nota al título IV del Libro

III): “Derecho real, es el que crea entre la persona y la cosa una rela-

ción directa e inmediata, de tal manera que no se encuentran en ella sino
dos elementos, la persona que es el sujeto activo del derecho y la co-

sa que es el objeto". “Se llama, al contrario, derecho personal aquél
que sólo crea una relación entre la persona a la cual el derecho perte-
nece, y otra persona que se obliga hacia ella, por raán de una msa o‘ de
un hecho cualquiera, de modo que en esa relación se enmentran tres

elementos, a Saber: la persona que es el sujeto activo del derecho (el



acreedor), la persona que es el sujeto pasivo (el deudor), y la cosa o el
hecho que es el objeto”. A continuación, en la misma nota, pasa a dife-
renciarla, en cuanto al “jus persequendi”, “jus preferendi”, objeto, naci-
miento, extinción, etc.

De las definiciones precedentes, puede fácilmente deducirse el con-

tenido de las acciones reales y personales. Respecto'a las acciones mix-

tas, no existiendo, conforme al art. 497, obligaciones que correspondan
a derechos reales, quedarían eliminadas de nuestro sistema legal, en

concordancia con la nota del art. 4023, que dice: “. . .en este Código
no reconocemos acciones mixtas de reales y personales.”

Existen dentro de nuestro sistema legal, figuras que merecen su aná-

lisis y estudio, respecto a la ubicación de las acciones que dan lugar. Me

refiero a la nulidad y a la acción hipotecaria.

La acción de nulidad, analizada bajo la luz de los elementos deter-

minantes de la clasificación utilizada, aparece “a priori”, como una ac-

ción personal. Yendo directamente a las disposiciones legales que las

rigen, resulta desconcertante lo afirmado. Los arts. 1050 y 1051, dan

efectos reipersecutorios, que facultan a seguir la cosa que se encontrase

en poder de un tercero. El art. 1051, ha sido tomado de Aubry et Rau,
que se atiene a la concepción clásica del derecho del propietario contra

cualquier poseedor que haya llegado a serlo en virtud de un acto anula-

do. Cabe destacar además, que preceden a estas normas, el art. 1046

tomado de Freitas, como origen inmediato, y posiblemente mediato de

V. H. Solón (“Théorie sur la nullité des conventions et des actes de

tout genre matiere civile”, París, 1835).

De esta manera una acción de carácter personal, está legislada en

nuestro Código de tal manera que tiene efectos reales. Y esos efectos

están condicionados acordes con los arts. 3270, 2777 y 2778, a la ad-

quisición de buena fe y a título oneroso, que limitan la acción reivindi-

catoria en general y en consecuencia, también para la nulidad. La juris-
prudencia ha hecho mención de estos principios, en diversos fallos, que
el Dr. Julio Dassen analiza y expone con claridad singular en su tra-

bajo “La acción reivindicatoria: sus limites”, LECCIONES Y ENSA-

YOS - N9 6, pág. 57 Buenos Aires, 1957), y cuyo "leading case”,
“Balirán c/Arraga”, que contó con el valioso aporte del letrado Dr.

David de Tezanos Pinto, cuyos argumentos, por interpretación “a con-

trario sensri’ no fueron superados.

Es interesante, un último fallo, de la Suprema Corte de Buenos

Aires, (19 de diciembre de 1961, N0 48013, L. L. 106-1962), que arri-

ba a la reiterada posición y dice: “El propietario desposeído como con-

secuencia de un acto posteriormente anulado, no tiene acción reivindi-

catoria contra terceros de buena fe que adquirieron el inmueble antes de

la anulación, por título oneroso y de enajenantes también de buena fe”.
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Es interesante destacar con el propósito de clarificar, que de los ar-

gumentos expuestos y fallos, se desprende, que la acción de nulidad, en

principio acción personal, tiene efectos reipersecutorios, que desaparecen,
cuando se oponen contra terceros de buena fe, que adquirieron, a su vez

de enajenantes de buena fe y a título oneroso.

Otra situación se plantea en cuanto a la hipoteca, que confiere al

titular, dos derechos, el de perseguir la cosa en poder de quien se en-

cuentre y el de preferencia para cobrarse (el acreedor hipotecario) con

prelación a los demás acreedores del deudor. La hipoteca, siempre su-

pone una obligación principal; lo que debe requerirse en primer término,
es entonces el cumplimiento de esta obligación. Asi, si se trata de un

préstamo, al vencimiento del plazo estipulado para su pago, el acreedor,
deberá reclamarlo. Esta es la acción que nace de la obligación y como

tal es una acción personal, pero más de una vez se ha alegado, que la

mencionada acción, es real y cuyo conocimiento compete exclusivamente

al juez del lugar en que se encuentra situada la cosa objeto del derecho

de hipoteca.

Decir que todo derecho real genera indefectiblemente una acción

real, importa afirmar, implícitamente,que de aquel derecho, jamás puede
surgir una acción personal y confundir notablemente la naturaleza del

derecho con el carácter particular de la acción que el mismo derecho

genera. Es innegable, que toda acción real nace de un derecho real, pero
hay inexactitud legal, en el hecho de afirmar que todo derecho real pro-
duce una acción de la misma especie, cuando a la efectividad de muchos

derechos reales, correSponden únicamente acciones personales.

El art. 2756 del Código Civil define las acciones reales diciendo:
“. . .son los medios de hacer declarar en juicio la existencia, plenitud
y libertad de los derechos reales con el efecto accesorio, cuando hubiere

lugar, de indemnización del daño causado”. No hay lugar a indemniza-

ción de daño, cuando no se viola un derecho; no procede la acción real,
cuando no se ha atacado la libertad de ejercicio de un derecho. Así se

desprende de la lectura de los artículos 2792 y 2800 del mismo cuerpo

legal.

Desde luego, mientras el libre ejercicio del derecho real no sea

obstaculizado; mientras el acreedOr hipotecario tenga expedita el camino

que conduce a la efectividad de su derecho, es improcedente la acción
real por faltar la base, la causa legal de esa acción que es la turbación

o impedimento a la libertad de ejercicio del derecho real; sin causa no

puede haber efecto.
'

Las acciones reales como los derechos reales, son de carácter excep-

cional, sin una disposición legal que las crea, debe reputarse que no existen

y acogerse a la regla de las acciones.
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La acción hipotecaria real sólo se ejerce cuando el deudor haya
transferido el inmueble y éste se encuentre en poder de un tercero. Esto

surge del art. 2796 del Código. Pero fuera del caso de ataque directo

o indirecto a su derecho de hipoteca, ca'r'ece en general de facultad para

ejercitar una acción real. La competencia de los jueces para conocer

en un juicio iniciado por aquél, en busca de la efectividad de su crédito

debe juzgarse aplicando las reglas relativas al ejercicio de las acciones

personales. Se ha llegado también a pretender calificar de mixta la acción

del acreedor hipotecario, posibilidad que se desvanece con sólo decir

que nuestro derecho no reconoce acciones mixtas de reales y personales.
(n. art. 4023 C.C.).

A causa de confundir la acción personal que nace del contrato, con

la. acción real hipotecaria, que sirve de garantía, se discute frecuente-

mente la jurisdicción ante quien debe promoverse la acción. La juris-
prudencia es unánime, en aplicar el art. 4° del Código de Procedimientos,

ya sea en cuanto a la jurisdicción, como al juez competente. La Cámara

de Apelaciones en lo Comercial de la Capital Federal, (Gaceta del Foro

29 de noviembre de 1925, T0 59, p. 283) dice: “. . .cuando la hipoteca
se da para garantizar un pagaré ‘a la“ orden”, aunque ninguna de las

partes sean comerciantes, tratándose de “papeles de comercio”, la juris-
dicción competente es la comercial, porque la garantía hipotecaria no

puede tener por virtud modificar la jurisdicción ante la cual debe perse-

guirse el cobro, desde que ella en su carácter de accesoria, debe seguir
la suerte de la principal”.

En el derecho alemán, la acción hipotecaria es siempre real. Ha de

tenerse en cuenta que en aquel país se encuentra en vigencia un sistema

de inscripción en registros territoriales, que varian directamente la natu-

raleza jurídica de sus instituciones. La exposición de motivos del Código
Civil Alemán, en el capítulo que compete a crédito hipotecario dice que,
en realidad, el crédito no constituye un elemento esencial del derecho

de hipoteca, sirviendo únicamente de título de legitimación de la ejecu-
ción forzada. A pesar de existir la hipoteca, puede no haberse efectuado

el crédito, por cualquier causa, y en este caso adquiere el pr0pietario
la hipoteca y el derecho de rectificación en el registro. (Art. 1163 y
1164 Código Civil Alemán).

“

Bibiloni, en su anteproyecto de reformas, inserta el art. 22, acla-

rando, que el sistema que propone es registral y la “hipoteca inscripta
confiere al acreedor el derecho de cobrar su crédito con preferencia sobre

el valor del inmueble”.

El Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Capital
Federal, contiene un art. 479, motivo de críticas y de inconvenientes

prácticos. Dice: “Si hubiese bienes dados en prenda o hipoteca, se pro-
cederá oontra ellos antes que contra ningunos otros”. Se establece, con

91



esta disposiciónuna excepción a los arts. 476 y 477. En el proyecto
de Ley de Enjuiciamiento Civil de Dominguez (1868) antecedente del

Cód. de Procds. se enuncia bajo el art. 436 y en la Ley 50, como art.

259, pero no se conoce con certeza su origen, creyéndose que deviene

de las leyes españolas.

Este principio, colocado en un código de forma, ataca directamente

la ley de fondo, y establece un sistema de privilegios propios, que no

está contemplado en el Código Civil. Por otra parte, colocan al acreedor

en una situación de desventaja, ante la insolvencia del deudor, concurso

civil o quiebra, con peligro inminente de disminución o pérdida de su

crédito.

Para dar una visión más completa del encuadre de las acciones

en nuestra legislación, haré referencia al art. 71, inc. 59 del Código de

Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Capital Federal, que tiende

a facilitar la calificación jurídica de la relación substancia] que se invoca.

Pero ello, no significa la obligación de invocar por su nombre técnico la

acción que se deduce (editio actiom's) ni siquiera la'de citar las dispo-
siciones legales en que se funde la pretensión, pues la misma resultará

de la exposición de los hechos y lo hará el magistrado con prescindencia
de la calificación hecha por el actor, de modo que el silencio o el error

de éste no afecta de manera alguna la acción entablada.

Esta facultad del juez, que se denomina con el aforismo “iura curia

novit”, tiene estrecha relación con la división de las acciones.

La jurisprudencia, reiteradamente, ha decidido, que en su función

y aplicando el aforismo, los jueces, no pueden ni por vía de interpreta-
ción, convertir una acción, en otra distinta. La Suprema Corte de Buenos

Aires, en resolución del 19 de octubre de 1940 (J. A. t. 70, p. 957-

L. L. t. 19, p. 451) ha resuelto: “. . . que si se demandó por acción

negaton'a, no cabe que se decida una acción reivindicatoria, de caracteres,

prueba, efectos sustancialmente diversos, ya que, como había dicho la

Cámara, el juez no puede modificar el objeto de la demanda, ni conceder

o negar una cosa distinta de la reclamada".

Pese a que están firmemente fundados los principios que debe seguir
el juez en la aplicación del aforismo, existe una tendencia judicial a

extralimitarse en su aplicación, llegando hasta a sentenciar una acción

de recobrar la posesión (acción posesoria), cuando el actor invocó‘ una

acción real confesoria, (Cámara Tercera de Apelaciones en lo Civil, Co-

mercial y Minas, Jurisprudencia de Mendoza, Boletín N9 7, agosto 1947).
En este caso, en primera instancia, se declara que no se puede acoger a

una acción petitoria, pues el actor, no aportó el título constitutivo de

la servidumbre activa (art. 2798 C. C.), elemento esencial; y que tampo-
co puede actuar como posesoria por el art. 2482; porque la cuestión no
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hace al derecho o norma invocada, sino a la acción. Por todo ello, re-

chaza la demanda con costas. En segunda instancia se revoca la sentencia

aplicando el aforismo “iura curia novit”, incurriendo así en una extra-

limitación, que da lugar a errores graves de fondo y de forma.

La positiva aplicación del aforismo, debe tener en cuenta las si-

guientes conclusiones: l) La acción se determina por el objeto y no por
el precepto legal aplicable. 2) El juez puede y debe subsanar el error

en que la parte haya incurrido al calificar la acción. )3 Pero nunca

puede modificar el objeto de la misma, que resulta de los hechos.

HI.— LAS ACCIONES REALES EN NUESTRA LEGISLACIÓN

El Código Civil en el título D(, bajo la leyenda de Acciones reales,
agrupa todas las acciones de este carácter, estableciendo primero el con-

cepto y la enumeración de ellas y después, en capítulos separados, la

reglamentación respectiva.

Este sistema está inSpirado en el Esbozo de Freitas, en el cual existe

una sección especial destinada a tratar dc los derechos reales en general
(libro 39, secc. l). En la misma y antes de referirse a las diversas clases

de derechos reales, dentro del mismo título, en capítulos separados,
encontramos la reglamentación de las diversas acciones reales (título 3°,

capítulos 1°, 20 y 3°).

Nuestro Código legisla sobre las acc'nnes reales, en circunstancias

de ubicación especiales, después del domino y condominio y antes de los

demás derechos reales, en cincuenta y un artículos.

El artículo 2756 nos da lo noción de acciones reales, en los siguientes
términos: “Acciones reales son los medios de hacer declarar en juicio
la existencia, plenitud y libertad de los derechos reales con el efecto

accesorio, cuando hubiere lugar, de indemnización del daño causado".

El art. 2758, las enumera: “Las acciones reales que nacen del derecho

de propiedad, son: la acción reivindicatoria, la acción confesoria y la

acción negatoria”.
x

En verdad, la ubicación de las acciones reales, (después del dominio

y condominio y antes de los demás derechos reales) y la alusión del art.

2757, al derecho de propiedad, pareciera que éstas solo se refiriesen a él,

pero el estudio sistemático y lógico de otras disposiciones del código y de

las fuentes dará la cabal interpretación del caso.

Las dificultades que surgen en cuanto a las acciones reales, se deben,
en su mayoría, a erróneas interpretaciones y a omitir la búsqueda y fiel

93



conocimiento de las fuentes, que fueron las más importantes para Vélez.

y que son el Esbozo de Freitas y Pothier. El Dr. Guillermo L. Allende,
(en L. L., t. 89, p. 794), sistematiza y compara los textos tomados

por el codificador y estructura una perfecta y concisa aplicación de las

acciones reales.

En principio, debemos tener en cuenta, que todos los derechos

reales, deben estar protegidos por acciones de esa naturaleza.

Nuestro código legisla tres acciones reales; luego, estas tres y no

otras, deben servir de defensa de todos los derechos reales.

Para comenzar a vislumbrar el campo de acción de las acciones,
cuyo estudio nos ocupa, y con fines didácticos, debemos recordar, que la

acción reivindicatoria y la negatoria, tienen el mismo ámbito, con la

diferencia de la intensidad de la lesión. Concordante con esto, me remito
a la nota del artículo 2800, donde siguiendo a Maynz, dice: “Esta acción
(se refiere a la negatoria), no difiere de la reivindicación, sino por la

extensión de la lesión que nuestro derecho de propiedad ha sufrido de

parte del demandado. . . Todo ataque de una importancia menos grave,
basta para damos la acción negatoria. . .".

De lo anterior, se deduce, que los derechos reales, en cuanto a los

medios de protección, pueden clasificarse en: a) Derechos reales cuya

protección se ejerce por la acción reivindicatoria y negatoria y b) Dere-

chos reales protegidos por la acción confesoria.

Quiere decir, que determinado el ámbito de los derechos compren-
didos en un sector, por exclusión, se determinará la órbita de los demás,
o sea del otro sector.

Comenzando por la acción negatoria, de los siete artículos que le-

gisla el código, cinco han sido casi textualmente transcriptos del Esbozo

de Freitas, así los arts. 2800, 2801, 2802, 2805 y 2806 del C. C., corres-

ponden a los arts. 4004, 4005, inc. l, 2, y 3, 4008 y 4009, inc. 3, de

Freitas.

En cuanto a los dos restantes, el art. 2803, tiene como fuente,
aunque no textual, el art. 4007 del Esbozo; y el 2804, obtenido de Aubry
y Rau, no altera en absoluto el sistema del Esbozo; más aún su contenido

es similar al art. 3995 del mismo.

Por lo. tanto, el ámbito de nuestra acción negatoria coincide con la

legislada por Freitas. Ello se infiere de lo tangible comparaciónde ambos

textos.
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De la lectura de esas disposiciones, resulta que los derechos reales

protegidos por la acción negatoria son: dominio, condominio, usufructo,
uso, habitación, prenda, anticresis y la enfiteusis, que en nuestro Código

queda limitada al art. 2614. Quedaría'n' entonces fuera de esta defensa,
las servidumbres activas y la hipoteca.

Con la acción confesoria, se produce la misma repetición, aún más

textual, de Freitas. Los arts. 2795, 2796, 2797, 2798 y 2799, del C. C.,
han sido tomados del Esbozo (arts. 3992, 3993, inc. l, 2 y 3, 3994 y

4003). De esta forma los derechos reales, defendidos por la acción con-

fesoria en ambos regímenes legales, son: las servidumbres activas y la

hipoteca.

Siguiendo el sentido lógico y de exclusión que indicamos al comienzo

del parágrafo, podríamos ya, determinar el ámbito de la acción reivin-

dicatoria, por exclusión de las dos restantes; pero a fin de seguir un

método estrictamente jurídico y observando que el Código no trae nin-

guna disposición expresa de los derechos que protege la reivindicatoria

—excepto la nota al art. 2800 que la asimila a la negatoria que fue toma-

da de Aubry y Rau, que transcriben a Maynz- seguiremos analizando.

Vélez no siguió a Freitas en la redacción del art. 2758; de lo con-

trario, hubiera insertado una definición clara como la del art. 3866 del

Esbozo que dice: “La reivindicación es la acción den’vada de los actos

involuntarios e ilícitos que impidieren absolutamente los derechos reales

que pueden ejercerse por medio de la posesión a efectos de que ésta
se restituya”.

En su lugar el art. 2758, dice: “La acción de reivindicación es una

acción que nace del dominio que cada uno tiene de cosas particulares
por la cual el propietario que ha perdido la posesión, la reclama y la

reivindica, contra aquél que se encuentra en posesión de ella”. Esta dispo-
sición, es muy similar a la definición que da Pothier de acción reivin-

dicatoria. Dice así: “No es necesario tampoco en el derecho francés que

para que nosotros tengamos la reivindicación de una cosa, estemos en

posesión del dominio directo; es suficiente el domüiio ‘útil’, dando como

ejemplo, el caso del usufructuan'o, con el cual vemos que no restringe
dicha acción al dominio y condominio únicamente”.

Nuestro codificador, siguió los cánones del Derecho Romano y sus

imprecisiones terminológicas. La acción reinvidicatoria, ha sido tomada
del Digesto (I. VI), y hay que tener en cuenta que allí, se otorgaba otro

carácter a las acciones reales. La acción confesoria, por ejemplo, se

concedía a todos los derechos reales, excepto al dominio y condominio,
para las cuales se reservaba la reivindicación.
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De la lectura del art. 2757, en contradicción con e] art. 2795 y

siguientes, surge que Vélez Sársfield, confería a los derechos que nacen

de la propiedad, un sentido más amplio que el de dominio y condominio.

En diversas notas, siguiendo a Pothier, se observa la extensión compren-
siva aludida, así en nota a los arts. 2807, 2948, 2970, etc.

Además existen numerosos artículos del Código, que utilizan la

reivindicación en relación a otros derechos reales, tales como el 2863,
2876, 2950, 3227, 3890, 3239, 3254, y el 2502, que por su importancia,
transcribo: “La persona a la cual pertenece un derecho real puede rei-

vindicar el objeto contra todo poseedor”.

Otra disposición, que arroja un rayo de luz hacia este problema es

el art. 2772, que dice: “La acción de reivindicación, puede ser ejercida,
contra el poseedor de la cosa por todos los que tengan sobre ésta un dere-

cho real perfecto o imperfecto". La nota a este artículo es de Maynz,
pero en rigor de verdad, su fuente en Freitas, art. 3713 del Esbozo, que
dice: “La posesión es perfecta o imperfecta. Es perfecta cuando el posee-
dor tuviese la intención de ser dueño o condómino perfecto de la cosa.

Es imperfecta, cuando sólo tuviere la intención de ser dueño o condó-

mino imperfecto de ella, o de ejercer sobre la cosa ajena algún derecho

real que puede ejercerse por la posesión".

Indudablemente, Vélez, relacionó, el derecho real perfecto con la

posesión perfecta y el derecho real imperfecto con la posesión imperfecta.
Olando el codificador quiere expresar que concede la reivindicación a

un derecho perfecto o imperfecto, implica que concede la reivindicación

a todos los derehos reales, pero le impone la restricción de la posesión,
que resulta de ese mismo artículo 2772. al decir “contra el poseedor de

la cosa".

Todos estos argumentos, que no son meramente teóricos, sino que
se basan en la realidad, indican que la acción reivindicatoria se otorga a

todos los derechos reales, que se ejerzan por medio de la posesión, con

lo cual queda integrado el cuadro completo de las acciones reales, con-

cordando con el sistema del Esbozo de Freitas, y da plena vigencia a la

necesidad lógica y social de dar amplia proteccióny defensa a todos los

derechos reales, sin exclusión o superposición.

De tal forma, quedaría, la acción reivindicatoria y la acción nega-
toria, para proteger todos los derechos reales que se ejercen por medio
de la posesión y la acción confesoria, en cambio para aquellos que no se

ejercen por la posesión.

IV.— PROYECTOS na REFORMA v LEGISLACIÓN comun/mx

Tanto el Proyecto de la Comisión como el de Bibiloni, han tomado

con más fidelidad que nuestro Código, las acciones reales de Freitas, por
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lo cual el sistema que perfilan es claro y de fácil interpretacióny “cons-

tituye un régimen de avanzada en la materia digno de ser imitado y co-

nocido. -

Juan Antonio Bibiloni, en su Anteproyecto de' Reformas al Código
Civil Argentino, se refiere a las acciones reales, en el título VII, Libro

III, art. 2547 y siguientes. La definición dice: “que tienen por objeto la

declaración en juicio de la existencia, plenitud y libertad de los derechos

reales, a fin de impedir los hechos que se opongan o perturben su libre

ejercicio". -

'

Suprime la definición del art. 2757 de nuestro Código, y concede

a la reivindicación el sentido amplio aplicable a todos los derechos reales

que se ejercen por la posesión. Los arts. 2758 y 2772, se ven reempla-
zados por el art. 2548, que dice: “El propietario puede exigir del pósee-
dor la restitución de la cosa. Compete asimismo la acción a todos los

titulares de derechos reales que se ejercen por la posesión”. Bajo este

sistema puede también intentarla el acreedor hipotecario.

Las demás acciones reales están en concordancia y son similares a

las de Freitas. Como puede apreciar, Bibiloni ha seguido muy de cerca

al Esbozo y su pensamiento se trasunta brillantemente en las reformas

que pr0p1cra.

El proyecto de 1936, también elimina el art. 2757. Considera que
esta diSposición, es un concepto erróneamente limitado, desde que las

acciones reales no solo nacen del dominio.

En cuanto a la acción reivindicatoria, la trata en el art. 1819, “Co-

rresponde la acción reivindicatoria: 19) Al prOpietario de la cosa; 2°)
A todos los titulares de derechos reales que se ejercen por la posesión;
39) Al acreedor hipotecario.

. En cuanto a la metodología seguida, distribuye con orden lógico,
las materias y de acuerdo a la amplitud que le confiere a la reivindica-

ción, se explica que el artículo inicial la extienda no solo al propietario,
sino a todos los titulares de derechos reales. Las demás acciones no traen

innovaciones. Ambos proyectos, en su afán de no escapar al sistema de

Freitas, atribuyen la acción confesor-ia en defensa de las servidumbres

personales activas, cuando ninguno de los dos las legislan. En cambio,
nuestro Código, en concordancia con Freitas, incluye este tipo de servi-

dumbre, y les otorga la confesoria. Este error deslizado, no de graves
consecuencias, da la pauta del interés con que se ha seguido al maestro

brasileño, pudiendo así desentrañar instituciones jurídicas confusas y dis-

cutidas, como son las acciones reales.
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En cuanto a la legislación comparada, en atención a la brevedad

de esta nota, me referiré muy sucintamente al derecho francés e italiano

y con mayor extensión al derecho alemán, por el sistema registral.

El Código Civil Italiano, incluye entre las acciones petitorias a la

reivindicatoria, y la concede en las siguientes hipótesis: a) (Mando un

tercero desprovisto de título que provenga del propietario o de la ley,
sea poseedor y, al mismo tiempo, discuta el derecho del propietario sobre

la cosa de él; b) Cuando un tercero, aún sin discutir el derecho del pro-

pietario, sea detentador de la cosa sin título; la finalidad de la acción es

igual que la del primer caso y c) La reivindicación puede perseguirse
también contra quien ya no posee y/o no detenta la cosa, en el caso

de que, por hechos propios, haya cesado de poseerla después de que le

fue notificada la demanda judicial.

En cuanto a la prueba, no ayuda, con respecto a los inmuebles, la

llamada “inscripción catastral de transferencia”, que se haya hecho a

favor del reivindicante, puesto que ésta tiene solo efectos tributarios, no

dd derecho sustancial. Por consiguiente, su valor es indiciario.

Acción petitoria, aunque no reivindicatoria, es la negatoria, por la

cual al actor le basta probar el propio derecho de propiedad, siendo conexa

con éste la libertad del fundo; o también el derecho de poseer el fundo

en virtud de título válido de adquisición; corresponde al demandado

probar la existencia del propio derecho real limitado sobre la cosa ajena
que el actor desconoce.

En el derecho francés, ofrece singular interés, dado que todas las

acciones reales, en especial la reivindicación quedan frecuentemente para-
lizadas por la estrecha relación y dependencia que otorgó el legislador
entre la posesión y la propiedad, de tal forma que poseer un bien en

ciertas condiciones, es ser su propietario, por lo cual la reivindicación,
carece de empleo, porque esta acción implica que un propietario ha per-
dido la posesión, o por lo menos el contacto con la cosa. La consagra-
ción legal del principio está en el art. 2279, inc. 19 del C. C., en los

términos ya tradicionales y clásicos: “enmateria de muebles la posesión
vale al título”. La segunda parte del artículo limita la anterior conce-

diendo la reivindicación cuando se trate de cosas 'muebles robadas "o-

perdidas. Esto es en materia de muebles. Respecto a la reivindicación

de inmuebles, en la mayoría de los casos, no se trata de una verdadera

acción real, sino que se resuelve como una indemnización por daños y

perjuicios, acción de tipo personal.

Asimismo legisla sobre la llamada acción confesoria de usufructo,
que es la sanción esencial y apropiada del derecho de usufructo, que
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puede intentarse contra todos, y en su caso contra el propietario de la
misma forma se da la acción confesoria de servidumbre.

Veamos ahora el panorama en el derecho alemán, donde se intro-
duce notables innovaciones, comenzando con la terminología, que entra

a utilizar el vocablo pretensión. La disociación de los conceptos de
acción y de derecho, creaba para la Escuela Clásica, un problema relativo

al definir la esencia jurídica del derecho. ¿Qué puede ser un derecho

que no tiende a actuarse? Windscheid cubrió ese vacío e introdujo el

concepto de “pretensión”,o sea la tendencia de todo derecho a extenderse

sobre otra voluntad. Los autores alemanes y en general los vinculados
a doctrinas germánicas, asignan gran importancia al concepto de “pre-
tensión”, como designación técnica de una realidad jurídica autónoma.
La acción y la pretensión, para algunos autores, entre ellos Von Tuhr,
u'enen afinidades, pero no se confunden, pues mientras la primera entra

dentro de los conceptos doctrinal-ios, de tipo procesa], la segunda es una

idea de fondo. Sin ir a mayores discusiones doctrinarias, sobre ambos

conceptos, (no es objeto de este trabajo hacerlo), simplemente creo

importante destacar que la diferencia, enel orden práctico, es que en el

Código Civil Alemán, las pretensiones, o sean las facultades de exigir
de otro un acto o una omisión, prescriben, mientras que la prescripción
no alcanza a las acciones. Por ello la prescripción no puede iniciarse

hasta tanto no hay alguien sujeto a hacer u omitir algo. En mérito del

Código Civil Alemán, haber superado, el viejo problema de la acción

nata, y solo cuando el derecho tiene una dirección personal pasiva, origi-
naria o posterior, puede empezar a prescribir.

Otra cuestión importante en esta legsilación, es el régimen de la

inscripción inmobiliaria en registros territoriales, cuya influencia sobre

las acciones reales, veremos adelante. Entrando directamente en el tema

de estudio, en el sistema alemán, se conoce la pretensión reivindicatoria,

negatoria, confesor-ia y publiciana.

Legisla la reivindicatoria, en los arts. 985 a 1004. Sirve para la

protección de la propiedad contra una privación o una detentación pose-
soria. Este derecho nace cuando una persona, que no sea el propietario,
se convierta en el poseedor de la cosa, y se dirige. ante todo a la recupe-
ración de la posesión y a la indemnización y entrega de los provechos.
La pretensión corresponde al propietario, tanto de muebles, como al

de inmuebles, tanto al propietario exclusivo, como al co-propietarío,
tanto al propietario falto en absoluto de posesión, como al propietario
que posee mediatamente.

La pretensión negatoria o pretensión de libertad de la propiedad
corresponde al propietario contra todo el que lesione la propiedad de

un modo que no implique privación o detentación de la posesión.
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El art. 1027, dice “Si se infiriese un perjuicio a una servidumbre

predial, tendrá el derecho habiente las atribuciones determinadas en el

art. 1004”. Se refiere aquí a la acción confesoria y hace referencia a la

disposición que dice: “Si se hubiese inferido algún perjuicio a la propie-
dad y no hubiese sido por sustracción o retención- de la cosa, podrá el

propietario exigir del autor de la perturbación que cese el perjuicio. . .”.

En cuanto a la Publiciana, la otorga para “el que haya tenido la

posesión de una cosa mueble, podrá exigir del poseedor actual la resti-

tución de aquélla, si éste no hubiese procedido de buena fe al adquirir
la posesión”.

Con respecto a los efectos de la inscripción y las acciones a que
da lugar, Ennecerus dice que aunque sea inexacta, produce un derecho

que puede dar lugar a acciones, igual que la posesión. Si un no propie-
tario vende el fundo mediante contrato nulo, consintiendo en la trans-

misión y se inscribe la finca en el Registro, a nombre del adquirente,
no es solo el verdadero propietario el que, por el art. 897 tiene una pre-
tensión de rectificación del registro, sino que también el vendedor puede
tener una “conditio” para la devolución de la inscripción, o sea, para su

propia inscripción,aunque con dicha reinscripciónel registro inmobiliario

no se convierta en expresión de la verdad jurídica. Asimismo, el que
está indebidamente inscripto en el registro, como propietario, del mismo

modo que lo está el poseedor de la cosa, a quien se demanda de reivin-

dicación, con arreglo a los arts. 989 y siguientes, está sujeto a la corres-

pondiente indemnización.

De tal forma, que la inscripción juega sólo como una presunción,
esto es en principio; la persona que tiene inscripto un derecho real a su

nombre, se presume ser su titular, correspondiendo demostrar lo contra-

rio a la otra parte. Esta presunciónderiva, precisamente del mencionado

art. 891: “Cuando un derecho ha sido inscripto a favor de alguien en

el Registro, se presume que ese derecho le pertenece".

De esta manera, todo adquirente de un derecho real, ve garantizadas
sus pretensiones y la reivindicación, así como las demás acciones reales,
se ven notablemente restringidas por el principio de la fe pública. Sobre

el acto abstracto de enajenación y la inscripción,“resulta sumamente

interesante y valioso el trabajo del Dr. Dassen, publicado en LECCIO-
NES Y ENSAYOS N9 7.

J. W. Hedman, se expresa diciendo: “La prueba del dominio' es

difícil y desde hace siglos constituye un problema. En si misma la pro-
piedad sólo consiste en una representación, en una idea, y por ello, no

cabe, por lo general, aportar una prueba sensible de su existencia, antes

bien, hay que deducir mediante Operaciones mentales, tanto su existen-
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cia, como la persona a que pertenece”. (Derechos Reales, p. 237 - Ver-

sión especial de Diez Pastor y González Enríquez, Edición Rev. de

Derecho Privado, Madrid.)

V.— CONCLUSIONES

Frente a la posición de la doctrina y la legislación contemporánea,
surge con cruda evidencia, la dificultad y los inconvenientes, del sistema

de la tradición, impuesto por Vélez a nuestro Código. Asimismo, todos

los argumentos, que le sirvieron de motivo en su época para omitir la

implantación de los Registros como sistema de publicidad, en la actua-

lidad han desaparecido.

La publicidad de los derechos reales por medio de registros terri-

toriales, ha hecho sus pruebas triunfales, y se ha convertido en una

necesidad inmediata que confirma la urgencia de una reforma. Y en

especial, respecto a las acciones reales, en los países que han adoptado
el sistema registral, todas las imprecisiones, dudas y errores a que dan

lugar, han desaparecido; incluso, se ha limitado y sistematizado su apli-
cación, ofreciendo verdadera seguridad económica a la sociedad que

rigen.
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Abstract: Las funciones esenciales que se atribuyen al factoraje son: 1) gestión de cobranza de los créditos
contra terceros, 2) su financiamiento; y 3) garantía o sea asunción del riesgo de incobrabilidad. La función que
no puede faltar en este contrato es la gestión de cobranza de créditos que es la función primaria del factoraje.
Ello no quiere decir que esa función sea la más importante, ya que normalmente el objetivo querido por las
partes es el financiamiento de la empresa, garantizado como se verá, por los créditos generados por ésta hacia
terceros.

I. Introducción

La utilización del crédito por venta de mercaderías o prestación de servicios como elemento clave para
financiar la actividad corriente de la empresa, ha sufrido una evolución muy positiva acompañando la creciente
necesidad de fondos que reclama hoy la actuación en el mercado.

El aspecto de mayor interés de esta evolución está representado por la tendencia a facilitar la transferencia
en bloque de créditos de la empresa al financista, en contraposición a las transacciones individuales de cada
operación comercial, características de otra época. (1)

El instrumento jurídico que mejor se adapta a esta operación financiera es el contrato de factoring, que el
Código Civil y Comercial (en adelante CCyC) regula bajo la denominación de factoraje en el Libro III, Sección
Segunda, Capítulo 13, a partir de los arts. 1421 y ss.

Este proceso responde, en verdad, a un desarrollo más general que son las innovaciones que se han operado
en el mercado financiero internacional en el campo de las garantías mobiliarias (2), desarrollo que el Código
acoge parcialmente y en diversos artículos, lo que exigirá una verdadera tarea de sistematización de la doctrina.

En una lograda síntesis puede decirse que el factoraje es "una cesión de créditos estructurados
contractualmente, eventualmente con elementos de garantía y financiación". (3)

Pero hay que agregar que el factoraje tiene una causa compleja y múltiple que no cumple una sola finalidad
económica sino varias; de allí la dificultad para definirlo, de la que no escapa nuestra ley.

Es útil por ello, comenzar por describir esas funciones económicas, que otorgan la mayor amplitud posible
al marco del contrato.

Así se sostiene, en forma casi universal, que las funciones esenciales que se atribuyen al factoraje son:

1) Gestión de cobranza de los créditos contra terceros.

2) Su financiamiento.

3) Garantía o sea asunción del riesgo de incobrabilidad. (4)

La función que no puede faltar en este contrato es la gestión de cobranza de créditos que es la función
primaria del factoraje. Ello no quiere decir que esa función sea la más importante, ya que normalmente el
objetivo querido por las partes es el financiamiento de la empresa, garantizado como se verá, por los créditos
generados por ésta hacia terceros.

El Código admite además la función de garantía, en la medida que la sociedad financiera asuma el riesgo de
la cobranza (art. 1421 CCyC).

En ese sentido, es tradicional distinguir el factoraje con recurso y factoraje sin recurso. En el primer caso, el
factor no asume el riesgo de la insolvencia del deudor cedido. En el segundo caso, el factor asume, dentro de
ciertos parámetros el riesgo del impago de los deudores cedidos.

Cabe apuntar que tal asunción, no es absoluta, ya que el factor asume esta obligación, especialmente en la
cesión sea global, reserva el derecho de la selección previa de tales créditos. (5)

También, funciones adicionales son destacadas por el Código, entre las que cobra relieve la llevanza de la
contabilidad de los créditos incluida expresamente, en la Convención Unidroit sobre Factoring Internacional de
Ottawa de 1988.

II. Las normas del Código Civil y Comercial
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El art. 1421 define al factoraje en estos términos: "Hay contrato de factoraje cuando una de las partes,
denominada factor, se obliga a adquirir por un precio en dinero determinado o determinable los créditos
originados en el giro comercial de la otra, denominada factoreado, pudiendo otorgar anticipo sobre tales créditos
asumiendo o no los riesgos".

En el artículo siguiente dispone: Art. 1422. "Otros servicios. La adquisición puede ser complementada con
servicios de administración y gestión de cobranza, asistencia técnica, comercial o administrativa respecto a los
créditos cedidos".

Cabe a este respecto formular dos observaciones.

La primera de ellas, apunta a las funciones del contrato. Como antes se ha dicho la función primaria del
contrato es la gestión de cobranza de los créditos cedidos.

Sin embargo, en esta definición aparece disimulada y sólo reconocida expresamente en el art. 1422, bajo el
marco de "Otros servicios".

No se me escapa que al imponer al factor la obligación de adquirir los créditos, implícitamente le está
asignando la obligación de gestionar su cobro, pero hubiera sido deseable que esa función, estuviera incluida en
la definición del contrato y no como un servicio complementario. (6)

La otra observación se refiere a postura con que nos colocamos ante esta operatoria, que obviamente influye
en la definición del mismo.

Me explico: cabe poner el énfasis en la obligación del factor, relativa a su obligación de adquirir los créditos
o en la obligación del factoreado de transmitirlos. Por supuesto que ambas son recíprocas, ya que una es la
contraprestación de la otra, pero no parece indiferente que definamos el contrato a partir de una obligación u
otra.

El CCyC ha optado por tomar como eje la obligación del factor de adquirir los créditos, pese a que el
criterio contrario prevalece en la doctrina. (7)

III. Partes

Las partes del contrato de factoraje son dos:

— El empresario que es el titular de los créditos generados en operaciones comerciales con terceros.

— La empresa de factoraje que asume frente al empresario la obligación de prestar algunos o todos los
servicios antes enunciados, en sus diversas modalidades.

El régimen legal argentino denomina al primero como factoreado, aunque claramente solo incluye en su
regulación a un empresario, en la medida que solo pueden ser objeto de este contrato los "créditos originados en
el giro comercial" (art. 1421 CCyC).

Por lo tanto, en este punto, cabe afirmar que el contrato se tipifica con dos elementos; uno objetivo, los
créditos deben estar originados en el giro comercial, o sea vinculados a una actividad económica organizada
para decirlo en los términos del art. 320 del CCyC.

Y como consecuencia de ello, el otro elemento —subjetivo— que impone como parte de este contrato a un
empresario, ya que solo quien lo sea puede generar créditos contra terceros nacidos de "el giro comercial".

En cuanto al financista, la ley lo denomina "factor" utilizando una calificación muy difundida, sin que se
requiera a este respecto ninguna profesionalidad especial. (8)

En nuestro juicio, sin embargo, este es un contrato entre empresas, entre profesionales, que revela entre
otros la significativa presencia en el CCyC de la materia comercial, que no en vano los redactores han
denominado Código Civil y Comercial. (9)

Por cierto que en ejercicio de la autonomía de la voluntad, cualquier persona humana o jurídica, podrá
celebrar este contrato, pero los efectos propios de esta operatoria que excepciona al régimen general sobre todo
en lo relativo a la cesión global de créditos presentes y futuros, es sólo aplicable a la relación contractual entre
empresarios.

IV. La reforma clave

El contrato de factoraje puede presentarse en su práctica negocial con dos estructuras jurídicas:

a) Como un contrato preliminar, en virtud del cual el empresario se obliga a ofrecer a la empresa de
factoring la cesión de sus créditos y ésta a considerar su aceptación y en su caso a financiarlos. Aquí, aceptadas
las cesiones, ellas son individuales y en caso de cesiones futuras requieren la suscripción del contrato definitivo
de cesión

b) Como un contrato de cesión global de créditos presentes y futuros, es decir como un contrato definitivo
que establece las condiciones predeterminadas que deben tener los créditos dadas las cuales serán aceptados. En
este caso, las cesiones posteriores son actos de ejecución del contrato y, en aquellos países adonde se lo ha
regulado, ellas operan automáticamente desde el momento de nacimiento del crédito. (10)
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La diferencia esencial entre ambas fórmulas radica en la eficacia traslativa que se le reconoce al contrato de
factoraje en el segundo caso, lo que es relevante en el supuesto de cesiones de créditos futuros.

Con el régimen del Código Civil, siendo un contrato atípico, las reglas aplicables eran las incluidas en la
cesión de créditos (11), que no reconocía por supuesto, las particularidades del factoraje.

En consecuencia, más allá de las autorizadas opiniones en contrario (12), entendemos que sólo cabía la
utilización de la primera de las estructuras jurídicas.

Ello era así dado que Vélez, si bien tuvo el acierto de admitir las cesiones de créditos futuros en el art. 1446
del Código Civil no pudo prever y por ello no previó las cesiones globales de créditos, indispensables para el
desarrollo de este instituto. (13)

La clave de la reforma, por ello, es la admisión expresa de esa forma de cesión, que luce en el art. 1423 del
CCyC en estos términos:

"Créditos que puede ceder el factoreado. Son válidas las cesiones globales de parte o todos los créditos del
factoreado, tanto los existentes como los futuros, siempre que estos últimos sean determinables".

En consecuencia, a partir de la reforma, el contrato de factoraje podrá celebrarse, en un marco de seguridad
jurídica, como una cesión global de créditos presentes y futuros, abandonando el esquema más conservador del
contrato preliminar.

Afirma esta idea lo dispuesto en el art. 1425 del CCyC: "Efecto del contrato. El documento contractual es
título suficiente de transmisión de los derechos cedidos".

Por lo tanto, basta la suscripción del contrato de cesión global de derechos para que opere el efecto traslativo
a favor del cesionario, lo que es esencial para la difusión del factoraje de créditos futuros. Y hay que recordar
que el interés más significativo en el contrato de factoraje no está en la inclusión de los créditos existentes, sino
en los futuros. (14)

Abona esta postura, además, el efecto traslativo que el CCyC le adjudica a la cesión del derechos entre
partes en el régimen general, acogido a partir del art. 1641 y ss. conforme destacada doctrina. (15)

Conjugando ambas normas, por lo tanto, es admisible en el derecho argentino otorgarle al contrato de
factoraje la instrumentación que lo hace más útil, con mayor certeza jurídica.

En consecuencia, cabe la admisión de un factoraje de créditos presentes y futuros, en este caso
determinables, como contrato definitivo, y las posteriores cesiones que se operen serán sólo ejecuciones de ese
contrato, con efecto traslativo desde el mismo nacimiento. (16)

Este esquema jurídico viene presidido por dos principios: globalidad y exclusividad.

Conforme al primero de ellos, el contrato de factoraje supone la obligación de ceder los créditos comerciales
sobre un conjunto amplio de los créditos del factoreado. Este sistema permite la evaluación por parte del factor
a priori y en globo de sus obligaciones respecto al factoreado. (17)

El principio de exclusividad supone el pacto expreso de la obligación del empresario de no proceder a la
cesión de los créditos, presentes y futuros incorporados en el contrato de factoraje a terceros. (18)

Dicho esto cabe ahora precisar qué tipo de créditos se incluyen en este contrato. En mi juicio corresponde
distinguir tres hipótesis.

a) Aquellos créditos ya existentes en el momento de la cesión, que estén pendientes de vencimiento. Son los
créditos presentes.

b) Aquellos créditos que surgirán de relaciones jurídicas ya constituidas, aunque esos créditos no han
nacido. Son créditos futuros en sentido estricto. Aquí es imprescindible su determinación en función, nos
parece, de una identificación de la persona del deudor y al menos un límite máximo de monto.

c) Aquellos créditos que surgirán de relaciones jurídicas todavía no celebradas a la fecha de la cesión. Son
créditos futuros en sentido amplio. Su determinación es más problemática, pero lo decisivo es que se señale en
el contrato de cesión, lo necesario para que en el momento del nacimiento pueda identificarse como aquel a que
se ha referido la cesión. (19)

La nota clave, exigida por el Código, es la determinación del crédito, que por supuesto es más incierta en el
tercer supuesto: el crédito futuro en sentido amplio.

Otras legislaciones, que sin regular el contrato de factoraje específicamente, han consagrado reglas para su
difusión, como Italia y España, exigen en este punto, mayores precisiones

En efecto, Italia (ley 52, del 21 de febrero de 1991), requiere que los créditos futuros surjan de contratos
celebrados en un período de tiempo no superior a los veinte y cuatro meses. (20)

En España, (ley 1/1999 del 5 de enero), impone que los créditos futuros nazcan de la actividad empresarial
que el factoreado lleve a cabo en el plazo máximo de un año a contar desde la fecha del contrato de cesión. (21)
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Estas exigencias no fueron tenidas en cuenta por el legislador, por lo que corresponderá a la jurisprudencia
determinar en cada caso concreto si la cesión global de créditos futuros por plazos muy extendidos en el tiempo,
no afecta legítimos derechos de terceros.

En tal sentido es especialmente delicada la situación del factoreado que cae en insolvencia, mientras se
encuentra en ejecución un contrato de factoraje en el caso que los mismos no hayan nacido. (22)

V. Clases de factoraje

Como se ha señalado con acierto, el contrato de factoraje es único, pero puede diferenciarse según sus
diversas modalidades. (23)

En ese sentido cabe distinguir, según su contenido, en factoraje con financiación o sin financiación,
conforme se anticipen o no los fondos correspondientes a los créditos cedidos, en el momento de realizarse la
cesión. En el segundo caso, habrá sólo administración de los créditos. Barreira Delfino, llama al primero
factoring financiero, y le asigna la mayor relevancia, mientras que el segundo en su criterio, es un factoring
comercial. (24)

Según su ejecución, el contrato se diferencia en factoraje con notificación de la cesión de créditos al deudor
cedido o sin notificación. (25)

Según sus alcances, factoraje con asunción de riesgo o sin asunción de riesgos. En el primer caso, como ya
se ha anticipado el factor asume los riesgos de la cobranza (sin recurso), mientras que en el segundo su función
de limita a la administración de los créditos y a su financiación (con recurso).

Esta última modalidad merece que nos detengamos un momento más.

Conforme el régimen general de la cesión de derechos y siguiendo los criterios del sistema anterior, si la
cesión es onerosa el cedente garantiza la existencia y legitimidad del crédito al tiempo de la cesión, pero no la
solvencia del deudor cedido, salvo pacto en contrario (sin recurso) art. 1628 CCyC.

Sin embargo, agrega el Código si se ha cedido un derecho inexistente, el cedente debe restituir, si es de
buena fe, el precio recibido más intereses. Si es de mala fe además, la diferencia entre el valor real del derecho
cedido y el precio de la cesión (art. 1629 CCyC).

Estas reglas clásicas merecen una modificación en la regulación del factoraje, que mejora la posición del
factor, ya que si el cobro del crédito cedido no sea posible por una razón que tenga su causa en el acto jurídico
que el dio origen, responde el factoreado ante el factor, aun cuando el contrato de factoraje se halla celebrado
sin recurso (art. 1427 CCyC.)

VI. Oponibilidad del contrato frente a terceros

El régimen de cesión de créditos (en el CCyC cesión de derechos (arts. 1614 a 1631) tiene dos momentos de
perfeccionamiento y de efectos: uno entre las partes y otro en relación a terceros.

En este último caso, los efectos de la cesión, entre ellos la transmisión del derecho cedido a favor del
cesionario, sólo se producen si ha mediado notificación de la cesión al deudor cedido o la aceptación de este
último (art. 1459 Código Civil). (26)

Las razones que justifican esta exigencia son múltiples: en cuanto al deudor la necesidad que conozca a su
actual acreedor y en cuanto a los restantes terceros, que conozcan la real situación patrimonial de éste. (27)

La noción de terceros en la cesión, se extiende a todos aquellos que siendo extraños al contrato, pretenden
respecto al crédito un derecho que la cesión tiende a limitar. Especialmente nos referimos tanto a los acreedores
del cedente como a los sucesivos cesionarios del mismo crédito.

La experiencia demuestra que es esencial para la difusión de este contrato de factoraje, un régimen especial
de cesión de créditos, que tienda a hacer más efectiva la oponibilidad de la misma en relación a terceros, como
existe en nuestro derecho para la cesión que tiene por objeto la titulización de créditos. (28)

Inclusive que limite las posibilidades impugnación del deudor cedido frente al factor, para reducir el amplio
margen de defensas que puede oponerse, conforme la regla tradicional en materia de cesión de créditos, que hoy
se reitera, aunque regulada en la sección de "Cesión de deudas" (art. 1638 CCyC)

En efecto, el deudor cedido puede oponer al cesionario, en este caso al factor, todas aquellas defensas que
podía hacer valer contra el cedente con excepción de la compensación (art. 1474 Código Civil). Esta regla
propia del contrato de cesión de derechos no ha sido reiterada en el Código Civil y Comercial, aunque es
aplicable por analogía del art. 1638 del CCyC. (29)

Esto, reitero, genera una dificultad para el desarrollo del negocio, que pudo ser eliminada siguiendo las
pautas que en el fideicomiso, se estableció en los arts. 70/71/72 de la ley 24.441.

La práctica así lo indica y aquellos países adonde se han establecido reglas para facilitarlo (Francia, Italia,
España) han atendido especialmente a esta cuestión. (30)

Lamentablemente aquí no ha sucedido, por lo que debemos asentar nuestro reproche en tal sentido,
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adelantando que ello perjudicará la mayor difusión de este contrato.

Cabe entonces, a partir de una interpretación sistemática del CCyC explicar cómo se opera la transmisión de
créditos en el contrato de factoraje en el nuevo régimen en relación al deudor cedido y terceros.

De acuerdo a lo dispuesto en el art. 1620 del CCyC, la cesión produce efectos respecto a terceros desde que
se realiza la notificación al deudor cedido, y como consecuencia a partir de ello, el contrato es oponible erga
omnes.

Ha mantenido el legislador el régimen de publicidad de Vélez Sarsfield, lo que es opinable en la medida que
nada asegura a los terceros el conocimiento de la cesión, por la notificación al deudor cedido. (31) En verdad lo
que se pretendía y hoy se mantiene es evitar las cesiones antidatadas, a partir de la certeza de la fecha de la
notificación. (32)

Hay que puntualizar, sin embargo, que el régimen de notificación a tales efectos, en el CCyC se ha
flexibilizado notablemente.

Es que era sumamente criticable la disposición de Vélez que exigía para la notificación al deudor cedido el
"acto público" (art. 1467 Código Civil) como exigencia ineludible al menos en relación a los terceros
interesados, lo que encarecía de sobremanera esta operación y la hacía más engorrosa, más allá de la
interpretación a favor de una mayor elasticidad que propugnó la doctrina argentina. (33)

La nueva regulación, como se ha dicho flexibiliza el sistema al disponer que la notificación al deudor cedido
debe ser realizada por instrumento público o privado de fecha cierta (art. 1620 CCyC). (34)

A partir de esa regla general incluida en la cesión de derechos, la regulación específica en el factoraje
mejora el sistema cuando la misma comprende las adquisiciones de créditos derivados del giro comercial.

En efecto el CCyC, dispone en el art. 1428 que la transmisión de los derechos del crédito cedido debe ser
notificada al deudor, por "cualquier medio que evidencie razonablemente la recepción por parte de éste".

Esta regla ha sido elogiada por Molina Sandoval ya que no hay dudas que adelgaza las exigencias del
régimen general de cesión de derechos.

Pero cabe aquí el interrogante: se aplica a la transmisión del crédito con efectos sólo al deudor, o esta forma
de notificación importa también la transmisión con efectos a todos los terceros.

En nuestro juicio, reconociendo que el texto debió ser más preciso, nos inclinamos sin embargo por la
segunda de las interpretaciones ya que al estar incluida la regla en un contrato en particular, prevalece sobre la
regla general.

En consecuencia, en nuestro criterio, la celebración del contrato de factoraje, como cesión global de
créditos, importa la transmisión del crédito al factor, inclusive de los futuros debidamente determinados, aunque
no hubieren nacido en esa instancia.

En relación al deudor cedido y restantes terceros, se requiere la notificación a aquél, que está facilitada para
este régimen específico en los términos del art. 1428 CCyC.

VII. Oponibilidad del contrato de factoraje en el caso de insolvencia del factoreado

Entramos aquí en otro terreno complicado: que sucede con este contrato, si en el curso de su ejecución, cae
en insolvencia el factoreado.

Cabe decir inicialmente, que el proceso de unificación y recodificación del derecho privado argentino, ha
excluido expresamente aquellos microsistemas que regulen las materias más significativas de la actividad
económica.

Este criterio, que merece nuestro apoyo (35), ha sido una decisión consciente ya que la envergadura del
proyecto debía tener un límite que, en este caso, es el respeto a ciertos microsistemas.

Por lo demás, alguno de tales microsistemas, son especialmente sensibles a los cambios y por ello requieren
actualizaciones permanentes (por ej.: el régimen concursal).

Esto se advierte, por ejemplo al trasladar la regulación del contrato de leasing, desde su normativa de la ley
25.248 al Código Civil y Comercial.

En este caso se ha excluido expresamente, entre otros, la regla que atendía los supuestos de concurso o
quiebra del dador o tomador, que ha quedado vigente prácticamente como único artículo subsistente de la ley
específica (art. 11, ley 25.248). Cabe afirmar, por ello, que el legislador no ha querido vincular ciertos
microsistemas con el Código y nos parece que éste es un ejemplo claro.

Estas reflexiones vienen a cuento, porque también aquí, en el factoraje, el legislador no se ha inmiscuido en
el régimen concursal, por lo que cabrá a la doctrina y más tarde a la jurisprudencia, resolver que sucede ante el
supuesto expresado: insolvencia del factoreado, a partir de la nueva concepción del contrato como cesión global
de créditos presentes o futuros y por aplicación de la regulación específica sobre concursos y quiebras.

Nos parece que hay que distinguir diversos supuestos.
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En el caso del concurso preventivo del factoreado es aplicable al contrato de factoraje lo dispuesto en el art.
20 de la ley 24.522, sobre contratos con prestaciones recíprocas pendientes.

En efecto, si la declaración de apertura del concurso se opera cuando la cesión de créditos global se halla en
curso de ejecución, por no haber nacido algunos de los créditos futuros objeto de la transmisión y el factor no ha
abonado la totalidad de esos créditos, el factoreado tendrá derecho a reclamar la continuación del contrato en los
términos del artículo antes citado. Obviamente, si las prestaciones se han agotado o subsiste sólo las
obligaciones a cargo de una parte, la regla no es de aplicación. (36)

En el supuesto de declaración de quiebra del factoreado si el contrato se halla en curso de ejecución, cabría
la aplicación de la regla equivalente prevista en el art. 144 LCQ, pero exclusivamente en lo relativo a los incs. 1º
y 2º, ya que no es posible prácticamente la continuación del contrato, con prestaciones recíprocas pendientes.
Allí, cabe la resolución, por imperio del art. 147 LCQ. (37)

El contrato de factoraje celebrado durante el período de sospecha, puede ser declarado ineficaz, si se dan los
supuestos legales que establecen los arts. 118 y 119 de la LCQ. (38)

En aquellos regímenes ya comentados (Italia y España) que han dictado regulaciones específicas para
alentar el desarrollo del factoring, el supuesto de ineficacia concursal del contrato ha merecido un tratamiento
específico. (39)

No ha sido este el criterio de nuestro legislador y tal vez tenga razón en el sentido que es dudoso que deba
excepcionarse el régimen común, en beneficio de las empresas de factoraje, más allá que ello redunde a favor de
su desarrollo.

Lo cierto que en caso de quiebra del factoreado será de aplicación el sistema general, regulado, como antes
hemos dichos en los arts. 118 y 119 LCQ.

Pero cabe una aclaración que ya formulara la doctrina inclusive con el factoring atípico: si el contrato de
factoraje se ha instrumentado bajo la modalidad de cesión global de créditos presentes o futuros, o sea como
contrato definitivo la pretensión de declaración de la ineficacia concursal en el tiempo del período de sospecha,
deberá analizarse a partir de la fecha del contrato.

Si fuera en cambio, una cesión de créditos individuales, contrato preliminar, la fecha a considerar será la de
cada cesión en particular. (40)

VIII. La cesibilidad del crédito factoreado

Una de las limitaciones que tiene la difusión del contrato de factoraje en nuestro medio es la falta de
definición normativa acerca de la posibilidad que tiene el cedente de prohibir o no la cesión del crédito a
terceros.

Es claro que si esa prohibición se admite, afecta a la posibilidad de difusión del contrato ya que bastaría su
inclusión, para que el crédito no pueda ser objeto del contrato.

Bajo el régimen anterior, el debate se centraba en la interpretación de la cesión-compraventa, art. 1364 del
Código Civil, que disponía la nulidad de la cláusula que prohibía enajenar la cosa adquirida a cualquier persona,
aunque admitiendo su validez en relación a un sujeto determinado.

Como consecuencia, y por aplicación de tal regla de la compraventa a la cesión (art. 1439 Código Civil) se
sostuvo que era nula una prohibición absoluta de ceder, aunque si era válida la relativa a un sujeto determinado.
(41)

En otra postura, los partidarios de la legitimidad de la prohibición, abonaban su posición sosteniendo que
todo derecho patrimonial era cesible (art. 1444 Código Civil) y por lo tanto, en ejercicio de la autonomía de la
voluntad, el cedente podía prohibir la cesión con criterio general, en forma válida. La regla invocada del art.
1364 del Código Civil, no era aplicable a la materia creditoria, sino al régimen inmobiliario. Quedaba a salvo,
sin embargo, el supuesto que esa prohibición, obedeciera al ejercicio abusivo de un derecho. (42)

Un excelente análisis de este tema fue el realizado por Gustavo J. Schotz, que resume las distintas opiniones
en la materia, incluyendo los criterios sobre el punto, en otros países. (43)

Cabe destacar que, como no podía ser de otra manera, en el derecho comparado esta problemática ha sido
intensamente debatida.

En especial en los trabajos preparatorios de la Convención de Unidroit sobre el Factoring Internacional del
año 1988, se plantearon dos posiciones claras. Un grupo de países (EE.UU., Gran Bretaña) auspiciaron la
declaración de inoponibilidad de la prohibición de la cesión frente a la empresa de factoring, mientras otros
(Francia, Méjico) sustentaron la postura de respetar lo acordado por las partes en ejercicio de la autonomía de la
voluntad.

La solución adoptada fue de compromiso, aunque más favorable a la primera de las posiciones, ya que se
estableció la posibilidad de celebrar un contrato de factoring, aun contra la prohibición acordada entre el
proveedor y el deudor de un contrato de compraventa de mercaderías (art. 6.1, Convención de Unidroit sobre el
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factoring internacional). Sin perjuicio de ello, se estableció que los países contratantes podían hacer reserva de
tal regla (art. 6.2). (44)

La Convención de las Naciones Unidas sobre la cesión de créditos en el comercio internacional, del 12 de
diciembre del año 2001, también recoge el tema y establece, en una normativa más completa, que la cesión de
un crédito surtirá efecto aunque exista un acuerdo entre el cedente inicial o cualquier cedente ulterior y el
deudor o cualquier cesionario ulterior por el que se limite de algún modo el derecho del cedente a ceder sus
créditos, acogiendo luego algunos supuestos específicos (art. 9º).

En ese mismo orden de ideas, cabe destacar que el proyecto redactado por los Dres. Héctor Alegria y Carlos
A. Molina Sandoval, regulaba este punto, estableciendo que el contrato de factoring no estaba afectado por la
prohibición de la cesión acordada entre el deudor y el proveedor. Todo ello, sin embargo, sin eliminar la
responsabilidad que le pudiera corresponder a quien ha violado tal prohibición. (45)

Cabe preguntarse, por ello, si la consideración del CCyC en su integridad, aporta alguna ayuda para este
tema. Lamentablemente, creemos que no.

El art. 1972 del CCyC, dispone que "en los actos a título oneroso es nula la cláusula de no transmitir a
persona alguna el dominio de una cosa determinada o de no constituir sobre ella otros derechos reales. Estas
cláusulas son válidas si se refieren a persona o personas determinadas".

Esta regla se incluye, a diferencia del régimen anterior, en el capítulo dedicado al dominio y no en el
correspondiente a la compraventa, lo que lo hubiera acercado al régimen de la cesión.

En consecuencia, como se ha señalado en mi juicio con acierto, "este cambio metodológico denota el sentido
de la prohibición que se encuentran estrechamente ligada a la protección del derecho de dominio y a favorecer
su libre circulación, alejada por lo tanto de la figura contractual de la cesión". (46)

Por lo tanto, no habiéndose incluido en este régimen específico una regla que excepcione el principio
general del art. 1616 del CCyC la prohibición convencional de ceder es válida y sólo atacable en cuanto se
acredite que ha importado el ejercicio abusivo del derecho.

La falta de una regla específica sobre la materia lamentablemente, influirá en el menor desarrollo del
factoraje. (47)

IX. Conclusión

Debe calificarse como positiva la incorporación del contrato de factoraje, como contrato típico en el Código
Civil y Comercial, en su concepción más moderna, como cesión global de créditos presentes y futuros.
Lamentablemente la normativa que comentamos deja pendientes algunos de los problemas que el instituto
presenta que en otras legislaciones nacionales e inclusive en convenciones internacionales, han sido resueltos
para facilitar su masiva utilización en el mundo empresarial.

(1) CASSANDRO SUPLASSO, Bianca, Il "credit de mobilisation", p. 4.

(2) MARZORATTI, Osvaldo, Derecho de los negocios internacionales, t. 2, p. 538, entre otros.

(3) MOLINA SANDOVAL, Carlos, "El contrato de factoraje y la cesión de créditos comerciales en el
Código Civil y Comercial"Código Civil y Comercial de la Nación. Suplemento especial de La Ley, p. 297.

(4) La Convención de Unidroit sobre Factoring Internacional, Ottawa 1988, agrega una cuarta: la teneduría
de cuentas relativas a los créditos, ver artículo Primero, 2, b).

(5) ARIAS VARONA, Francisco Javier - GARCÍA TORRES FERNÁNDEZ, María Jesús, "El contrato de
factoring", en la obra colectiva "Contratos", dirigida por Mariano IZQUIERDO TOLSADA, t. II, p. 615. Cabe
destacar que estos autores prefieren emplear la clasificación de factoring con regreso y sin regreso, en lugar de
la más clásica con recurso y sin recurso.

(6) Coincidimos en el este punto con Carlos MOLINA SANDOVAL, según sus afirmaciones contenidas en
"El contrato de factoraje y la cesión de créditos comerciales en el Código Civil y Comercial"Código Civil y
Comercial de la Nación. Suplemento especial de La Ley, p. 297.

(7) En este sentido apuntamos que la Propuesta de Código Mercantil elaborada en España, actualmente en
debate, define el contrato a partir de las obligaciones del factoreado, según el art. 577—10, en igual sentido la
Convención de Ottawa, en su artículo Primero, 2,a). Igual criterio propone el "Anteproyecto de ley de contrato
de factoring" redactado por los doctores Héctor ALEGRIA y Carlos A. MOLINA SANDOVAL, en RDPC
2005-3, p. 335.

(8) En las regulaciones más vinculadas a nuestro derecho que han tenido como propósito estimular el
desarrollo de este contrato, se impone que la contraparte, o sea el factor, sea "una sociedad o un ente público o
privado, siempre que en cada caso su objeto social prevea la adquisición de créditos de empresa, sujetos al
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contralor de la Banca de Italia, arts. 1º y 2º, ley 52, del 21 de febrero de 1991, en Italia y "una entidad de
crédito" conforme el art. 3º de la disposición adicional tercera, ley 1/1999 del 5 enero, en España.

(9) Ver ARAYA, Miguel C., "El contenido del derecho comercial a partir del Código Civil y Comercial",
La Ley ejemplar del día 20 de abril de 2015.

(10) GARCÍA DE ENTERRÍA, Javier, "Contrato de factoring y cesión de créditos", p. 63 y ss. ARIAS
VARONA, Francisco Javier - GARCÍA TORRES FERNÁNDEZ, María Jesús, "El contrato de factoring" en
Contratos. Mariano IZQUIERDO TOLSADA, director, t. II, p. 612. "El contrato de factoring". José Antonio
GARCÍA-CRUCES GONZÁLEZ, p. 88 y ss. LISOPRAWSKI — GERSCOVICH, Factoring, p. 73 y ss.
EIZAGUIRRE, José María, "Factoring", RDM, ns. 187/188, p. 36 y ss.

(11) Se ha dicho, muy gráficamente y con acierto que la cesión de créditos es "la espina dorsal" del contrato
de factoraje. BARREIRA DELFINO - BONEO VILLEGAS. "Factoring: nueva fórmula de financiación"
RDCO 1983-309.

(12) LORENZETTI, Ricardo. "Reflexiones sobre el factoring como contrato de garantía", RDPC 2-245.
GARCÍA, Silvana en "El contrato de factoring como cesión global anticipada de créditos futuros (Factoring
global). Su situación ante la insolvencia del factoreado" en Zeus, tomo 111, p. 399. También en Conflictos en
Sociedades Comerciales y Concursos. Homenaje al Dr. Juan M. Farina, Zeus, p. 65. En ese mismo sentido,
CNCom., Sala C, 23/04/2002, en autos: "Heller Sud Servicios Financieros SA c. Polisur", LL 2002-E-761.

(13) No cabe, por supuesto, hacerle ningún reproche a Vélez Sarsfield. Recordemos que el Código Civil de
Italia, de 1942, tampoco lo hizo.

(14) ARIAS VARONA, Francisco Javier - GARCÍA TORRES FERNÁNDEZ, María Jesús, "El contrato de
factoring", en la obra colectiva Contratos, dirigida por Mariano IZQUIERDO TOLSADA, t. II, p. 629.

(15) En ese sentido, HERNÁNDEZ, Carlos - TRIVISONNO, Julieta, en "El contrato de cesión de derechos
en el Código Civil y Comercial", Código Civil y Comercial de la Nación. Suplemento especial de La Ley, p.
473 y ss.

(16) En el supuesto que el factor se haya reservado el derecho de aprobar los créditos futuros, esta
afirmación no se modifica, ya que cabe entender esa instancia, como una condición suspensiva. En tal sentido
ver ARIAS VARONA, Francisco Javier - GARCÍA TORRES FERNÁNDEZ, María Jesús, "El contrato de
factoring", en la obra colectiva Contratos, dirigida por Mariano IZQUIERDO TOLSADA, t. II, p. 613.

(17) ARIAS VARONA, Francisco Javier - GARCÍA TORRES FERNÁNDEZ, María Jesús, "El contrato de
factoring", en la obra colectiva Contratos, dirigida por Mariano IZQUIERDO TOLSADA, t. II, p. 628.

(18) ARIAS VARONA, Francisco Javier - GARCÍA TORRES FERNÁNDEZ, María Jesús, "El contrato de
factoring", en la obra colectiva Contratos, dirigida por Mariano IZQUIERDO TOLSADA, t. II, p. 628.

(19) ORTI VALLEJO, Antonio. "Cesión de créditos futuros y factoring" INDRET, Revista para el análisis
del derecho, p. 32.

(20) COLINO MEDIAVILLA, José Luis, "Derecho italiano", en El contrato de factoring, coordinada por
Rafael GARCÍA VILLAVERDE, p. 118.

(21) GARCÍA SOLÉ, Fernando, "Reciente normativa en materia de cesión empresarial de crédito" en El
contrato de factoring coordinada por Rafael GARCÍA VILLAVERDE, p. 600.

(22) Sobre tema cabe considerar las atinadas reflexiones de Héctor ALEGRÍA, relativa a los contratos
"fluyentes" en "Introducción al estudio de los flujos de fondos en el concurso preventivo", LL 2003-E-1297.

(23) Siquiera MARTIN, Adolfo, "Las obligaciones del cliente en el contrato de factoring", en Estudios de
Derecho Mercantil. Homenaje al Profesor Justino Duque Domínguez, vol. II, p. 1334.

(24) BARREIRA DELFINO, Eduardo, "Factoring financiero" en Bancos y Empresas, n. 1, p. 165.

(25) FARINA, Juan M., Contratos comerciales modernos, p. 121.

(26) Si bien la solución acogida por Vélez es la más difundida, no es la única. Ya hace muchos años el
Código Civil de España estableció un régimen de oponibilidad respecto a terceros, desde la fecha del contrato
de cesión, en la medida que se pruebe que se trata de una fecha cierta, conforme las reglas del propio Código
(art. 1526).

(27) En cuanto a la posición del deudor cedido como tercero cabe recordar el fallo plenario de la Cámara en
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lo Comercial de la Capital Federal, en autos: "De Martín, José c. Maniglia, Carlos A.", 18 de abril de 1975,
Lexis 60000651, que resolvió por mayoría que el deudor cedido, hasta la notificación o aceptación de la cesión,
está comprendido en el concepto de terceros a que se refiere el art. 1459 del Código Civil.

(28) El régimen específico para la cesión de créditos a titulizar se incluyó en la legislación argentina en los
arts. 70/71/72 de la ley 24.441, del año 1995, en el contrato de fideicomiso. Tales reglas han sido harto eficaces
y constituyen una de las razones que apoyan el éxito de los fideicomisos financieros. Al día de hoy están
vigentes en el derecho argentino, ya que el Código Civil y Comercial, así lo dispuso en el Anexo a la ley
26.994. El origen de esas normas es el Código Unificado redactado por la Comisión Federal, en 1993 y de allí
pasaron a la ley 24.441. Según mis recuerdos tales artículos fueron proyectados por Héctor Alegria.

(29) Ver sobre el punto el fallo de CNCom., en autos "Ruiz Pfister, Gladys Beatriz c. Banco de la Provincia
de Buenos Aires s/ordinario", con nota de Martín LEPIANE, "Sobre una cesión de créditos en un contrato de
factoring", en La Ley online AR/JUR/26073/2013.

(30) En Francia el régimen se titula "De la reforma del crédito para las empresas", conocido como Ley
Dailly, ley 2428 del 2 de enero de 1981, regula el punto en su art. 10; en Italia el régimen fue establecido por la
ley 52 del 21 de febrero de 1991, "Disciplina de las cesiones de créditos de empresa" art. 5º y en España en la
disposición tercera de la ley 1/1999, en su art. 5.2 y 5.3. Un detallado comentario de estos antecedentes puede
consultarse en "El contrato de factoring" coordinado por Rafael GARCÍA VILLAVERDE, Asociación Española
de Factoring.

(31) El proyecto de los Dres. Alegria y Molina Sandoval, en cambio, promovía un régimen de publicidad
distinto para la oponibilidad a terceros, a través de la inscripción del contrato en el Registro Nacional de
Créditos Prendarios, sin requerir la clásica notificación al deudor cedido. Ver el "Anteproyecto de ley de
contrato de factoring" redactado por los doctores Héctor ALEGRÍA y Carlos A. MOLINA SANDOVAL (art.
13) en RDPC 2005-3, p. 373.

(32) Ver las críticas en tal sentido en HERNÁNDEZ, Carlos - TRIVISONNO, Julieta, en "El contrato de
cesión de derechos en el Código Civil y Comercial", Código Civil y Comercial de la Nación. Suplemento
especial de La Ley, p. 482 y ss.

(33) En ese sentido, ver GREGORINI CLUSELLAS, Eduardo "Cesión de créditos" en Código Civil y
normas complementarias, Alberto J. BUERES, dirección, Elena I. HIGHTON, coordinación, t. 4-A, p. 120.

(34) Acerca de las restantes cuestiones relevantes respecto a la notificación al deudor cedido, ver
HERNÁNDEZ, Carlos - TRIVISONNO, Julieta, en "El contrato de cesión de derechos en el Código Civil y
Comercial", Código Civil y Comercial de la Nación. Suplemento especial de La Ley, p. 482.

(35) Así lo he expresado en mi artículo "El contenido del derecho comercial a partir de la sanción del
Código Civil y Comercial" ejemplar de La Ley día 20 de abril de 2015. En ese mismo sentido, MARSILI, María
Celia en "El Código Civil y Comercial y la materia comercial", La Ley ejemplar del día 29 de junio de 2015.

(36) GARCÍA, Silvana, "El contrato de factoring como cesión global anticipada de créditos futuros
(Factoring global). Su situación ante la insolvencia del factoreado", en Zeus, t. 111, p. 399.

(37) GARCÍA, Silvana, "El contrato de factoring como cesión global anticipada de créditos futuros.
(Factoring global). Su situación ante la insolvencia del factoreado", en Zeus, t. 111, p. 406. Cabe recordar que el
art. 144 LCQ, regula en su inc. 1º, el supuesto del cumplimiento total de la prestación del fallido, mientras el
inc. 2º refiere al cumplimiento total de la prestación a cargo del contratante no fallido. Por su parte, el inc. 3º
corresponde al supuesto de prestaciones recíprocas pendientes que es de aplicación prácticamente imposible en
el caso del factoraje.

(38) Ver MAFFIA, Osvaldo J., Derecho Concursal, t. III; A, p. 359. Igual HEREDIA, Pablo, Tratado de
Derecho Concursal, t. 4, p. 357. En jurisprudencia, aunque relativo a la cesión de créditos en general, ver el fallo
de la CNCom., sala B, del 07/12/2012, en autos: "Lekeitio SA s/Quiebra s/ Incidente concursal por la
sindicatura", con comentario de Sebastián Serra, bajo el título "Ineficacia concursal: un fallo que sigue la
dirección correcta", en LL 2013-C-492.

(39) En Italia, ley 52, del 21 de febrero de 1991, en su art. 5º, inc. 3º y en el caso de España, Ley 1/1999, de
5 de enero, en su art. 4º. Sobre el régimen español ver el análisis crítico de Guillermo ALCOVER GARAU en
"Factoring y quiebra" Cuadernos Civitas.

(40) Ver MAFFIA, Osvaldo J., Derecho Concursal, t. III; A, p. 359. Igual HEREDIA, Pablo, Tratado de
Derecho Concursal, t. 4, p. 358.

(41) LORENZETTI, Ricardo, Tratado de los Contratos, t. II, p. 39.
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(42) BORDA, Guillermo, Tratado de derecho civil-Contratos, t. 1, p. 513.

(43) SHOTZ, Gustavo, "La cláusula contractual de incesibilidad del crédito" LL 2001-A-921. En
jurisprudencia cabe destacar el fallo dictado por la Cámara de Apelaciones en lo Comercial, Sala A, en autos:
"Premafin SA c. Total Austral" que versó acerca de la interpretación de una cláusula que limitaba la cesión
incluida en las facturas de venta. El Tribunal concluyó que no se trataba de una prohibición sino de un régimen
de autorización previa, pero el fallo, en nuestro juicio, permite colegir que esa autorización no puede denegarse
de modo irrazonable. Ver ÁLVAREZ LARRONDO, Federico en "Disensos generados en virtud de una cláusula
genéticamente no operativa", LL 2000-B-489.

(44) El debate puede consultarse en "Diplomatic conference for the adoption of the draft Unidroit
Convention on international Factoring and international Financial Leasing", vol. II, p. 264, desarrollado en
aquella emergencia sobre el proyectado art. 5º, luego art. 6º, en el texto final.

(45) La norma propuesta señala lo siguiente: "Art. 3º: Prohibición de cesión de crédito. La cesión de un
crédito por el proveedor al factor surtirá efectos no obstante cualquier acuerdo entre el proveedor y el deudor
cedido que prohíba la cesión. Sin embargo, la cesión hecha en contravención a los términos del crédito cedido,
no libera al proveedor de la responsabilidad que tenga por los efectos de ese incumplimiento".

(46) HERNÁNDEZ, Carlos - TRIVISONNO, Julieta, "El contrato de cesión de derechos en el Código Civil
y Comercial, en Código Civil y Comercial de la Nación, suplemento especial de La Ley, p. 478.

(47) En sentido coincidente ver las críticas que ha recibido esta falta de regulación en el diario Cronista
Comercial, de fecha 17 de julio de 2015.
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1. Fianza y negocios de garantía 

La regulación del contrato de fianza en el Código Civil y Comercial introduce importantes 
modificaciones que son reveladoras de la atención constante que merece esta figura en el tráfico 
comercial. 

Es un objetivo deseable que más allá de la consideración de la figura de la fianza se identifiquen 
los rasgos y problemas comunes que pueden encontrarse en los que se denominan como 
“negocios de garantía” sosteniéndose que “cuando el ordenamiento normativo los regula de 
manera adecuada, los negocios de garantía coadyuvan a la seguridad jurídica y al desarrollo 
económico. A causa de la estrecha relación con la economía, cualquier cambio en esta área incide 
directamente en la jurídica”. (1) La perspectiva general de los “negocios de garantía” constituye un 
punto de vista necesario para considerar las diversas situaciones de los garantes según las figuras 
jurídicas que se adopten por los contratantes. Por ello, sobresalen los intentos que pretenden 
abordar comparativamente la evolución y el desenvolvimiento de las garantías personales y las 
reales. (2) 

1. Principales notas de la regulación sancionada por el Código Civil y Comercial 

Como síntesis de las modificaciones que introduce el Código Civil y Comercial en materia de fianza 
pueden destacarse: a) se unifica el régimen de la fianza civil y el de la comercial, estableciéndose 
un régimen único en el que, salvo pacto en contrario, el fiador cuenta con la posibilidad de oponer 
los beneficios de excusión y división (3); b) se tipifican los supuestos de fianzas generales 
admitiendo que se puedan garantizar obligaciones futuras o indeterminadas, fijándose un monto 
máximo de la garantía (art. 1578) y una vigencia de su alcance que no puede superar los cinco 
años; c) el fiador tiene derecho al mantenimiento del plazo de la obligación originaria aunque el 
deudor se haya presentado en concurso preventivo o se haya declarado su quiebra, salvo pacto en 
contrario (art. 1586); d) se establece en forma expresa que el acuerdo preventivo homologado que 
logre el deudor no extingue la fianza, no implicando novación a su respecto (art. 1597). 
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III. El concepto de fianza y sus caracteres 

En el art. 1574 se establece el concepto de fianza indicándose que “Hay contrato de fianza cuando 
una persona se obliga accesoriamente por otra a satisfacer una prestación para el caso de 
incumplimiento”. (4) Se incorpora como elemento de la definición la necesidad de que medie 
incumplimiento del deudor principal para tornar exigible la responsabilidad del fiador. Pese a 
resultar implícitamente considerada, la noción de “incumplimiento” del deudor principal no 
aparecía expresamente mencionada ni en el Código Civil ni en el Código de Comercio. (5) La 
referencia al incumplimiento del deudor principal centra ahora con mayor rigor conceptual la 
función económica de la fianza como negocio de garantía frente a la falta de ajuste del deudor 
garantizado al programa de conducta. La responsabilidad del fiador se producirá ante casos de 
estricto incumplimiento del deudor afianzado como así también cuando se configura la más 
amplia situación de insolvencia del deudor dando lugar a su concurso preventivo o quiebra (art. 
1584 inc. a; 1586 y 1597). 

La definición coincide en esencia con la que adoptaba el Proyecto de Código Civil de 1998. En los 
Fundamentos que se acompañaron con el Proyecto de 1998 se reconocía que la definición 
también se basaba en la que adoptaba el Proyecto del Poder Ejecutivo de 1993, en el que, como 
fundamento de una norma semejante (6), se sostenía: “El sistema previsto por la norma se inspira 
en la regla del art. 1373 del Anteproyecto de 1954, que propiciaba la supresión del principio que 
emanaba del art. 1991 del Código Civil. De modo que la prestación del fiador no debe 
necesariamente ser de la misma naturaleza que la del obligado principal”. 

La regulación de la fianza en el Código Civil y Comercial se estructura como contrato celebrado 
entre acreedor y fiador. No se regulan específicamente aquellos supuestos que en el régimen 
anterior estaban dedicados a la fianza como acto unilateral. (7) Tan sólo se menciona a la fianza 
judicial en el art. 1584 inc. b. del C. C. y C. 

— Accesoriedad: El actual concepto de fianza mantiene como nota distintiva de la figura la 
accesoriedad. De ello se sigue que la fianza, en todas sus clases, se determina como relación 
subordinada en cuanto a su existencia y extensión a una obligación principal que es la garantizada. 
El carácter accesorio de la fianza proyecta sus consecuencias a lo largo de toda la relación desde el 
perfeccionamiento, en el momento de hacerse concreta la eficacia de la garantía y en el momento 
de la extinción. 

Los supuestos en que media extinción de la obligación principal por causales exoneratorias (vgr. 
caso fortuito) o imposibilidad de cumplimiento no culpable, no constituyen incumplimiento 
propiamente dicho del deudor principal y, por ende, en lugar de dar paso a la responsabilidad del 
fiador, extinguen también la fianza. 

Configura un supuesto de excepción al principio de accesoriedad de la fianza la solución que 
mantiene la responsabilidad del fiador en los casos en que la obligación principal es nula por 
incapacidad del deudor (art. 1576). En el régimen anterior la doctrina reconocía que la solución 
era semejante a la adoptada en otros ordenamientos del derecho comparado pero propiciaba 
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como límite interpretativo que se restrinja su ámbito de actuación a los casos incapaces de hecho. 
También se entendía que no era justificado hacer subsistir la responsabilidad del fiador si éste no 
había conocido la incapacidad del deudor, sin embargo esta inquietud no ha sido recibida por el 
Código Civil y Comercial, manteniéndose en el art. 1576 en forma amplia la responsabilidad del 
fiador. 

— Subsidiariedad: El Código Civil y Comercial establece como regla el carácter subsidiario de la 
fianza, es decir, requiere que primero el cobro por parte del acreedor se dirija al deudor, para 
recién luego, generarse la posibilidad de que responda el fiador. En el Código de Comercio 
derogado la regla era la inversa dado que la fianza comercial era solidaria, careciendo como regla 
el fiador del beneficio de excusión. Con esta solución el modelo de regulación de la fianza que 
tiene lugar en el Código conserva la regla de la subsidiaredad de la responsabilidad del fiador, 
salvo que concurra alguno de los supuestos descriptos por el art. 1590. 

— Forma escrita: Se exige que el contrato se celebre por instrumento escrito (art. 1579). Si bien en 
el régimen anterior se establecía que la fianza debía ser probada por escrito en un proceso judicial 
ahora se extiende la exigencia legal desde la celebración del contrato. 

— Nominado: De acuerdo a la terminología que se adopta en el art. 970, la fianza es un contrato 
nominado por contar una disciplina legal que establece las obligaciones de las partes. 

– Conmutativo: Es habitual considerar a la fianza como un contrato conmutativo no obstante que 
la responsabilidad del fiador se encuentra supeditada, en los hechos, a la situación de 
incumplimiento o insolvencia del deudor afianzado. El carácter de contrato conmutativo se 
sostiene a partir de que para el fiador es claro el alcance que como máximo tendrá su eventual 
responsabilidad que no es otro que la extensión de la obligación garantizada. No obstante, preciso 
es reconocer que esa función de garantía del contrato deja al fiador en una suerte de “exposición 
debitoria” que es la que justifica que en el Código Civil y Comercial se hayan diseñado soluciones 
que tienden a limitar un aumento del riesgo de exposición (vgr. a través de la regulación de un 
tope máximo para las fianzas generales ex art. 1578). 

1. Figuras afines a la fianza 

Es ilustrativo tomar en consideración algunas figuras que el propio Código Civil y Comercial 
deslinda de la fianza. 

1. a) Las garantías a primera demanda: Este instrumento de gran utilización en el tráfico 
económico presupone la asunción unilateral del compromiso de pago, con marcados 
caracteres de autonomía. Generalmente estas garantías unilaterales son asumidas por una 
institución bancaria corriendo su costo a cargo de garantizado. Las garantías a primer 
requerimiento -como también se las denomina- no otorgan la posibilidad de articular 
defensas basadas en el contrato garantizado, dado su carácter autónomo. Esta figura está 
regulada en los arts. 1810 y siguientes bajo la denominación de Garantías unilaterales, 
disponiéndose que sólo en caso de fraude o abuso manifiestos del beneficiario, que surja 



de prueba instrumental, el garante o el ordenante pueden requerir que el juez fije una 
caución adecuada que el beneficiario debe satisfacer antes del cobro. 

2. b) Se mencionan también en el C. C. y C. figuras que no constituyen fianza. Tal es el caso 
de las cartas de recomendación o patrocinio que han merecido el estudio de la doctrina 
especializada. (8) En el art. 1581 se prevé que en los casos en que a través de estas cartas 
se asegure la solvencia, probidad u otro hecho relativo a quien procura un crédito, el 
otorgante no queda obligado. Se aplican los supuestos de la responsabilidad civil cuando 
el otorgante manifestó falsamente dichas circunstancias siempre que tal conducta la 
realice con mala fe o negligencia. Según el art. 1582 tampoco constituye fianza la promesa 
de mantener o generar una determinada situación de hecho. En estos casos igualmente el 
incumplimiento de la promesa se regirá por las disposiciones de la responsabilidad civil. 

3. Regímenes especiales 

Al desenvolverse el contrato de fianza en distintos sectores de la vida económica accede en 
algunos casos a regulaciones especiales que imponen soluciones diferenciadas. Se trata de 
regímenes especiales que vienen a yuxtaponerse a la regulación del contrato modificando o 
complementando las soluciones diseñadas en los arts. 1574 a 1598. 

1. a) La fianza en el contrato de locación: En el art. 1225 del C.C. y C. se regulan las 
particularidades que asume la fianza en los contratos de locación, manteniéndose el 
criterio de su caducidad una vez producido el vencimiento del plazo convenido. También 
se exige el consentimiento expreso del fiador para el supuesto de renovaciones, 
consentimiento que no puede prestarse anticipadamente. 

2. b) La fianza y los contratos de consumo: los contratos de consumo pueden generar 
obligaciones que perduran en el tiempo y respecto de las cuales el proveedor de bienes y 
servicios exija el otorgamiento de una fianza a su favor. En estos casos, la fianza se 
encuentra alcanzada también por las disposiciones del Título III “Contratos de Consumo” 
del Libro Tercero del Código y, en su caso, por la disposiciones de la ley 24.240. Una 
aplicación concreta de esta superposiciones normativas se encuentra expresamente 
prevista en el caso de los contratos bancarios a los que el C. C y C. dedica disposiciones 
particulares cuando se refiere a contratos bancarios con consumidores y usuarios (art. 
1384 a 1389). 

3. Clases de fianza 

4. a) Fianza simple, fianza solidaria y garantía asumida como principal pagador: El modelo de 
regulación de la fianza en el C. C. y C. se corresponde con el de la fianza simple, en el que 
el fiador puede oponer los beneficios de excusión y división. También la fianza puede ser 
solidaria cuando, manteniendo su carácter accesorio de la obligación principal, el fiador 
carece de la posibilidad de oponer los mencionados beneficios de excusión y división. Ello 
ocurre cuando el deudor ha renunciado al beneficio de excusión o cuando así se la 
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convenga (art. 1590). Mantiene el C. C. y C. la disposición interpretativa que indica que 
quien se obliga como principal pagador aunque, sea con la denominación de fiador, es 
considerado deudor solidario y su obligación se rige por las disposiciones aplicables a las 
obligaciones solidarias (art. 1591). La doctrina consideró que esta solución no permitía 
excluir que se apliquen a este supuesto del principal pagador algunas de las disposiciones 
de la fianza que ahora se ubican en la Sección de la extinción de la fianza. (9) En relación a 
esta disposición se ha manifestado por Alejandro Borda una opinión adversa, 
considerando la categoría como confusa y poco útil dada la diversidad de figuras de 
garantía que se incluyen en el C.C. y C. (10) 

5. b) Las fianzas generales: Uno de los ejes valorativos más sobresalientes de las 
modificaciones en materia de fianza del C. C. y C. está dado por la regulación que se 
incorpora en el art. 1578. A través de esta disposición legal se convalida la posibilidad de 
que se otorguen fianzas garantizando con notable amplitud obligaciones aún inexistentes 
entre acreedor y deudor. No se requiere siquiera que se precise el objeto que tendrá la 
obligación garantizada como lo hacía el régimen anterior. Es lícita, entonces, la fianza que 
garantiza obligaciones indeterminadas. Sin embargo, las garantías para el fiador provienen 
de dos limitaciones legales que también se incorporan en el art. 1578. Por un lado, una de 
las exigencias estará dada por el requisito de que la fianza contemple un monto máximo 
garantizado. Si la fianza no satisface este requisito legal carecerá de validez puesto que en 
el nuevo régimen éste constituye un recaudo esencial. (11) La otra limitación es de fuente 
legal y consiste en que una fianza general no tiene vigencia para garantizar obligaciones 
que nazcan una vez cumplidos cinco años desde que ella fue otorgada. También 
corresponde interpretar que esta directiva es de carácter imperativo no pudiendo las 
partes imponer al fiador un lapso más amplio que el que establece el Código. 

6. c) Fianzas legales o judiciales: En el C. C. y C. no se incorporan las disposiciones especiales 
que en el anterior régimen legal referían a los requisitos de la fianza judicial. Tal ausencia 
de regulación no quiere decir que todas las figuras de fianzas como actos unilaterales 
dejan de tener operatividad sino que no es el C. C. C. quien establece los recaudos de 
solvencia del fiador. Corresponderá a los Códigos Procesales o a la valoración judicial en 
ausencia de previsión normativa, determinar las condiciones de solvencia del fiador 
judicial. Sí se establece en el art. 1584 inc. b. que en la fianza judicial no puede oponerse el 
beneficio de excusión. 

VII. Elementos del contrato 

1. a) Consentimiento 

Constituye un dato de la realidad que una innumerable cantidad de contratos de fianza se 
celebran a través de la modalidad de adhesión a cláusulas generales predispuestas por el acreedor 
garantizado. De tal forma, en las situaciones en que concurren los requisitos indicados por el art. 
984 del C. C. y C., el contrato se sujetará se sujetará a los controles de inclusión, interpretativo y 
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de contenido regulados en la Sección 2, del Capítulo 3 del Título II, dedicada a los Contratos por 
adhesión a cláusulas generales predispuestas. 

1. b) Capacidad 

La metodología adoptada por el C. C. y C. determina que la regulación de la capacidad de hecho 
para contratar haya sido objeto de una notable simplificación. En las disposiciones generales sobre 
contratos se ocupan del tema los arts. 1000 a 1002, suprimiéndose la casi totalidad de las 
disposiciones especiales sobre capacidad que en Código derogado se incluían en cada contrato 
tipificado en particular. 

Es coincidente la doctrina en señalar que el contrato de fianza constituye un acto de disposición. 
Este criterio es coincidente con la exigencia de facultades expresas que debe exhibir el 
representante que pretende constituir en fiador al representado (art. 375 inc. m). 

En materia de inhabilidades para contratar no pueden celebrar el contrato de fianza los 
emancipados (art. 28 inc. c); tampoco pueden los padres constituir a sus hijos bajo responsabilidad 
parental en fiadores de ellos o de terceros (art. 689) prohibición que se extiende a los tutores (art. 
120) y curadores (art. 138). 

1. c) Objeto y extensión de la fianza 

En cuanto a las obligaciones que pueden ser garantizadas se sienta una regla amplia en el art. 
1577, admitiendo que pueden afianzarse obligaciones actuales o futuras como así también 
obligaciones indeterminadas (art. 1578).La fórmula que se adopta en estas disposiciones lleva a 
dar por incluidos supuestos que en el régimen anterior aparecían expresamente enumerados. Tal 
el caso de la posibilidad de afianzar obligaciones provenientes de un acto ilícito, siempre que tal 
garantía se otorgue una vez que la obligación ya haya surgido y no con anterioridad a que el ilícito 
se produzca. 

En lo que hace a la extensión de las obligaciones asumidas por el fiador el C. C. y C. mantiene el 
principio de que su garantía no puede ser más onerosa ni más amplia que la obligación asumida 
por el deudor. Esta solución contenida en el Código derogado fue también incluida en forma 
expresa en los proyectos que sirvieron de antecedente al actual Código (en especial, Proyecto de 
Código Civil elaborado por la Comisión designada por el P.E. y Proyecto de de Código Civil de 
1998). Además de que fianza garantiza también los intereses de la obligación originaria se prevé 
ahora que ella cubre los gastos por costas judiciales (art. 1580) en lo que constituye otra novedad 
de la nueva normativa. (12) 

En cambio, se suprimió el criterio interpretativo que disponía en el régimen anterior que en caso 
de duda sobre si el fiador se obligó a menos o por otro tanto de la obligación principal se presumía 
que se había obligado por la misma extensión que el deudor principal. Sobre esta pauta 
interpretativa había recaído críticas que sostenían que la solución no armonizaba con el criterio 
por libertate del derecho obligacional como así también que tampoco se adecuaba a las reglas 
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hermenéuticas objetivas propias de los contratos predispuestos y de consumo en general 
aplicables a la fianza. (13) 

VIII. Efectos entre el fiador y el acreedor 

Uno de los principales efectos de la fianza simple en las relaciones entre acreedor y fiador lo 
constituye el derecho del fiador a oponer el beneficio previo de que se ejecuten los bienes del 
deudor antes de resultar procedente la responsabilidad del fiador. Este derecho del fiador se lo 
regula en el art. 1583, admitiéndose que no pierde este derecho el fiador aunque el cobro que 
permita la ejecución previa de los bienes del deudor sea sólo parcial. No se modifica con la 
vigencia de esta nueva regulación la doctrina que ha sostenido que el beneficio de excusión se 
traduce en una facultad del fiador, quien ante un reclamo del acreedor puede oponerlo como 
excepción dilatoria en el proceso que éste le entable. 

Si el deudor ha solicitado la formación de su concurso preventivo o se ha declarado su quiebra el 
beneficio de excusión se pierde para el fiador (art. 1584 inc. a) pero no se ve afectado para él el 
plazo previsto en la obligación originaria para su vencimiento, el que subsiste en su beneficio (art. 
1586). 

El beneficio de división también está reconocido en el art. 1589, rigiendo en el supuesto de 
pluralidad de fiadores. Cada fiador responde por la cuota correspondiente la que se dividirá en 
partes iguales si no surge una proporción distinta de lo convenido. 

En cuanto a las defensas que puede oponer el fiador al acreedor subsiste la posibilidad de que se 
invoquen todas las defensas propias del fiador y las que el deudor tenía para con el acreedor, 
inclusive las personales aunque el deudor hubiese renunciado a ellas (art. 1587). Esto implica que 
podría plantear el fiador todos los cuestionamientos sobre el negocio afianzado que refieran a su 
validez o extinción. Queda exceptuada únicamente la posibilidad de invocar la incapacidad del 
deudor (art. 1576). 

1. Efectos entre fiador y deudor 

Con anterioridad a que se concrete algún pago por el fiador este puede solicitar en los casos 
descriptos por el art. 1594 el embargo de los bienes del deudor. El C. C. y C. suprime la posibilidad 
de solicitar la exoneración de la fianza, figura que en rigor consistía en la infrecuente alternativa 
de que el deudor obtenga de la parte acreedora la liberación del fiador. Queda entonces como 
alternativa para el fiador antes del pago que, en los supuestos que define el art. 1594 -en los que 
se describen situaciones que hacen avizorar la pronta responsabilidad que afrontará el fiador-, se 
pueda obtener el embargo de los bienes del deudor. Este embargo tiene una función preventiva 
de cobertura para el fiador, a fin de poder obtener algún resguardo en la acción que puede surgir 
por el reembolso de lo que pague al acreedor. 

En cuanto al pago que efectúe el fiador al acreedor, cabe mencionar que se mantiene el efecto de 
la subrogación en los derechos que el acreedor tenía con el deudor (art. 1592) . Todos los 
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privilegios y beneficios del crédito originario así como las demás garantías pueden ser utilizados en 
la acción de reembolso que plantee el fiador contra el deudor. 

1. Extinción de la fianza 

Se dedican en el Código Civil y Comercial los arts. 1596 y 1597 para regular la cuestión de la 
extinción de la fianza. Se sigue en sus soluciones las previsiones del Proyecto de Código Civil de 
1998. 

Uno de los modos habituales de extinción de la fianza se da cuando se extingue la obligación 
principal garantizada por cualquiera de los medios extintivos posibles (vgr. pago, prescripción, 
renuncia del acreedor, rescisión o nulidad de la fuente de la obligación principal, etc.). A diferencia 
de lo que ocurría en el Código derogado y en el Proyecto de Código Civil elaborado por la Comisión 
designada por el P.E. en 1993, no se consagra en el Código Civil y Comercial la regla general que 
dispone que la fianza se extingue por la extinción de la obligación principal. Esta regla, más allá de 
su falta de consagración expresa, se aplica indudablemente por vía de la accesoriedad de la fianza 
respecto de la obligación principal. 

Sí se prevé una solución específica en materia de novación. El acuerdo novatorio que modifica el 
contenido de la obligación principal o sus sujetos, opera como efecto la extinción de la fianza (art. 
1597). Sin embargo, se ha presentado en el ámbito concursal una polémica en torno a si el efecto 
novatorio del acuerdo preventivo homologado alcanza a los fiadores y garantes del concursado. La 
solución del C. C. y C. en cuanto que no hay extinción de la fianza en razón de que el deudor 
principal arriba a la homologación de un acuerdo preventivo es la admitida en la jurisprudencia. 
Esta solución tiene sustento en la función de garantía que cumple la fianza, abarcando dentro de 
su campo de cobertura la insolvencia del deudor garantizado. 

Se enumeran los supuestos que son habitualmente designados como causales de extinción de la 
fianza por vía principal, es decir, situaciones que sin perjuicio de que pueda subsistir la obligación 
principal, acarrean como consecuencia la extinción de la fianza. Tales situaciones que generan la 
extinción de la fianza por vía principal son: a) los supuestos en que por un hecho del acreedor se 
malogra la posibilidad de hacer efectiva la subrogación del fiador en las garantías y privilegios del 
crédito. Esta solución se encontraba ya vigente en el régimen anterior manteniéndosela en el C.C. 
y C. y denota el carácter sancionatorio para el acreedor por su conducta ineficiente a la hora de 
conservar aquellas bondades que tenía el crédito; b) la prórroga del plazo de la obligación 
originaria sin consentimiento del fiador. Esto supondría dejar a expensas al fiador de los acuerdos 
que puedan celebrar acreedor y deudor. Un pacto de este tipo genera la extinción de la fianza 
subsistiendo la obligación principal; c) El transcurso del plazo de cinco años desde el otorgamiento 
de la fianza general en garantía de obligaciones futuras. Esta solución es un avance notable en 
materia de delimitación del alcance de la responsabilidad del fiador en cuanto a fianzas generales 
de obligaciones futuras. Concuerda con la limitación temporal de cobertura que también surge del 
art. 1578; d) En caso que el acreedor fuera requerido para iniciar acciones legales contra el deudor 
y no lo hace en el término de sesenta días se extingue también la fianza. En el sistema anterior se 
contemplaba la posibilidad de que el fiador intime al acreedor previéndose la posibilidad de 



extinción de la fianza si se producía la insolvencia del deudor luego de esa intimación. La solución 
del Código Civil y Comercial es más estricta dado que lo que la disposición legal impone es la 
promoción del proceso judicial contra el deudor. Si no se lo interpone o se deja perimir la instancia 
se extingue la fianza. Es una solución que armoniza con una de las derivaciones del principio 
general de buena fe al tender a evitar, en caso de existir un fiador solvente, el denominado 
“retraso desleal en el cobro del crédito”. (14) 

1. Conclusiones 

Las disposiciones legales en materia de fianza en el Código Civil y Comercial ofrecen un marco de 
regulación con mayor simplicidad normativa y con la incorporación de soluciones que eran 
necesarias en aquellas áreas más críticas del funcionamiento de este contrato. 

En general, el diseño de la regulación toma como base lo establecido por el Proyecto de Código 
Civil de 1998, lo que supone que se hayan incorporado por esta vía también los criterios que se 
proponían en el Proyecto de Código Civil elaborado por la Comisión designada por el P.E. de 1993. 

Es relevante el cambio que importará para la práctica comercial la admisión de la fianza general, 
requiriéndose como requisito de validez la fijación de un monto máximo garantizado y también, 
imperativamente, que la garantía cubra solamente aquellas obligaciones nacidas dentro de los 
cinco años desde que fuera otorgada. 
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LEY Nº 22.195

Apruébase  un  Convenio  que  establece  la  Organización  Mundial  de  la  Propiedad
Intelectual y dos actas de Convenios.

Buenos Aires, 17 de marzo de 1980.
En uso de las atribuciones  conferidas por  el  artículo  5to.  del  Estatuto  para  el  Proceso de
Reorganización Nacional,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY

ARTICULO  1º —  Apruébase  el  "Convenio  que  establece  la  Organización  Mundial  de  la
Propiedad Intelectual", adoptado en la Conferencia celebrada en Estocolmo el 14 de julio de
1967, cuyo texto forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Apruébase el acta del "Convenio de París para la Protección de la Propiedad
Industrial",  cuyo texto,  que forma parte de la presente ley,  fue adoptado en la Conferencia
celebrada  en  Estocolmo  el  14  de  julio  de  1967,  con  exclusión  de  los  artículos.  1  a  12,
autorizada por el artículo 20, inciso 1), b), i), de la misma.

ARTICULO 3º — Apruébase el acta del "Convenio de Berna para la Protección de las Obras
Literarias  y  artísticas",  cuyo texto,  que forma parte de la  presente  ley,  fue adoptado en la
Conferencia celebrada en París del 5 al 24 de julio de 1971, con la exclusión de los artículos 1
a 21 y el Anexo, autorizada por el artículo 28, inciso 1, b) de la misma.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese.

VIDELA – Carlos W. Pastor – José A. Martínez de Hoz – Alberto Rodríguez Varela – Juan R.
Llerena Amadeo.

CONVENIO  DE  BERNA  PARA  LA  PROTECCION  DE  LAS  OBRAS  LITERARIAS  Y
ARTISTICAS del 9 de septiembre de 1886, completado en París el 4 de mayo de 1896,
revisado en Berlín el 13 de noviembre de 1908, completado en Berna el 20 de marzo de
1914, y revisado en Roma el 2 de junio de 1928, en Bruselas el 26 de junio de 1948, en
Estocolmo el 14 de julio de 1967, y en París el 24 de julio de 1971

Los países de la Unión, animados por el mutuo deseo de proteger del modo más eficaz y
uniforme posible los derechos de los autores sobre sus obras literarias v artísticas.
Reconociendo  la  importancia  de  los  trabajos  de  la  Conferencia  de  Revisión  celebrada  en
Estocolmo en 1967.
Han resuelto  revisar  el  acta  adoptada  por  la  Conferencia  de  Estocolmo,  manteniendo  sin
modificación los artículos 1 a 20 y 22 a 26 del ese acta.
En  consecuencia,  los  plenipotenciarios  que  suscriben  luego  de  haber  sido  reconocidos  y
aceptados en debida forma los plenos poderes presentados, han convenido lo siguiente:

ARTICULO 1
Los países a los cuales se aplica el presente convenio están constituidos en Unión para la
protección de los derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas.

ARTICULO 2
1) Los términos "obras literarias y artísticas" comprenderán toda las producciones en el campo
literario, científico y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión, tales como los
libros, folletos y otros escritos; las conferencias,  alocuciones,  sermones y otras obras de la
misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático-musicales; las obras coreográficas y las
pantomimas, las composiciones musicales con o sin letra, las obras cinematográficas, a las
cuales se asimilan, las obras expresadas por procedimiento análogo a la cinematografía; las



obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a las
cuales se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras de artes
aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativos a la geografía, a
la topografía, a la arquitectura o a las ciencias.
2) Sin embargo, queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de
establecer que las obras literarias y artísticas o algunos de sus géneros no estarán protegidos
mientras no hayan sido fijados en un soporte material.
3) Estarán protegidas como obras originales, sin perjuicio de los derechos del autor de la obra
original, las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales y demás transformaciones de una
obra literaria o artística.
4) Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de determinar la
protección que han de conceder a los textos oficiales de orden legislativo, administrativo o
judicial, así como a las traducciones oficiales de estos textos.
5) Las colecciones de obras literarias o artísticas tales como las enciclopedias y antologías
que, por la selección o disposición de las materias constituyan creaciones intelectuales estarán
protegidas como tales, sin perjuicio de los derechos de los autores sobre cada una de las obras
que forman parte de estas colecciones.
6) Las obras antes mencionadas gozarán de protección en todos los países de la Unión. Esta
protección beneficiará al autor y a sus derechohabientes.
7) Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de regular lo
concerniente a las obras de artes aplicadas y a los dibujos y modelos industriales, así como lo
relativo a los requisitos desprotección de estas obras, dibujos y modelos, teniendo en cuenta
las disposiciones del artículo 7.4) del presente convenio. Para las obras protegidas únicamente
como dibujos y modelos en el país de origen no se puede reclamar en otro país de la Unión
más que la protección especial concedida en este país a los dibujos y modelos, sin embargo, si
tal protección especial no se concede en este país, las obras serán protegidas como obras
artísticas.
8) La protección del presente convenio no se aplicará a las noticias del día ni de los sucesos
que tengan el carácter de simples informaciones de prensa.

ARTICULO 2 bis
1)  Se reserva  a  las legislaciones de los países  de la  Unión la  facultad de excluir,  total  o
parcialmente,  de la protección prevista en el  artículo anterior a los discursos políticos y los
pronunciados en debates judiciales.
2) Se reserva también a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de establecer las
condiciones en las que las conferencias, alocuciones y otras obras de la misma naturaleza,
pronunciadas en público, podrán ser reproducidas por la prensa, radiodifundidas, transmitidas
por hilo al público y ser objeto de las comunicaciones públicas a las que se refiere el artículo 11
bis 1) del presente convenio, cuando tal utilización esté justificada por el fin informativo que se
persigue.
3)  Sin  embargo,  el  autor  gozará  del  derecho  exclusivo  de  reunir  en  colección  las  obras
mencionadas en los párrafos precedentes.

ARTICULO 3
1) Estarán protegidos en virtud del presente convenio:
a) Los autores nacionales de alguno de los países de la Unión, por sus obras, publicadas o no;
b) Los autores que no sean nacionales de alguno de los países de la Unión, por las obras que
hayan publicado por primera vez en alguno de estos países o, simultáneamente en un país que
no pertenezca a la Unión y en un país de la Unión.
2)  Los  autores  no  nacionales  de  alguno  de  los  países  de  la  Unión,  pero  que  tengan  su
residencia habitual en alguno de ellos están asimilados a los nacionales de dicho país en lo
que se refiere a la aplicación del presente convenio.
3) Se entiende por "obras publicadas" las que han sido editadas con el consentimiento de sus
autores, cualquiera sea el modo de fabricación de los ejemplares, siempre que la cantidad de
éstos puesta a disposición del público satisfaga razonablemente sus necesidades estimadas de
acuerdo con la índole de las obras. No constituyen publicación la representación de una obra
dramática, dramático-musical o cinematográfica, la ejecución de una obra musical, la recitación
pública de una obra literaria, la transmisión o radiodifusión de las obras literarias o artísticas, la
exposición de una obra de arte ni la construcción de una obra arquitectónica.



4) Será considerada como publicada simultáneamente en varios países toda obra aparecida en
dos o más de ellos dentro de los treinta días siguientes a su primera publicación.

ARTICULO 4
Estarán  protegidos  en  virtud  del  presente  convenio  aunque  no  concurran  las  condiciones
previstas en el artículo 3º.
a)  Los  autores  de  las  obras  cinematográficas  cuyo  productor  tenga  su  sede  o  residencia
habitual en alguno de los países de la Unión;
b) Los autores de las obras arquitectónicas edificadas en un país de la Unión o de obras de
artes gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble sito en un país de la Unión.

ARTICULO 5
1) Los autores gozarán,  en lo que concierne a las obras protegidas en virtud del  presente
convenio, en los países de la Unión que no sean el país de origen de la obra, de los derechos
que  las  leyes  respectivas  conceden  en  la  actualidad  o  concedan  en  lo  sucesivo  a  los
nacionales, así como de los derechos especialmente establecidos por el presente convenio.
2) El goce y el ejercicio de estos derechos no estarán subordinados a ninguna formalidad y
ambos son independientes de la existencia de protección en el país de origen de la obra. Por lo
demás, sin perjuicio de las estipulaciones del presente convenio, la extensión de la protección
así como los medios procesales acordados al autor para la defensa de sus derechos se regirán
exclusivamente por la legislación del país en que se reclama la protección.
3) La protección en el país de origen se regirá por la legislación nacional. Sin embargo, aun
cuando  el  autor  no  sea nacional  del  país  de  origen  de la  obra protegida  por  el  presente
convenio, tendrá en ese país los mismos derechos que los autores nacionales.
4) Se considera país de origen:
a) Para las obras publicadas por primera vez en alguno de los países de la Unión, este país;
sin embargo cuando se trate de obras publicadas simultáneamente en varios países de la
Unión que admitan términos de protección diferentes,  aquél de entre ellos que conceda el
término de protección más corto;
b) Para las obras publicadas simultáneamente en un país que no pertenezca a la Unión y en un
país de la Unión, este último país;
c) Para las obras no publicadas o para las obras publicadas por primera vez en un país que no
pertenezca a la Unión, sin publicación simultánea en un país de la Unión, el país de la Unión a
que pertenezca el autor sin embargo.
i) Si se trata de obras cinematográficas cuyo productor tenga su sede o su residencia habitual
en un país de la Unión, éste será el país de origen y
ii) Si se trata de obras arquitectónicas edificadas en un país de la Unión o de obras de artes
gráficas y plásticas incorporadas a un inmueble, sito en un país de la Unión, éste será el país
de origen.

ARTICULO 6
1) Si un país que no pertenezca a la Unión no protege, suficientemente a las obras de los
autores  pertenecientes  a  alguno  de  los  países  de  la  Unión,  este  país  podrá  restringir  la
protección  de  las  obras  cuyos  autores  sean,  en  el  momento  de  su  primera  publicación,
nacionales de aquel otro país y no tengan su residencia habitual en alguno de los países de la
Unión. Si el país en que la obra se publicó por primera vez hace uso de esta facultad, los
demás países de la Unión no estarán obligados a conceder a las obras que de esta manera
hayan quedado sometidas a un trato especial una protección más amplia que la concedida en
aquel país.
2) Ninguna restricción establecida al amparo del párrafo precedente deberá acarrear perjuicio a
los derechos que un autor haya adquirido sobre una obra publicada en un país de la Unión
antes del establecimiento de aquella restricción.
3)  Los  países  de  la  Unión  que,  en  virtud  de  este  artículo,  restrinjan  la  protección  de  los
derechos de los autores, lo notificarán al director general de la Organización Mundial  de la
Propiedad Intelectual (en lo sucesivo designado con la expresión "director general") mediante
una declaración escrita en la cual se indicarán los países incluidos en la restricción lo mismo
que las restricciones a que serán sometidos los derechos de los autores pertenecientes a estos
países. El director general lo comunicará inmediatamente a todos los países de la Unión.

ARTICULO 6 bis



1) Independientemente de los derechos patrimoniales del autor, e incluso después de la cesión
de estos derechos, el autor conservará el derecho de reivindicar la paternidad de la obra y de
oponerse a  cualquier  deformación,  mutilación u  otra  modificación  de la  misma o cualquier
atentado a la misma que cause perjuicio a su honor o a su reputación.
2) Los derechos reconocidos al autor en virtud del párrafo 1 serán mantenidos después de su
muerte,  por  lo  menos  hasta  la  extinción  de  sus  derechos  particulares  y  ejercidos  por  las
personas  o  instituciones  a  las  que  la  legislación  nacional  del  país  en  que  se  reclame  la
protección  reconozca  derechos.  Sin  embargo,  los  países  cuya  legislación  en  vigor  en  el
momento de la ratificación de la presente acta o de la adhesión a la misma, no contenga
disposiciones relativas a la protección después de la muerte del autor de todos los derechos
reconocidos  en virtud del  párrafo  1  anterior,  tienen la facultad de establecer  que alguno o
algunos de esos derechos no serán mantenidos después de la muerte del autor.
3) Los medios procesales para la defensa de los derechos reconocidos en este artículo estarán
regidos por la legislación del país en el que se reclame la protección.

ARTICULO 7
1) La protección concedida por el presente convenio se extenderá durante la vida del autor y
cincuenta años después de su muerte.
2) Sin embargo para las obras cinematográficas, los países de la Unión tienen la facultad de
establecer que el plazo de protección expire cincuenta años después que la obra haya sido
hecha accesible al público con el consentimiento del autor, o que si tal hecho no ocurre durante
los cincuenta años siguientes a la realización de la obra, la protección expire al término de esos
cincuenta años.
3) Para las obras anónimas o seudónimas, el plazo de protección concedido por el presente
convenio  expirará  cincuenta  años  después  de  que  la  obra  haya  sido  lícitamente  hecha
accesible al público. Sin embargo, cuando el seudónimo adoptado por el autor no deje dudas
sobre su identidad, el plazo de protección será el previsto en el párrafo 1) Si el autor de una
obra  anónima o seudónima revela  su identidad  durante  el  expresado período,  el  plazo  de
protección aplicable será el previsto en el párrafo 1) Los países de la Unión no están obligados
a proteger las obras anónimas o seudónimas cuando haya motivos para suponer que su autor
está muerto desde hace cincuenta años.
4) Queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de establecer el
plazo de protección para las obras fotográficas y para las artes aplicadas, protegidas como
obras artísticas; sin embargo, este plazo no podrá ser inferior a un período de veinticinco años
contados desde la realización de tales obras.
5) El período de protección posterior a la muerte del autor y los plazos previstos en los párrafos
2, 3 y 4 anteriores comenzarán a correr desde la muerte o del hecho previsto en aquellos
párrafos pero la duración de tales plazos se calculará a partir del primero de enero del año que
siga a la muerte o al referido hecho.
6) Los países de la Unión tienen la facultad de conceder plazos de protección más extensos
que los previstos en los párrafos precedentes.
7)  Los  países  de  la  Unión  vinculados  por  el  Acta  de  Roma del  presente  convenio  y  que
conceden en su legislación nacional  en vigor  en el  momento de suscribir  la  presente acta
plazos de duración menos extensos que los previstos en los párrafos precedentes,  podrán
mantenerlos al adherirse a la presente acta o al ratificarla.
8) En todos los casos, el plazo de protección será el establecido por la ley del país en que la
protección se reclame, sin embargo, a menos que la legislación de este país no disponga otra
cosa, la duración no excederá del plazo fijado en el país de origen de la obra.

ARTICULO 7 bis
Las  disposiciones  del  artículo  anterior  son  también  aplicables  cuando  el  derecho  de  autor
pertenece en común a los colaboradores de una obra si bien el período consecutivo a la muerte
del autor se calculará a partir de la muerte del último superviviente de los colaboradores.

ARTICULO 8
Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente convenio gozarán del
derecho exclusivo de hacer o autorizar la traducción de sus obras mientras duren sus derechos
sobre la obra original.

ARTICULO 9



1) Los autores de obras literarias y artísticas protegidas por el presente convenio gozarán del
derecho exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras por cualquier procedimiento y bajo
cualquier forma.
2)  Se  reserva  a  las  legislaciones  de  los  países  de  la  Unión  la  facultad  de  permitir  la
reproducción de dichas obras en determinados casos especiales, con tal que esa reproducción
no atente a la explotación normal de la obra ni cause un perjuicio injustificado a los intereses
legítimos del autor.
3) Toda grabación sonora o visual será considerada como una reproducción en el sentido del
presente convenio.

ARTICULO 10
1) Son lícitas las citas tomadas de una obra que se haya hecho lícitamente accesible al público,
a condición de que se hagan conforme a los usos honrados y en la medida justificada por el fin
que se persiga, comprendiéndose las citas de artículos periodísticos y colecciones periódicas
bajo la forma de revistas de prensa.
2)  Se reserva  a las legislaciones de los países de la Unión y  de los arreglos  particulares
existentes  o  que  se  establezcan  entre  ellos  lo  que  concierne  a  la  facultad  de  utilizar
ilícitamente, en la medida justificada por el fin perseguido, las obras literarias o artísticas a título
de ilustración de la enseñanza por medio de publicaciones, emisiones de radio o grabaciones
sonoras o visuales, con tal de que esa utilización se conforme a los usos honrados.
3) Las citas y utilizaciones a que se refieren los párrafos precedentes deberán mencionar la
fuente y el nombre del autor, si este nombre figura en la fuente.

ARTICULO 10 bis
1)  Se  reserva  a  las  legislaciones  de  los  países  de  la  Unión  la  facultad  de  permitir  la
reproducción por la prensa o la radiodifusión o transmisión por hilo al público de los artículos de
actualidad de discusión económica, política o religiosa publicados en periódicos o colecciones
periódicas,  u obras,  radiodifundidas que tengan el  mismo carácter  en los casos en que la
reproducción la radiodifusión o la expresada transmisión no se hayan reservado expresamente.
Sin embargo habrá que indicar siempre claramente la fuente; la sanción al incumplimiento de
esta obligación será determinada por la legislación del país en el que se reclame la protección.
2) Queda igualmente reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de
establecer  las  condiciones  en  que,  con  ocasión  de  las  informaciones  relativas  a
acontecimientos  de  actualidad  por  medio  de  la  fotografía  o  de  la  cinematografía,  o  por
radiodifusión o transmisión por hilo al público, puedan ser reproducidas y hechas accesibles al
público, en la medida justificada por el fin de la información, las obras literarias o artísticas que
hayan de ser vistas u oídas en el curso del acontecimiento.

ARTICULO 11
1) Los autores de obras dramáticas,  dramático-musicales y musicales gozarán del  derecho
exclusivo de autoriza: 1°, La representación y la ejecución pública de sus obras, comprendidas
la representación pública por todos los medios o procedimientos; 2°, la transmisión pública, por
cualquier medio, de la representación y de la ejecución de sus obras.
2) Los mismos derechos se conceden a los autores de obras dramáticas o dramático-musicales
durante todo el plazo de protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que se refiere
a la traducción de sus obras.

ARTICULO 11 bis
1) Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 1°, la
radiodifusión de sus obras o la comunicación pública de estas obras por cualquier medio que
sirva para difundir sin hilo, los signos, sonidos o las imágenes; 2°, toda comunicación pública,
por hilo o sin hilo, de la obra radiodifundida, cuando esta comunicación se haga por distinto
organismo que el de origen; 3°, la comunicación pública mediante altavoz o mediante cualquier
otro  instrumento  análogo  transmisor  de  signos  de  sonidos  o  de  imágenes  de  la  obra
radiodifundida.
2) Corresponde a las legislaciones de los países de la Unión establecer las condiciones para el
ejercicio de los  derechos a que se refiere  el  párrafo  1 anterior,  pero estas condiciones no
tendrán más que un resultado estrictamente limitado al  país que las haya establecido y no
podrán en ningún caso atentar al derecho moral del autor, ni al derecho que le corresponda



para  obtener  una  remuneración  equitativa,  fijada,  en  defecto  de  acuerdo  amistoso,  por  la
autoridad competente.
3) Salvo estipulación en contrario, una autorización concedida de conformidad con el párrafo 1
del presente artículo no comprenderá la autorización para grabar, por medio de instrumentos
que sirvan para la fijación de sonidos o de imágenes, la obra radiodifundida. Sin embargo,
queda reservado a las legislaciones de los países de la Unión establecer el régimen de las
grabaciones efímeras realizadas por un organismo de radiodifusión por sus propios medios y
para sus emisiones. Estas legislaciones podrán autorizar la conservación de esas grabaciones
en archivos oficiales en razón de su excepcional carácter de documentación.

ARTICULO 11 ter
1) Los autores de obras literarias gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 1°, la recitación
pública de sus obras, comprendida la recitación pública por cualquier medio o procedimiento;
2°, la transmisión pública, por cualquier medio, de la recitación de sus obras.
2) Iguales derechos se conceden a los autores de obras literarias durante todo el plazo de
protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que concierne a la traducción de sus
obras.

ARTICULO 12
Los autores de obras literarias  o  artísticas  gozarán del  derecho  exclusivo  de autorizar  las
adaptaciones, arreglos y otras transformaciones de sus obras.

ARTICULO 13
1) Cada país de la Unión, podrá, por lo que le concierne, establecer reservas y condiciones en
lo relativo al  derecho exclusivo del autor de una obra musical y del  autor de la letra, cuya
grabación  con  la  obra  musical  haya  sido  ya  autorizada  por  este  último,  para  autorizar  la
grabación sonora de dicha obra musical, con la letra, en su caso; pero todas las reservas y
condiciones de esta naturaleza no tendrán más que un efecto estrictamente limitado al país
que las haya establecido y no podrán, en ningún caso, atentar al derecho que corresponde al
autor para obtener una remuneración equitativa fijada, en defecto de acuerdo amistoso, por la
autoridad competente.
2) Las grabaciones de obras musicales que hayan sido realizadas en un país de la Unión
conforme al artículo 13.3 de los convenios suscriptos en Roma el 2 de junio de 1928 y en
Bruselas el  26 de junio de 1948, podrán, en este país, ser objeto de reproducciones sin el
consentimiento del autor de la obra musical, hasta la expiración de un período de dos años a
contar de la fecha en que dicho país quede obligado por la presente acta.
3) Las grabaciones hechas en virtud de los párrafos 1 y 2 del presente artículo e importadas,
sin autorización de las partes interesadas, en un país en que estas grabaciones no sean licitas,
podrán ser decomisadas en este país.

ARTICULO 14
1) Los autores de obras literarias o artísticas tendrán el derecho exclusivo de autorizar: 1°, la
adaptación y la reproducción cinematográfica de estas obras y la distribución de las obras así
adaptadas o reproducidas; 2°, la representación, ejecución pública y la transmisión por hilo al
público de las obras así adaptadas o reproducidas.
2)  La  adaptación,  bajo  cualquier  forma  artística,  de  las  realizaciones  cinematográficas
extraídas, de obras literarias o artísticas queda sometida, sin perjuicio de la autorización de los
autores de la obra cinematográfica, a la autorización de los autores de las obras originales.
3) Las disposiciones del artículo 13.1) no son aplicables.

ARTICULO 14 bis
1) Sin perjuicio de los derechos del autor de las obras que hayan podido ser adaptadas o
reproducidas, la obra cinematográfica se protege como obra original. El titular del derecho de
autor sobre la obra cinematográfica gozará de los mismos derechos que el autor de una obra
original, comprendidos los derechos a los que se refiere al artículo anterior.
2) a) La determinación de los titulares del  derecho de autor sobre la obra cinematográfica
queda reservada a la legislación del país en que la protección se reclame.
b) Sin embargo, en los países de la Unión en que la legislación reconoce entre estos titulares a
los de las contribuciones aportadas a la realización de la obra cinematográfica, éstos, una vez
que se han comprometido a aportar  tales contribuciones,  no podrán,  salvo estipulación  en



contrario  o  particular,  oponerse  a  la  reproducción,  distribución,  representación  y  ejecución
pública, transmisión por hilo al público, radiodifusión,  comunicación al público, subtitulado y
doblaje de los textos de la obra cinematográfica.
c) Para determinar si la forma del compromiso referido más arriba debe, por aplicación del
apartado b) anterior, establecerse o no en contrato escrito o en un acto escrito equivalente, se
estará a lo que disponga la legislación del país de la Unión en que el productor de la obra
cinematográfica tenga su sede o su residencia habitual. En todo caso, queda reservada a la
legislación del país de la Unión en que la protección se reclame, la facultad de establecer que
este compromiso conste en contrato escrito o un acto  escrito  equivalente.  Los países que
hagan uso de esta facultad deberán notificarlo al director general mediante una declaración
escrita que será inmediatamente comunicada por este último a todos los demás países de la
Unión.
d) Por estipulación en contrato particular se entenderá toda condición restrictiva que pueda
resultar de dicho compromiso.
3) A menos que la legislación nacional no disponga otra cosa, las disposiciones del apartado 2,
b)  anterior  no  serán  aplicables  a  los  autores  de  los  guiones,  diálogos  y  obras  musicales
creados para la realización de la obra cinematográfica ni al realizador principal de ésta. Sin
embargo los países de la Unión cuya legislación no contenga disposiciones que establezcan la
aplicación  del  párrafo  2  b)  citado a dicho realizador  deberán notificarlo  al  director  general
mediante declaración escrita que será inmediatamente comunicada por este último a todos los
demás países de la Unión.

ARTICULO 14 ter
1)  En  lo  que  concierne  a  las  obras  de  arte  originales  y  a  los  manuscritos  originales  de
escritores y compositores, el autor –o, después de su muerte, las personas o instituciones a los
que la legislación nacional confiere derechos– gozarán del derecho inalienable a obtener una
participación en las ventas de la obra, posteriores a la primera cesión operada por el autor.
2) La protección prevista  en el  párrafo anterior  no será exigible en los países de la Unión
mientras la legislación nacional del autor no admita esta protección y en la medida en que la
permita la legislación del país en que esta protección sea reclamada.
3) Las legislaciones nacionales determinarán las modalidades de la percepción y el monto a
percibir.

ARTICULO 15
1) Para que los autores de las obras literarias y artísticas protegidas por el presente convenio
sean, salvo prueba en contrario, considerados como tales y admitidos en consecuencia, ante
los tribunales de los países de la Unión para demandar a los defraudadores, bastará que su
nombre aparezca estampado en la obra en la forma usual.  El  presente párrafo se aplicará
también cuando ese nombre sea seudónimo que por lo conocido no deje la menor duda sobre
la identidad del autor.
2) Se presume productor de la obra cinematográfica, salvo prueba en contrario, la persona
física o moral cuyo nombre aparezca en dicha obra en la forma usual.
3) Para las obras anónimas y para las obras seudónimas que no sean aquellas de las que se
ha hecho mención en el párrafo 1 anterior, el editor cuyo nombre aparezca estampado en la
obra  será  considerado,  sin  necesidad  de  otras  pruebas,  representante  del  autor  con  esta
cualidad, estará legitimado para defender y hacer valer los derechos de aquél, La disposición
del  presente párrafo  dejará de ser aplicable  cuando el  autor  haya revelado su identidad y
justificado su calidad de tal.
4) a) Para las obras no publicadas de las que resulte desconocida la identidad del autor pero
por las que se pueda suponer que él es nacional de un país de la Unión queda reservada a la
legislación de ese país la facultad de designar la autoridad competente para representar a ese
autor y defender y hacer valer los derechos del mismo en los países de la Unión.
b)  Los países de la  Unión que,  en virtud  de lo  establecido anteriormente  procedan a esa
designación, lo notificarán al director general mediante, una declaración escrita en la que se
indicará toda la información relativa a la autoridad designada El director general comunicará
inmediatamente esta declaración a todos los demás países de la Unión.

ARTICULO 16
1) Toda obra falsificada podrá ser objeto de comiso en los países de la Unión en que la obra
original tenga derecho a la protección legal.



2) Las disposiciones del  párrafo  precedente serán también aplicables a las reproducciones
procedentes de un país en que la obra no esté protegida o haya dejado de estarlo.
3) El comiso tendrá lugar conforme a la legislación de cada país.

ARTICULO 17
Las disposiciones del presente convenio no podrán suponer perjuicio, cualquiera que sea, el
derecho que corresponde al Gobierno de cada país de la Unión de permitir, vigilar o prohibir,
mediante  medidas  legislativas  o  de  policía  interior,  la  circulación,  la  representación,  la
exposición de cualquier obra o producción respecto a la cual la autoridad competente hubiere
de ejercer este derecho.

ARTICULO 18
1) El presente convenio se aplicará a todas las obras que, en el momento de su entrada en
vigor, no hayan pasado al dominio público en su país de origen por expiración de los plazos de
protección.
2)  Sin  embargo,  si  una  obra,  por  expropiación  del  plazo  de  protección  que  le  haya  sido
anteriormente concedido hubiese pasado al dominio público en el país en que la protección se
reclame, esta obra no será protegida allí de nuevo.
3) La aplicación de este principio tendrá lugar conforme a las estipulaciones contenidas en los
convenios especiales existentes o que se establezcan a este efecto entre países de la Unión.
En defecto de tales estipulaciones, los países respectivos regularán, cada uno en lo que le
concierne las modalidades relativas a esa aplicación.
4) Las disposiciones que preceden serán aplicables también en el caso de nuevas adhesiones
a la Unión y en el caso en que la protección sea ampliada por aplicación del artículo 7º o por
renuncia a reservas.

ARTICULO 19
Las disposiciones del presente convenio no impedirán reivindicar aplicación de disposiciones
más amplias que hayan sido dictadas por la legislación de alguno de los países de la Unión.

ARTICULO 20
Los Gobiernos de los países de la Unión se reservan el derecho de adoptar entre los arreglos
particulares, siempre que estos arreglos confieran a los autores derechos más amplios que los
concedidos por este convenio, o que comprendan otras estipulaciones que no sean contrarias
al  presente  convenio.  Las  disposiciones  de  los  arreglos  existentes  que  respondan  a  las
condiciones antes citadas continuarán siendo aplicables.

ARTICULO 21
1) En el anexo figuran disposiciones especiales concernientes a los países en desarrollo.
2) Con reserva de las disposiciones del artículo 28.1 b), el anexo forma parte integrante de la
presente acta.

ARTICULO 22
1 a) La Unión tendrá una asamblea compuesta por los países de la Unión obligados por los
artículos 22 a 26.
b) El  Gobierno de cada país miembro estará representado por un delegado que podrá ser
asistido por suplentes, asesores y experto.
c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el Gobierno que la haya designado.
2) a) La asamblea:
i) Tratará de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo de la Unión y a la
aplicación del presente convenio.
ii)  Dará  instrucciones  a  la  Oficina  Internacional  de la  Propiedad Intelectual  (llamada en lo
sucesivo "la Oficina Internacional"), a la cual se hace referencia en el convenio que establece la
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (llamada en lo sucesivo "la Organización"), en
relación con la preparación de las conferencias de revisión, teniendo debidamente en cuenta
las observaciones de los países de la Unión que no estén obligados por los artículos 22 a 26.
iii) Examinará y aprobará los informes y las actividades del director general de la Organización
relativos a la Unión y le dará todas las instrucciones necesarias en lo referente a los asuntos de
la competencia de la Unión;
iv) Elegirá a los miembros del Comité Ejecutivo y de la asamblea;



v)  Examinará  y  aprobará  los  informes y  las  actividades de  su  Comité  Ejecutivo  y  le  dará
instrucciones;
vi) Fijará el programa, adoptará el presupuesto trienal de la Unión y aprobará sus balances de
cuentas;
vii) Adoptará el reglamento financiero de la Unión;
viii)  Creará los comités de expertos y  grupos de trabajo  que considere convenientes  para
alcanzar los objetivos de la Unión;
ix) Decidirá qué países no miembros de la Unión y que organizaciones intergubernamentales e
internacionales  no  gubernamentales  podrán  ser  admitidos  en  sus  reuniones  a  título  de
observadores;
x) Adoptará los acuerdos de modificación de los artículos 22 a 26;
xi) Comprenderá cualquier otra acción apropiada para alcanzar los objetivos de la Unión;
xii) Ejercerá las demás funciones que implique el presente convenio;
xiii) Ejercerá con la condición de que los acepte, los derechos que le confiere el convenio que
establece la Organización.
b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la Organización,
la asamblea tomará sus decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de Coordinación
de la Organización.
3)a) Cada país miembro de la asamblea dispondrá de un voto.
b) La mitad de los países miembros de la asamblea constituirá el quórum.
c) No obstante las disposiciones del apartado b), si el número de países representados en
cualquier sesión es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de los países
miembros de la asamblea,  ésta podrá tomar decisiones,  sin embargo, las decisiones de la
asamblea,  salvo  aquellas  relativas  a  su  propio  procedimiento,  sólo  serán  ejecutivas  si  se
cumplen los siguientes requisitos. La Oficina Internacional comunicará dichas decisiones a los
países miembros que no estaban representados, invitándolos a expresar por escrito su voto o
su abstención dentro de un período de tres meses a contar desde la fecha de la comunicación.
Si,  al  expirar  dicho  plazo,  el  número  de  países  que  hayan  así  expresado  su  voto  o  su
abstención asciende al número de países que faltaban para que se lograse el quórum en la
sección,  dichas decisiones serán ejecutivas,  siempre que al  mismo tiempo se mantenga la
mayoría necesaria.
d) Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 26.2 las decisiones de la asamblea se tomarán
por mayoría de dos tercios de los votos emitidos.
e) La abstención no se considerará como un voto.
f) Cada delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que en
nombre de él.
g)  Los países de la  Unión que no sean miembros de la  asamblea  serán admitidos  a sus
reuniones en calidad de observadores.
4)  a)  La  asamblea  se  reunirá  una  vez  cada  tres  años  en  sesión  ordinaria,  mediante
convocatoria del director general y, salvo en casos excepcionales, durante el mismo período y
en el mismo lugar donde la asamblea general de la Organización.
b) La asamblea se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del director general,
a petición del Comité Ejecutivo o a petición de una cuarta parte de los países miembros de la
asamblea.
5) La asamblea adoptará su propio reglamento interior.

ARTICULO 23
1) La asamblea tendrá un Comité Ejecutivo.
2) a) El Comité Ejecutivo estará compuesto por los países elegidos por la asamblea entre los
países miembros de la misma. Además, el país en cuyo territorio tenga su sede la Organización
dispondrá "ex officio", de un puesto en el Comité, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
25.7 b).
b)  El  Gobernador  de cada  país  miembro  del  Comité  Ejecutivo estará  representado por  un
delegado que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos.
c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado.
3) El número de países miembros del Comité Ejecutivo corresponderá a la cuarta parte del
número de los países miembros de la asamblea. En el cálculo de los puestos a proveerse, no
se tomará en consideración el resto que queda después de dividir por cuatro.
4) En la elección de los miembros del Comité Ejecutivo, la asamblea tendrá en cuenta una
distribución geográfica equitativa y la necesidad de que todos los países que formen parte de



los arreglos particulares que pudieran ser establecidos en relación con la Unión figuren entre
los países que constituyan el Comité Ejecutivo.
5) a) Los miembros del Comité Ejecutivo permanecerán en funciones desde la clausura de la
reunión de la asamblea en la que hayan sido elegidos hasta que termine la reunión ordinaria
siguiente de la asamblea.
b) Los miembros del Comité Ejecutivo serán reelegibles hasta el límite máximo de dos tercios
de los mismos.
c) La asamblea reglamentará las modalidades de la elección y de la posible reelección de los
miembros del Comité Ejecutivo.
6) a) El Comité Ejecutivo
I – Preparará el proyecto de orden del día de la asamblea.
II  –  Someterá  a  la  asamblea  propuestas  relativas  a  los  proyectos  de  programa  y  de
presupuesto trienales de la Unión preparados por el director general;
III  – Se pronunciará dentro  de los límites del  programa y de presupuesto trienal  sobre los
programas y presupuestos anuales preparados por el director general.
IV – Someterá a la asamblea, con los comentarios correspondientes, los informes periódicos
del director general y los informes anuales de intervención de cuentas;
V – Tomará todas las medidas necesarias para la ejecución del programa de la Unión por el
director general, de conformidad con las decisiones de la asamblea y teniendo en cuenta las
circunstancias que se produzcan entre dos reuniones ordinarias de dicha asamblea;
VI – Ejercerá todas las demás funciones que le estén atribuidas dentro del marco del presente
convenio.
b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones administradas por la Organización,
el  Comité  Ejecutivo  tomará  sus  decisiones teniendo en cuenta el  dictamen  del  Comité  de
Coordinación de la Organización.
7. a) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, mediante convocatoria
del director general, y siempre que sea posible durante el mismo período y en el mismo lugar
donde el Comité de Coordinación de la Organización.
b) El Comité Ejecutivo se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del director
general, bien a iniciativa de éste, bien a petición de su presidente o de una cuarta parte de sus
miembros.
8. a) Cada país miembro del Comité Ejecutivo dispondrá de un voto.
b) La mitad de los países miembros del Comité Ejecutivo constituirá el quórum.
c) Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los votos emitidos.
d) La abstención no se considerará como un voto.
e) Un delegado no podrá representar más que a un solo país y no podrá votar más que en
nombre de él.
9. Los países de la Unión que no sean miembros del Comité Ejecutivo serán admitidos a sus
reuniones en calidad de observadores.
10. El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento interior.

ARTICULO 24
1) a) Las tareas administrativas que incumben a la Unión serán desempeñadas por la Oficina
Internacional, que sucede a la Oficina de la Unión, reunida con la Oficina de la Unión instituida
por el Convenio Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial.
b)  La  Oficina  Internacional  se  encargará  especialmente  de  la  Secretaría  de  los  diversos
órganos de la Unión.
c) El director general de la organización es el más alto funcionario de la Unión y la representa.
2)  La  Oficina  Internacional  reunirá  y  publicará  informaciones  relativas  a  la  protección  del
derecho de autor. Cada país de la Unión comunicará lo antes posible a la Oficina Internacional
el texto de todas las nuevas leyes y todos los textos oficiales referentes a la protección del
derecho de autor.
3) La Oficina Internacional publicará una revista mensual.
4) La Oficina Internacional facilitará a los países de la Unión que se lo pidan informaciones
sobre cuestiones relativas a la protección del derecho de autor.
5)  La  Oficina  Internacional  realizará  estudios  y  prestará  servicios  destinados  a  facilitar  la
protección del derecho de autor.
6)  El  director  general,  y  cualquier  miembro del  personal  designado por  él  participarán,  sin
derecho de voto, en todas las reuniones de la asamblea, del Comité Ejecutivo y de cualquier



otro comité de expertos o grupo de trabajo.  El director general,  o un miembro del personal
designado por él, será, ex oficio, secretario de esos órganos.
7. a) La Oficina Internacional, siguiendo las instrucciones de la Asamblea y en cooperación con
el Comité Ejecutivo, preparará las conferencias de revisión de las disposiciones del convenio
que no sean las comprendidas en los artículos 22 a 26.
b)  La  Oficina  Internacional  podrá  consultar  a  las  organizaciones  intergubernamentales  e
internacionales no gubernamentales en relación con la  preparación de las  conferencias  de
revisión.
c) El director general y las personas que él designe participarán, sin derecho de voto, en las
deliberaciones de esas conferencias.
8. La Oficina Internacional ejecutará todas las demás tareas que le sean atribuidas.

ARTICULO 25
1) a) La Unión tendrá un presupuesto.
b) El presupuesto de la Unión comprenderá los ingresos y los gastos propios de la Unión, su
contribución al presupuesto de los gastos comunes de las Uniones, así como, en su caso, la
suma puesta a disposición del presupuesto de la Conferencia de la Organización.
c)  Se  considerarán  gastos  comunes  de  las  Uniones  los  gastos  que  no  sean  atribuidos
exclusivamente a la Unión, sino también a una o varias otras de las Uniones administradas por
la Organización. La parte de la Unión en esos gastos comunes será proporcional al interés que
tenga en esos gastos.
2)  Se  establecerá  el  presupuesto  de  la  Unión  teniendo  en  cuenta  las  exigencias  de
coordinación con los presupuestos de las otras Uniones administradas por la Organización.
3) El presupuesto de la Unión se financiará con los recursos siguientes:
i) Las contribuciones de los países de la Unión:
ii) Las tasas y sumas debidas por servicios prestados por la Oficina Internacional por cuenta de
la Unión;
iii) El producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional referentes a la Unión
y los derechos correspondientes a esas publicaciones;
iv) Las donaciones, legados y subvenciones.
v) Los alquileres, intereses y otros ingresos diversos.
4) a) Con el fin de determinar su cuota de contribución al presupuesto, cada país de la Unión
quedará  incluido  en  una  clase  y  pagará  sus  contribuciones  anuales  sobre  la  base  de  un
número de unidades fijado de la manera siguiente:
Clase I 25
Clase II 20
Clase III 15
Clase IV 10
Clase V 5
Clase VI 3
Clase VII 1
b)  A menos que lo  haya hecho ya,  cada país  indicará  en el  momento del  depósito  de su
instrumento de ratificación o de adhesión, la clase a la que desea pertenecer. Podrá cambiar de
clase. Si escoge una clase inferior, el país deberá dar cuenta de ello a la Asamblea durante una
de sus reuniones ordinarias. Tal cambio entrará en vigor al comienzo del año civil siguiente a
dicha reunión.
c) La contribución anual de cada país consistirá en una cantidad que guardará, con relación a
la suma total de las contribuciones anuales de todos los países al presupuesto de la Unión, la
misma proporción que el número de unidades de la clase a la que pertenezca con relación al
total de las unidades del conjunto de los países.
d) Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada año.
e) Un país atrasado en el pago de sus contribuciones no podrá ejercer su derecho de voto, en
ninguno de los órganos de la Unión de los que sea miembro, cuando la cuantía de sus atrasos
sea  igual  o  superior  a  la  de  las  contribuciones  que  deba  por  los  dos  años  completos
transcurridos. Sin embargo, cualquiera de esos órganos podrá permitir a ese país que continúe
ejerciendo el derecho de voto en di órgano si estima que el atraso resulta de circunstancias
excepcionales e inevitables.
f) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el presupuesto, se
continuará aplicando el presupuesto del año precedente conforme a las modalidades previstas
en el reglamento financiero.



5)  La  cuantía  de  las  tasas  y  las  sumas  debidas  por  servicios  prestados  por  la  Oficina
Internacional por cuenta de la Unión será fijada por el Director General, que informará de ello a
la Asamblea y al Comité Ejecutivo.
6)  a)  La  Unión  poseerá  un  fondo  de  operaciones  constituido  por  una  adaptación  única
efectuada  por  cada  uno  de  los  países  de  la  Unión.  Si  el  fondo  resultará  insuficiente,  la
asamblea decidirá sobre su aumento.
b) La cuantía de la aportación única de cada país al citado fondo y de su participación en el
aumento del mismo serán proporcionales a la contribución del país correspondiente al año en
el curso del cual se constituyó el fondo o se decidió el aumento.
c) La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la asamblea a propuesta
de director general y previo dictamen del Comité de Coordinación de la Organización.
7. a) El Acuerdo de Sede concluido con el país en cuyo territorio la Organización tenga su
residencia  preverá  que  ese  país  conceda  anticipos  si  el  fondo  de  operaciones  fuere
insuficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en que serán concedidos serán
objeto,  en cada caso, de acuerdos separados entre el  país en cuestión y la Organización.
Mientras tenga obligación de conceder esos anticipos ese país tendrá un puesto, ex oficio, en
el Comité Ejecutivo.
b) El país al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán cada uno el
derecho de denunciar el compromiso de conceder anticipos mediante notificación por escrito.
La denuncia producirá efecto tres años después de terminado el año en el curso del cual haya
sido notificada.
8.  De  la  intervención  de  cuentas  se  encargarán,  según  las  modalidades  previstas  en  el
reglamento financiero, uno o varios países de la Unión, o interventores de cuentas que, con su
consentimiento, serán designados por la asamblea.

ARTICULO 26
1) Las propuestas de modificación de los artículos 22, 23, 24, 25 y del presente artículo podrán
ser  presentadas por  todo  país  miembro  de la  asamblea,  por  el  Comité  Ejecutivo o  por  el
director general. Esas propuestas serán comunicadas por este último a los países miembros de
la asamblea, al menos seis meses antes de ser sometidas a examen de la asamblea.
2) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1 será adoptada
por la Asamblea. La adopción requerirá tres cuartos de los votos emitidos; sin embargo, toda
modificación  del  artículo  22  y  del  presente  párrafo  requerirá  cuatro  quintos  de  los  votos
emitidos.
3) Toda modificación de los artículos a los que se hace referencia en el párrafo 1 entrará en
vigor  un  mes  después  de  que  el  director  general  haya  recibido  notificación  escrita  de  su
aceptación efectuada de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales, de
tres  cuartos de los  países que  eran miembros  de  la  asamblea  en  el  momento  en que  la
modificación  hubiese  sido  adoptada.  Toda  modificación  de  dichos  artículos  así  aceptada
obligará a todos los países que sean miembros de la asamblea en el  momento en que la
modificación entre en vigor o que se hagan miembros en una fecha ulterior, sin embargo, toda
modificación  que  incremente  las  obligaciones  financieras  de  los  países  de  la  Unión  sólo
obligará a los países que hayan notificado su aceptación de la mencionada modificación.

ARTICULO 27
1) El presente convenio se someterá a revisiones con el objeto de introducir en él las mejoras
que tiendan a perfeccionar el sistema de la Unión.
2) Para tales efectos, se celebrarán entre los delegados de los países de la Unión conferencias
que tendrán lugar, sucesivamente en uno de esos países.
3) Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 26, aplicables a la modificación de los artículos
22 a 26, toda revisión de la presente acta, incluido el anexo, requerirá la unanimidad de los
votos emitidos.

ARTICULO 28
1) a) Cada uno de los países de la Unión que haya firmado la presente acta podrá ratificarla y,
si no la hubiere firmado, podrá adherirse a ella. Los instrumentos de ratificación y de adhesión
se depositarán en poder del director general.
b) Cada uno de los países de la Unión podrá declarar, en su instrumento de ratificación o de
adhesión, que su ratificación o su adhesión no es aplicable a los artículos 1 a 21 ni al anexo;
sin embargo, si ese país hubiese hecho ya una declaración según el artículo VI 1) del anexo



sólo podrá declarar en dicho instrumento que su ratificación o su adhesión no se aplica a los
artículos 1 a 20.
c)  Cada  uno  de  los  países  que,  de  conformidad  con  el  apartado  b),  haya  excluido  las
disposiciones allí  establecidas de los efectos de su ratificación o de su adhesión podrá, en
cualquier  momento  ulterior,  declarar  que  extiende  los  efectos  de  su  ratificación  o  de  su
adhesión a esas disposiciones. Tal declaración se depositará en poder el director general.
2) a) Los artículos 1 a 21 y el anexo entrarán en vigor tres meses después de que se hayan
cumplido las dos condiciones siguientes:
i) Que cinco países de la Unión por lo menos hayan ratificado la presente acta o se hayan
adherido a ella sin hacer una declaración de conformidad con el apartado 1) b);
ii) Que España, los Estados Unidos de América, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte hayan quedado obligados por la Convención Universal  sobre Derecho de
Autor, tal como ha sido revisada en París el 24 de julio de 1971.
b) La entrada en vigor a la que se hace referencia en el apartado a) se hará efectiva, respecto
de los países de la Unión que, tres meses antes de dicha entrada en vigor, hayan depositado
instrumentos de ratificación o de adhesión que no contengan una declaración de conformidad
con el apartado 1)b).
c) Respecto de todos los países de la Unión a los que no resulte aplicable el apartado b) y que
ratifiquen la presente acta se adhiera a ella sin hacer una declaración de conformidad con el
apartado 1)b), los artículos 1 a 21 y el anexo entrarán en vigor tres meses después de la fecha
en la cual el director general haya notificado el depósito del instrumento de ratificación o de
adhesión en cuestión, a menos que en el instrumento depositado se haya indicado una fecha
posterior. En este último caso, los artículos 1 a 21 y el anexo entrarán en vigor respecto de ese
país en la fecha así indicada.
d) Las disposiciones de los apartados a) a c) no afectarán la aplicación del  artículo VI del
anexo.
3) Respecto de cada país de la Unión que ratifique la presente acta o se adhiera a ella con o
sin declaración de conformidad con el apartado 1 b) los artículos 22 a 38 entrarán en vigor tres
meses  después  de  la  fecha  en  la  cual  el  director  general  haya  notificado  el  depósito  del
instrumento de ratificación o adhesión de que se trate, a menos que se haya indicado una
fecha  posterior  en  el  instrumento  depositado.  En  este  último  caso,  los  artículos  22  a  38
entrarán en vigor respecto de ese país, en la fecha así indicada.

ARTICULO 29
1) Todo país externo a la Unión podrá adherirse a la presente acta y pasar, por tanto, a ser
parte  en  el  presente  convenio  y  miembro  de  la  Unión.  Los  instrumentos  de  adhesión  se
depositarán en poder del director general.
2) a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b), el presente convenio entrará en vigor,
respecto de todo país externo a la Unión, tres meses después de la fecha en la cual el director
general haya notificado el depósito de su instrumento de adhesión a menos que no se haya
indicado una fecha posterior en el instrumento depositario. En este último caso, el presente
convenio entrará en vigor, respecto de ese país, en la fecha así indicada.
b) Si la entrada en vigor, en aplicación de lo dispuesto en el apartado a) precede a la entrada
en vigor de los artículos 1 a 21 y del anexo en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.2 a),
dicho país no quedará obligado mientras tanto por los artículos 1-a 21 y por el anexo, sino por
los artículos 1 a 20 del acta de Bruselas del presente convenio.

ARTICULO 29 bis
La ratificación de la presente acta o de la adhesión a ella por cualquier país que no esté
obligado por los artículos 22 a 38 del acta de Estocolmo del presente Convenio equivaldrá, con
el fin único de poder aplicar el artículo 14.2 del Convenio que establece la Organización, a la
ratificación del acta de Estocolmo a la adhesión a esa Acta con la limitación prevista en el
artículo 28.1 b) i) de dicha acta.

ARTICULO 30
1) Sin perjuicio de las excepciones posibles previstas en el párrafo 2 del presente artículo, el
artículo 28.1 b), el artículo 33.2 y el anexo, la ratificación o la adhesión supondrán, de pleno
derecho,  la  accesión  a  todas  las  disposiciones  y  la  admisión  para  todas  las  ventajas
estipuladas en el presente convenio.



2 a)  Cualquier  país  de  la  Unión  que  ratifique  la  presente  acta  o  se  adhiera  a  ella  podrá
conservar sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo V.2 del anexo el beneficio de las reservas
que  haya  formulado  anteriormente  a  condición  de  declararlo  al  hacer  el  depósito  de  su
instrumento de ratificación o de adhesión.
b) Cualquier país externo a la Unión podrá declarar, al adherirse al presente Convenio y sin
perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  V.  2  del  anexo,  que  piensa  reemplazar;  al  menos
provisionalmente, las disposiciones del artículo 8 de la presente Acta relativas al derecho de
traducción, por las disposiciones del artículo 5 del Convenio de la Unión de 1886, revisado en
París  en  1896,  en  la  inteligencia  de  que  esas  disposiciones  se  refieren  únicamente  a  la
traducción en un idioma de uso general  de dicho país.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 1)6 b) del anexo, en lo tocante al derecho de traducción de las obras que tengan como
país  de origen  uno  de  los  países  que  hayan hecho  tal  reserva,  todos  los  países  estarán
facultados para aplicar una protección equivalente a la que aquél aplique.
c) Los países podrán retirar en cualquier momento esa reserva mediante notificación dirigida al
director general.

ARTICULO 31
1) Cualquier  país  podrá declarar en su instrumento de ratificación o de adhesión,  o podrá
informar por escrito al director general en cualquier momento ulterior, que el presente convenio
será  aplicable  a  la  totalidad  o  parte  de  los  territorios  designados  en  la  declaración  o  la
notificación, por los que asume la responsabilidad de las relaciones exteriores.
2)  Cualquier  país  que  haya  hecho  tal  declaración  o  efectuado  tal  notificación  podrá,  en
cualquier momento, notificar al director general que el presente convenio deja de ser aplicable
en la totalidad o en parte de esos territorios.
3) a) La declaración hecha en virtud del  párrafo 1) surtirá efecto en la misma fecha que la
ratificación o la adhesión, en el instrumento en el cual aquélla se haya incluido y la notificación
efectuada en virtud de ese párrafo surtirá efecto tres meses después de su notificación por el
director general.
b) La notificación hecha en virtud del párrafo 2 surtirá efectos doce meses después de su
recepción por el director general.
4) El presente artículo no podrá interpretarse de manera que implique el reconocimiento o la
aceptación tácita por un país cualquiera de la Unión de la situación de hecho de todo territorio
al cual se haga aplicable el  presente convenio por otro país de la Unión en virtud de una
declaración hecha en aplicación del párrafo 1)

ARTICULO 32
1) La presente acta reemplaza, en las relaciones entre los países de la Unión a los cuales se
aplique y en la medida en que se aplique, al Convenio de Berna del 9 de setiembre de 1886 y
las  actas  de  revisión  subsiguientes.  Las  actas  anteriormente  en  vigor  seguirán  siendo
aplicables, en su totalidad o en la medida en que no las reemplace la presente acta en virtud de
la frase precedente, en las relaciones con los países de la Unión que no ratifiquen la presente
acta o que no se adhieran a ella.
2) Los países externos a la Unión que lleguen a ser partes en la presente acta, la aplicarán, sin
perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 en sus relaciones con cualquier país la Unión que
no sea parte de este acta o que siendo parte, haya hecho la declaración prevista en el artículo
28.1 b). Dichos países admitirán que el país de la Unión de que se trate, en sus relaciones con
ellos:
i) Aplique las disposiciones del acta más reciente de la que sea parte, y
ii)  Sin  perjuicio de lo dispuesto en el  artículo  16 del  anexo, esté facultado para adaptar  la
protección al nivel previsto en el presente acta.
3) Los países que hayan invocado el beneficio de cualquiera de las facultades previstas en el
anexo podrán aplicar las disposiciones del anexo con respecto a la facultad o facultades cuyo
beneficio  hayan  invocado,  en  sus  relaciones  con  cualquier  país  de  la  Unión  que  no  esté
obligado por la presente acta, a condición de que este último país haya aceptado la aplicación
de dichas disposiciones.

ARTICULO 33
1) Toda diferencia entre dos o más países de la Unión respecto de la interpretación o de la
aplicación del presente convenio que no se haya conseguido resolver por vía de negociación
podrá ser llevada por cualquiera de los países en litigio ante la Corte Internacional de Justicia



mediante petición hecha de conformidad con el Estatuto de la Corte, a menos que los países
en litigio convengan otro modo de resolverla. La Oficina Internacional será informada sobre la
diferencia presentada a la Corte por el país demandante. La Oficina informará a los demás
países de la Unión.
2) En el momento de firmar la presente acta o de depositar su instrumento de ratificación o de
adhesión,  todo país podrá declarar  que no se considera obligado por las disposiciones del
párrafo  1)  Las  disposiciones  del  párrafo  1  no  serán  aplicables  en  lo  que  respecta  a  las
diferencias entre uno de esos países y los demás países de la Unión.
3) Todo país que haya hecho una declaración con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2) podrá
retirarla, en cualquier momento, mediante una notificación dirigida al director general.

ARTICULO 34
1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 bis, después de la entrada en vigor de los
artículos 1 a 21 y  del  anexo,  ningún país  podrá adherirse a actas anteriores del  presente
convenio o ratificarlas.
2) A partir de la entrada en vigor de los artículos 1 a 21 del anexo, ningún país podrá hacer una
declaración en virtud de lo dispuesto en el artículo 5º del Protocolo relativo a los países en
desarrollo anexo al acta de Estocolmo.

ARTICULO 35
1) El presente convenio permanecerá en vigor sin limitación de tiempo.
2) Todo país podrá denunciar la presente acta mediante notificación dirigida al director general.
Esta  denuncia  implicará también  la  denuncia  de todas las Actas anteriores  y  no producirá
efecto  más  que  respecto  del  país  que  la  haya  hecho,  quedando  con  vigor  y  ejecutivo  el
convenio respecto de los demás países de la Unión.
3) La denuncia surtirá  efecto un año después de la fecha en que el  director  general  haya
recibido la notificación.
4) La facultad de denuncia prevista por el presente artículo no podrá ser ejercida por un país
antes de la expiración de un plazo de cinco años contados desde la fecha en que se haya
hecho miembro de la Unión.

ARTICULO 36
1) Todo país que forme parte del presente Convenio se compromete a adoptar, de conformidad
con su Constitución, las medidas necesarias para asegurar la aplicación del presente convenio.
2) Se entiende que, en el momento que un país se obliga por este Convenio se encuentra en
condiciones, conforme a su legislación interna, de aplicar las disposiciones del mismo.

ARTICULO 37
1) a) La presente acta será firmada en un solo ejemplar en los idiomas francés e inglés, y sin
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 se depositará en poder del director general.
b)  El  director  general  establecerá  textos  oficiales,  después  de  consultar  a  los  gobiernos
interesados, en alemán, árabe, español, italiano y portugués y en los demás idiomas que la
asamblea pueda indicar.
c)  En  caso de  controversia  sobre la  interpretación de los  diversos  textos  hará fe  el  texto
francés.
2) La presente acta estará abierta a la firma hasta el 31 de enero de 1972. Hasta esa fecha, el
ejemplar a que se hace referencia en el apartado 1 a) se depositará en poder del Gobierno de
la República Francesa.
3) El director general remitirá dos copias certificadas del texto firmado de la presente acta a los
gobiernos de todos los países de la Unión y al gobierno de cualquier otro país que lo solicite.
4) El director general hará registrar la presente Acta en la Secretaría de las Naciones Unidas.
5) El director general notificará a los gobiernos de todos los países de la Unión las firmas, los
depósitos de instrumentos de ratificación o de adhesión y las declaraciones comprendidas en
esos instrumentos o efectuadas en cumplimiento de los artículos 28. 1 c), 30.2 a) y b) y 33.2 la
entrada en vigor de todas las disposiciones de la presente acta, las notificaciones de denuncia
y las notificaciones hechas en aplicación de lo dispuesto en los artículos 30.2 c), 31.1 y 2, 33.3
y 38.1 y en el anexo.

ARTICULO 38



1) Los países de la Unión que no hayan ratificado la presente acta o que no se hayan adherido
a ella y que no estén obligados por los artículos 22 a 26 del Acta de Estocolmo podrán, si lo
desean, ejercer hasta el 26 de abril de 1975 los derechos previstos en dichos artículos como si
estuvieran  obligados  por  ellos.  Todo  país  que  desee  ejercer  los  mencionados  derechos
depositará en poder del Director General una notificación escrita que surtirá efecto en la fecha
de su recepción. Esos países serán considerados como miembros de la asamblea hasta la
expiración de la citada fecha.
2) Mientras haya países de la Unión que no se hayan hecho miembros de la Organización, la
Oficina  Internacional  de  la  Organización  y  el  director  general  ejercerán  igualmente  las
funciones correspondientes, respectivamente, a la Oficina de la Unión y a su director.
3) Una vez que todos los países de la Unión se hayan hecho miembros de la Organización, los
derechos, obligaciones y bienes de la Oficina de la Unión pasarán a la Oficina Internacional de
la Organización.

ANEXO

ARTICULO I
1) Todo país, considerado de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea General
de las Naciones Unidas como país en desarrollo, que ratifique la presente acta, de la cual
forma parte integrante el presente anexo, o que se adhiera a ella, y que en vista de su situación
económica y sus necesidades sociales o culturales considere no estar en condiciones de tomar
de inmediato las disposiciones necesarias para asegurar la protección de todos los derechos
tal como están previstos en la presente Acta, podrá declarar, por medio de una notificación
depositada en poder del director General, en el momento del depósito de su instrumento de
ratificación o de adhesión, o sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo II 9) b), en cualquier
fecha posterior, que hará uso de la facultad prevista por el artículo II, de aquélla prevista por el
artículo III de ambas facultades. Podrá, en lugar de hacer uso de la facultad prevista por el
artículo II hacer una declaración conforme al artículo V. 1 a).
2) a) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1 y notificada antes de la expiración de un
período de diez años, contados a partir de la entrada en vigor, conforme al artículo 28.2 de los
artículos 1 a 21 y del anexo seguirá siendo válida hasta la expiración de dicho período. Tal
declaración podrá ser  renovada total  o parcialmente  por  períodos  sucesivos  de diez años,
depositando en cada ocasión una nueva notificación en poder el director general en un término
no superior a quince meses ni inferior a tres antes de la expiración del período decenal en
curso.
En cada ocasión una nueva notificación en poder del director general en un término no superior
a quince meses inferior a tres antes de la expropiación del período decenal en curso.
b) Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1 que fuere notificada una vez expirado el
término de diez años después de la entrada en vigor, conforme al artículo 2)8 2 de los artículos
1 a 21 y del anexo, seguirá siendo válida hasta la expiración del período decenal en curso. Tal
declaración podrá ser renovada de la manera prevista en la segunda frase del subpárrafo a).
3) Un país miembro de la Unión que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo,
según  lo  dispuesto  por  el  párrafo  1  ya  no  estará  habilitado  para  renovar  su  declaración
conforme al párrafo 2 y, la retire oficialmente o no, ese país perderá la posibilidad de invocar el
beneficio de las facultades a que se refiere el párrafo 1 bien sea tres años después de que
haya dejado de ser país en desarrollo, bien sea a la expiración del período decenal en curso,
debiendo aplicarse el plazo que expire más tarde.
4) Si a la época en que la declaración hecha en virtud de los párrafos 1 ó 2 deja de surtir
efectos hubiera en existencia ejemplares producidos en aplicación de la licencia concedida en
virtud de las disposiciones del presente anexo, dichos ejemplares podrán seguir siendo puestos
en circulación hasta agotar las existencias.
5) Todo país que esté obligado por las disposiciones de la presente acta y que haya depositado
una declaración  o una notificación de conformidad con el  artículo  31.  1  con respecto a la
aplicación de dicha Acta a un territorio determinado cuya situación pueda considerarse como
análoga a la de los países a que se hace referencia en el párrafo 1, podrá, con respecto a ese
territorio, hacer la declaración a que se refiere el párrafo 1 y la notificación de renovación a la
que se  hace referencia  en el  párrafo  2)  Mientras  esa declaración o  esa notificación  sigan
siendo válidas las disposiciones del presente anexo se aplicarán al territorio respecto del cual
se hayan hecho.



6) a) El hecho de que un país invoque el beneficio de una de las facultades a las que se hace
referencia en el párrafo 1 no permitirá a otro país dar a las obras cuyo país de origen sea el
primer país en cuestión, una protección inferior a la que está obligado a otorgar de conformidad
a los artículos 1 a 20.
b) El derecho de aplicar la reciprocidad prevista en la frase segunda del artículo 30. 2) b), no se
podrá ejercer, antes de la fecha de expiración del plazo aplicable en virtud del artículo I. 3), con
respecto a las obras cuyo país de origen sea un país que haya formulado una declaración en
virtud del artículo V. 1) a).

ARTICULO II
1) Todo país que haya declarado que hará uso del  beneficio de la facultad prevista por el
presente  artículo  tendrá  derecho,  en lo  que  respecta  a  las  obras  publicadas en forma de
edición  impresa  o  cualquier  otra  forma  análoga  de  reproducción,  de  sustituir  el  derecho
exclusivo de traducción, previsto en el artículo 8, por un régimen de licencias no exclusivas e
intransferibles, concedidas por la autoridad competente en las condiciones que se indican a
continuación conforme a lo dispuesto en el artículo IV.
2) a) Sin perjuicio de lo que dispone el párrafo 3 si a la expiración de un plazo de tres años o de
un período más largo determinado por la legislación nacional de dicho país, contando desde la
fecha de la primera publicación de una obra, no se hubiere publicado una traducción de dicha
obra en un idioma de uso general en ese país por el titular del derecho de traducción o con su
autorización, todo nacional de dicho país podrá obtener una licencia para efectuar la traducción
de una obra en dicho idioma, y publicar dicha traducción en forma impresa o en cualquier otra
forma análoga de reproducción.
b) También se podrá conceder una licencia en las condiciones previstas en el presente artículo,
si se han agotado todas las ediciones de la traducción publicadas en el idioma de que se trate.
3) a) En el caso de traducciones a un idioma que no sea de uso general en uno o más países
desarrollados que sean miembros de la Unión, un plazo de un año sustituirá al plazo de tres
años previsto en el párrafo 2 a).
b) Todo país de los mencionados al párrafo 1 podrá, con el acuerdo uniforme de todos los
países  desarrollados  miembros  de  la  Unión,  en los  cuales  el  mismo  idioma  fuere  de  uso
general, sustituir, en el caso de traducciones a ese idioma, el plazo de los tres años a que se
refiere el párrafo 2) a) por el plazo inferior que ese acuerdo determine y que no podrá ser
inferior a un año. No obstante, las disposiciones antedichas no se aplicarán cuando el idioma
de que se trate sea el español, francés, inglés. Los gobiernos que concluyan acuerdos como
los mencionados, deberán notificar los mismos al director general.
4)  a)  La  licencia  a  que  se  refiere  el  presente  artículo  no  podrá  concederse  antes  de  la
expiración de un plazo suplementario de seis meses, cuando pueda obtenerse al expirar un
período de tres años, y de nueve meses, cuando pueda obtenerse al expirar un período de un
año:
i) A partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en el artículo
IV. 1);
ii) O bien, si la identidad o la dirección del titular del derecho de traducción son desconocidos, a
partir de la fecha en que el interesado, efectúe según lo previsto en el artículo IV. 2) el envío de
copias de la petición de licencia, que haya presentado a la autoridad competente.
b) Si durante el plazo de seis o de nueve meses, una traducción en el idioma para el cual se
formuló la petición es publicada por el titular del derecho de traducción o con su autorización,
no se podrá conceder la licencia prevista en el presente artículo.
5) No podrán concederse licencias en virtud de este artículo sino para uso escolar, universitario
o de investigación.
6) Si la traducción de una obra fuere publicada por el titular del derecho de traducción o con su
autorización a un precio comparable al que normalmente se cobra en el país en cuestión por
obras de naturaleza semejante, las licencias concedidas en virtud de este artículo cesarán si
esa  traducción  fuera  en  el  mismo  idioma  y  sustancialmente  del  mismo  contenido  que  la
traducción publicada en virtud de la licencia. Sin embargo, podrá continuarse la distribución de
los ejemplares comenzada antes de la terminación de la licencia, hasta agotar las existencias.
7)  Para  las  obras  que  estén  compuestas  principalmente  de  ilustraciones,  sólo  se  podrá
conceder una licencia para efectuar y publicar una traducción del texto y para reproducir  y
publicar las ilustraciones, si se cumplen las condiciones del artículo III.
8) No podrá concederse la licencia prevista en el presente artículo, si el autor hubiere retirado
de la circulación todos los ejemplares de su obra.



9) a)  Podrá  otorgarse a  un organismo de radiodifusión  que tenga su sede en un país  de
aquéllos a los que se refiere el párrafo 1 una licencia para efectuar la traducción de una obra
que  haya  sido  publicada  en  forma  impresa  o  análoga  si  dicho  organismo  la  solicita  a  la
autoridad competente de ese país, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:
i) Que la traducción sea hecha de un ejemplar producido y adquirido conforme a la legislación
de dicho país:
ii) Que la traducción sea empleada únicamente en emisiones para fines de enseñanza o para
difundir el resultado de investigaciones técnicas o científicas especializadas a expertos de una
profesión determinada;
iii) Que la traducción sea usada exclusivamente para los fines contemplados en el subpárrafo ii)
a través de emisiones efectuadas legalmente y destinadas a ser recibidas en el territorio de
dicho  país,  incluso  emisiones  efectuadas  por  medio  de  grabaciones  sonoras  o  visuales
efectuadas en forma legal y exclusivamente para esas emisiones;
iv) Que el uso que se haga de la traducción no tenga fines de lucro.
b)  Las  grabaciones  sonoras  o  visuales  de  una  traducción  que  haya  sido  hecha  por  un
organismo de radiodifusión bajo una licencia concedida en virtud de este párrafo podrá, para
los fines y sujeto a las condiciones previstas en el subpárrafo a), con el consentimiento de ese
organismo, ser usada también por otro organismo de radiodifusión que tenga su sede en el
país cuyas autoridades competentes hayan otorgado la licencia en cuestión.
c)  Podrá también otorgarse una licencia  a  un organismo de radiodifusión,  siempre que se
cumplan  todos los  requisitos  y  condiciones  establecidos  en el  subpárrafo  a),  para traducir
textos incorporados a una fijación audiovisual efectuada y publicada con el solo propósito de
utilizarla para fines escolares o universitarios.
d) Sin perjuicio de lo que disponen los subpárrafos a) a c), las disposiciones de los párrafos
precedentes se aplicarán a la concesión y uso de las licencias en virtud de este párrafo.

ARTICULO III
1)  Todo  país  que  haya  declarado  que  invocará  el  beneficio  de  la  facultad  prevista  por  el
presente artículo tendrá derecho a reemplazar el derecho exclusivo de reproducción previsto
en el artículo 9 por un régimen de licencias no exclusivas e intransferibles, concedidas por la
autoridad competente en las condiciones que se indican a continuación y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo IV.
2) a) Cuando, con relación a una obra a la cual este artículo es aplicable en virtud del párrafo 7
a la expiración:
i) Del plazo establecido en el párrafo 3) y calculado desde la fecha de la primera publicación de
una determinada edición de una obra, o
ii) De un plazo superior, fijado por la legislación nacional del país al que se hace referencia en
el párrafo 1 y contado desde la misma fecha, no hayan sido puestos a la venta, en dicho país,
ejemplares de esa edición para responder a las necesidades del público en general o de la
enseñanza  escolar  y  universitaria  por  el  titular  del  derecho  de  reproducción  o  con  su
autorización a un precio comparable al que se cobre en dicho país para obras análogas, todo
nacional de dicho país podrá obtener una licencia para reproducir y publicar dicha edición a ese
precio o a un precio inferior, con el fin de responder a las necesidades de la enseñanza escolar
y universitaria.
b) Se podrán también conceder, en las condiciones previstas en el presente artículo, licencias
para  reproducir  y  publicar  una  edición  que  se  haya  distribuido  según  lo  previsto  en  el
subpárrafo a), siempre que, una vez transcurrido el plazo correspondiente, no se haya puesto
en venta  ningún ejemplar  de dicha edición  durante  un período  de seis  meses,  en el  país
interesado, para responder a las necesidades del público en general o de la enseñanza escolar
y universitaria y a un precio comparable al que se cobre en dicho país por obras análogas.
3) El plazo al que se hace referencia en el párrafo 2 a i) será de cinco años. Sin embargo.
i) Para las obras que traten de ciencias exactas, naturales o de tecnología, será de tres años:
ii)  Para las  obras  que pertenezcan al  campo de la imaginación tales como novelas,  obras
poéticas, dramáticas y musicales, y para los libros de arte, será de siete años.
4)  a)  Las  licencias  que  puedan  obtenerse  al  expirar  un  plazo  de  tres  años  no  podrán
concederse en virtud del presente artículo hasta que no haya pasado un plazo de seis meses.
i) A partir de la fecha en que el interesado haya cumplido los requisitos previstos en el artículo
IV. 1;
ii)  O  bien,  si  la  identidad  o  la  dirección  del  titular  del  derecho  de  reproducción  son
desconocidos, a partir de la fecha en que el interesado efectúe, según lo previsto en el artículo



IV.  2  el  envío  de  copias  de  la  petición  de  licencia,  que  haya  presentado  a  la  autoridad
competente.
b) En los demás casos y siendo aplicable el artículo IV. 2 no se podrá conceder la licencia
antes de que transcurra un plazo de tres meses a partir del envío de las copias de la solicitud.
c) No podrá concederse una licencia durante el plazo de seis o tres meses mencionado en el
subpárrafo a) si hubiere tenido lugar una distribución en la forma descrita en el párrafo 2)
d) No se podrá conceder una licencia cuando el autor haya retirado de la circulación todos los
ejemplares de la edición para la  reproducción y publicación de la  cual  la licencia se haya
solicitado.
5) No se concederá en virtud del presente artículo una licencia para reproducir y publicar una
traducción de una obra, en los casos que se indican a continuación:
i) Cuando la traducción de que se trate no haya sido publicada por el titular del derecho de
autor o con su autorización:
ii) Cuando la traducción no se haya efectuado en el idioma de uso general en el país que
otorga la licencia.
6) Si se pusieren en venta ejemplares de una edición de una obra en el país al que se hace
referencia  en el  párrafo  1  para  responder  a  las  necesidades bien  del  público,  bien  de la
enseñanza escolar y universitaria, por el titular del derecho de autor o con su autorización, a un
precio comparable al  que se acostumbra en dicho país para obras análogas,  toda licencia
concedida en virtud del presente artículo terminará si esa edición se ha hecho en el mismo
idioma que la edición publicada en virtud de esta licencia y si su contenido es esencialmente el
mismo. Queda entendido, sin embargo, que la puesta en circulación de todos los ejemplares ya
producidos antes de la expiración de la licencia podrá continuarse hasta su agotamiento.
7) a) Sin perjuicio de lo que dispone el subpárrafo b), las disposiciones del presente artículo se
aplicarán exclusivamente a las obras publicadas en forma de edición impresa o en cualquier
otra forma análoga de reproducción.
b) Las disposiciones del presente artículo se aplicarán igualmente a la reproducción audiovisual
de  fijaciones  audiovisuales  efectuadas  legalmente  y  que  constituyan  o  incorporen  obras
protegidas, y a la traducción del texto que las acompañe en un idioma de uso general en el
país donde la licencia se solicite, entendiéndose en todo caso que las fijaciones audiovisuales
han sido concebidas y publicadas con el fin exclusivo de ser utilizadas para las necesidades de
la enseñanza escolar y universitaria.

ARTICULO IV
1) Toda licencia referida al artículo II o III no podrá ser concedida sino cuando el solicitante, de
conformidad con las disposiciones vigentes en el país donde se presente la solicitud, justifique
haber pedido el titular del derecho la autorización para efectuar una traducción y publicarla o
reproducir  y  publicar  la  edición,  según  proceda,  y  que,  después  de  las  diligencias
correspondientes por su parte, no ha podido ponerse en contacto con ese titular ni ha podido
obtener su autorización. En el momento de presentar su petición el solicitante deberá informar
a todo centro nacional o internacional de información previsto en el párrafo 2)
2) Si el titular del derecho no ha podido ser localizado por el solicitante, éste deberá dirigir, por
correo aéreo certificado, copias de la petición de licencia que haya presentado a la autoridad
competente,  al  editor  cuyo  nombre  figure  en  la  obra  y  a  cualquier  centro  nacional  o
internacional  de  información  que  pueda  haber  sido  designado,  para  ese  efecto,  en  una
notificación depositada en poder del Director General, por el gobierno del país en el que se
suponga que el editor tiene su centro principal de actividades.
3)  El  nombre  del  autor  deberá  indicarse  en  todos  los  ejemplares  de  la  traducción  o
reproducción publicados en virtud de una licencia concedida de conformidad con el artículo II o
del artículo III. El título de la obra deberá figurar en todos esos ejemplares. En el caso de una
traducción, el título original de la obra deberá aparecer en todo caso en todos los ejemplares
mencionados.
4) a) Las licencias concedidas en virtud del artículo II o del artículo III no se extenderán a la
exportación de ejemplares y no serán válidas sino para la publicación de la traducción o de la
reproducción, según el caso, en el interior del territorio del país donde se solicite la licencia.
b)  Para  los  fines  del  subpárrafo  a)  el  concepto  de  exportación  comprenderá  el  envío  de
ejemplares  desde un  territorio  al  país  que,  con  respecto  a  ese  territorio,  haya  hecho  una
declaración de acuerdo al artículo 1)5))
c) Si un organismo gubernamental o público de un país que ha concedido una licencia para
efectuar una traducción en virtud del artículo II, a un idioma distinto del español,  francés o



inglés, envía ejemplares de la traducción publicada bajo esa licencia a otro país, dicho envío no
será considerado como exportación, para los fines del subpárrafo a), siempre que se cumplan
todas las condiciones siguientes:
i)  Que  los  destinatarios  sean  personas  privadas,  nacionales  del  país  cuya  autoridad
competente otorgó la licencia o asociaciones compuestas por esos nacionales;
ii) Que los ejemplares sean utilizados exclusivamente con fines escolares, universitarios o de
investigación;
iii) Que el envío y distribución de los ejemplares a los destinatarios no tengan fines de lucro;
iv) Que el país al cual los ejemplares hayan sido enviados haya celebrado un acuerdo con el
país cuyas autoridades competentes han otorgado la licencia para autorizar la recepción, la
distribución o ambas operaciones y que el gobierno de ese último país lo haya notificado al
director general.
5) Todo ejemplar publicado de conformidad con una licencia otorgada en virtud del artículo II o
del artículo III  deberá contener una nota, en el  idioma que corresponda advirtiendo que el
ejemplar se pone en circulación solo en el país o en el territorio donde dicha licencia se aplique.
6) a) Se adoptarán medidas adecuadas a nivel nacional con el fin de asegurar
i) Que la licencia prevea en favor del titular del derecho de traducción o de reproducción, según
el caso, una remuneración equitativa y ajustada a la escala de cánones que normalmente se
abonen en los dos países de que se trate; negociadas entre los interesados en los dos países
de que se trate;
ii) El pago y la transferencia de esa remuneración; si existiera una reglamentación nacional en
materia  de  divisas,  la  autoridad  competente  no  escatimará  esfuerzos,  recurriendo  a  los
mecanismos internacionales, para asegurar la transferencia de la remuneración en moneda
internacionalmente convertible o en su equivalente.
b) Se adoptarán medidas adecuadas en el marco de la legislación nacional para garantizar una
traducción correcta de la obra o una reproducción exacta de la edición de que se trate, según
los casos.

ARTICULO V
1) a) Todo país habilitado para hacer una declaración en el sentido de que hará uso de la
facultad prevista por el Artículo II, podrá al ratificar la presente Acta o al adherirse a ella, en
lugar de tal declaración:
i) Si se trata de un país al cual el artículo 30.2 a) es aplicable, formular una declaración de
acuerdo a esa disposición con respecto al derecho de traducción;
ii) Si se trata de un país al cual el artículo 30.2) a) no es aplicable, aun cuando lo fuera en país
externo a la Unión, formular una declaración en el sentido del 30.2 b), primera frase.
b) En el caso de un país que haya cesado de ser considerado como país en desarrollo según el
artículo I.1): toda declaración formulada con arreglo al presente párrafo conserva su validez
hasta la fecha de expiración del plazo aplicable en virtud del artículo I.3)
c)  Todo  país  que  haya  hecho una  declaración  conforme  al  presente  subpárrafo  no  podrá
invocar ulteriormente el beneficio de la facultad prevista por el artículo II ni siquiera en el caso
de retirar dicha declaración.
2) Bajo reserva de lo dispuesto en el párrafo 3), todo país que haya invocado el beneficio de la
facultad prevista por el artículo II  no podrá hacer ulteriormente una declaración conforme al
párrafo 1)
3) Todo país que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo según el artículo 1)1
podrá, a más tardar dos años antes de la expiración del plazo aplicable en virtud del artículo I.3
hacer una declaración en el sentido del artículo 30.2 b), primera frase, a pesar del hecho de no
ser un país externo a la Unión. Dicha declaración surtirá efecto en la fecha en la que expire el
plazo aplicable en virtud del artículo I.3)

ARTICULO VI
1) Todo país de la Unión podrá declarar a partir de la firma de la presente Acta o en cualquier
momento antes de quedar obligado por los artículos 1 a 21 y por el presente anexo:
i) Si se trata de un país que estando obligado por los artículos 1 a 21 y por el presente anexo
estuviese habilitado para acogerse al beneficio de las facultades a las que se hace referencia
en el artículo I.1), que aplicará las disposiciones de los artículos II o III o de ambos a las obras
cuyo país de origen sea un país que, en aplicación del subpárrafo ii) que figura a continuación,
acepte la aplicación de esos, artículos a tales obras o que esté obligado por los artículos 1 a 21



y por el presente anexo; esa declaración podrá referirse también al artículo V. o solamente al
artículo II.
ii) Que acepta la aplicación del presente anexo a las obras de las que país de origen por parte
de los países que hayan hecho una declaración en virtud del  subpárrafo i)  anterior  o una
notificación en virtud del artículo 1)
2) Toda declaración de conformidad con el párrafo 1) deberá ser hecha por escrito y depositada
en poder del director general. Surtirá efectos desde la fecha de su depósito.

CONVENIO  QUE  ESTABLECE  LA  ORGANIZACION  MUNDIAL  DE  LA  PROPIEDAD
INTELECTUAL FIRMADO EN ESTOCOLMO EL 14 DE JULIO DE 1967 Y ENMENDADO EL
28 DE SEPTIEMBRE DE 1979

Las Partes contratantes,
Animadas del deseo de contribuir a una mejor comprensión y colaboración entre los Estados,
para su mutuo beneficio y sobre la base del respeto a su soberanía e igualdad,
Deseando, a fin de estimular la actividad creadora, promover en todo el mundo la protección de
la propiedad intelectual,
Deseando modernizar y hacer más eficaz la administración de las Uniones instituidas en el
campo de la protección de la propiedad industrial y de la protección de las obras literarias y
artísticas, respetando al mismo tiempo plenamente la autonomía de cada una de las Uniones,
Han convenido lo siguiente:

Artículo 1º.- 
Establecimiento de la Organización
Por el presente Convenio se establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.

Artículo 2º.- 
Definiciones 
A los efectos del presente Convenio se entenderá por:
i) " Organización ", la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI);
ii) " Oficina Internacional ", la Oficina Internacional de la Propiedad Intelectual;
iii) " Convenio de París ", el Convenio para la Protección de la Propiedad Industrial, firmado el
20 de marzo de 1883, incluyendo todas sus revisiones;
iv) " Convenio de Berna ", el Convenio para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas,
firmado el 9 de septiembre de 1886, incluyendo todas sus revisiones;
v) " Unión de París ", la Unión internacional creada por el Convenio de París;
vi) " Unión de Berna ", la Unión internacional creada por el Convenio de Berna;
vii)  "  Uniones  ",  la  Unión  de  París,  las  Uniones  particulares  y  los  Arreglos  particulares
establecidos en relación con esa Unión, la Unión de Berna, así como cualquier otro acuerdo
internacional  destinado  a  fomentar  la  protección  de  la  propiedad  intelectual  y  de  cuya
administración se encargue la Organización en virtud del Artículo 4.iii):
viii) " Propiedad intelectual ", los derechos relativos:
- a las obras literarias, artísticas y científicas,
- a las interpretaciones de los artistas intérpretes y a las ejecuciones de los artistas ejecutantes,
a los fonogramas y a las emisiones de radiodifusión,
- a las invenciones en todos los campos de la actividad humana,
- a los descubrimientos científicos,
- a los dibujos y modelos industriales,
- a las marcas de fábrica, de comercio y de servicio, así como a los nombres y denominaciones
comerciales,
-  a la protección contra  la competencia desleal,  y todos los demás derechos relativos a la
actividad intelectual en los terrenos industrial, científico, literario y artístico.

Artículo 3º.- 
Fines de la Organización
Los fines de la Organización son:



i) fomentar la protección de la propiedad intelectual en todo el mundo mediante la cooperación
de  los  Estados,  en  colaboración,  cuando  así  proceda,  con  cualquier  otra  organización
internacional, y
ii) asegurar la cooperación administrativa entre las Uniones.

Artículo 4º.- 
Funciones
Para alcanzar los fines señalados en el Artículo 3, la Organización, a través de sus órganos
competentes  y  sin  perjuicio  de  las  atribuciones  de  cada  una  de  las  diversas  Uniones:
i)  fomentará  la  adopción  de  medidas  destinadas  a  mejorar  la  protección  de  la  propiedad
intelectual en todo el mundo y a armonizar las legislaciones nacionales sobre esta materia;
ii)  se  encargará  de  los  servicios  administrativos  de  la  Unión  de  París,  de  las  Uniones
particulares establecidas en relación con esa Unión, y de la Unión de Berna;
iii) podrá aceptar el tomar a su cargo la administración de cualquier otro acuerdo internacional
destinado  a  fomentar  la  protección  de  la  propiedad  intelectual,  o  el  participar  en  esa
administración;
iv) favorecerá la conclusión de todo acuerdo internacional destinado a fomentar la protección
de la propiedad intelectual;
v) prestará su cooperación a los Estados que le pidan asistencia técnico-jurídica en el campo
de la propiedad intelectual;
vi)  reunirá  y  difundirá  todas  las  informaciones  relativas  a  la  protección  de  la  propiedad
intelectual y efectuará y fomentará los estudios sobre esta materia publicando sus resultados;
vii) mantendrá los servicios que faciliten la protección internacional de la propiedad intelectual y,
cuando así proceda, efectuará registros en esta materia y publicará los datos relativos a esos
registros;
viii) adoptará todas las demás medidas apropiadas.

Artículo 5º.- 
Miembros
1) Puede ser miembro de la Organización todo Estado que sea miembro de cualquiera de las
Uniones, tal como se definen en el Artículo 2.vii).
2) Podrá igualmente adquirir la calidad de miembro de la Organización todo Estado que no sea
miembro de cualquiera de las Uniones, a condición de que:
i)  sea  miembro  de  las  Naciones  Unidas,  de  alguno  de  los  organismos  especializados
vinculados a las Naciones Unidas, del Organismo Internacional de Energía Atómica o parte en
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, o
ii) sea invitado por la Asamblea General a ser parte en el presente Convenio.

Artículo 6º.- 
Asamblea General

1)  a) Se establece una Asamblea General formada por los Estados parte en el presente
Convenio que sean miembros al menos de una de las Uniones.

b) El gobierno de cada Estado miembro estará representado por un delegado que podrá ser
asistido por suplentes, asesores y expertos.
c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado.
2) La Asamblea General:
i) designará al Director General a propuesta del Comité de Coordinación;
ii) examinará y aprobará los informes del Director General relativos a la Organización y le dará
las instrucciones necesarias;
iii) examinará y aprobará los informes y las actividades del Comité de Coordinación y le dará
instrucciones;
iv) adoptará el presupuesto bienal de los gastos comunes a las Uniones;
v)  aprobará  las  disposiciones  que  proponga  el  Director  General  concernientes  a  la
administración de los acuerdos internacionales mencionados en el Artículo 4.iii); 
vi) adoptará el reglamento financiero de la Organización;
vii) determinará los idiomas de trabajo de la Secretaría, teniendo en cuenta la práctica en las
Naciones Unidas;
viii)  invitará a que sean parte en el presente Convenio a aquellos Estados señalados en el
Artículo 5.2)ii);



ix)  decidirá  qué  Estados  no  miembros  de  la  Organización  y  qué  organizaciones
intergubernamentales  e  internacionales  no  gubernamentales,  podrán  ser  admitidos  en  sus
reuniones a título de observadores;
x)  ejercerá  las  demás  funciones  que  sean  convenientes  dentro  del  marco  del  presente
Convenio.
3) a) Cada Estado, sea miembro de una o de varias Uniones, dispondrá de un voto en la
Asamblea General.
b) La mitad de los Estados miembros de la Asamblea General constituirá el quórum.
c) No obstante las disposiciones del apartado b), si el número de Estados representados en
cualquier sesión es inferior a la mitad pero igual o superior a la tercera parte de los Estados
miembros de la Asamblea General, ésta podrá tomar decisiones; sin embargo, las decisiones
de  la  Asamblea  General,  salvo  aquéllas  relativas  a  su  propio  procedimiento,  sólo  serán
ejecutivas si se cumplen los siguientes requisitos: la Oficina Internacional comunicará dichas
decisiones a los Estados miembros de la Asamblea General que no estaban representados,
invitándolos a expresar por escrito su voto o su abstención dentro de un periodo de tres meses
a contar desde la fecha de la comunicación. Si, al expirar dicho plazo, el número de Estados
que hayan así expresado su voto o su abstención asciende al número de Estados que faltaban
para que se lograse el quórum en la sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al
mismo tiempo se mantenga la mayoría necesaria.
d) Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados e) y f), la Asamblea General tomará sus
decisiones por una mayoría de dos tercios de los votos emitidos.
e)  La  aprobación  de  las  disposiciones  concernientes  a  la  administración  de  los  acuerdos
internacionales mencionados en el Artículo 4.iii) requerirá una mayoría de tres cuartos de los
votos emitidos.
f) La aprobación de un acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas conforme a las
disposiciones  de  los  Artículos  57 y  63 de la  Carta  de las  Naciones  Unidas  requerirá  una
mayoría de nueve décimos de los votos emitidos.
g)  La  designación  del  Director  General  (párrafo  2)i)),  la  aprobación  de  las  disposiciones
propuestas por  el  Director  General  en lo concerniente  a la administración de los acuerdos
internacionales  (párrafo  2)v))  y  al  traslado  de  la  Sede  (Artículo  10)  requerirán  la  mayoría
prevista, no sólo en la Asamblea General sino también en la Asamblea de la Unión de París y
en la Asamblea de la Unión de Berna.
h) La abstención no se considerará como un voto.
i) Un delegado no podrá representar más que a un solo Estado y no podrá votar más que en
nombre de dicho Estado.
4) a) La Asamblea General se reunirá una vez cada dos años en sesión ordinaria, mediante
convocatoria del Director General.
b) La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del Director
General, a petición del Comité de Coordinación o a petición de una cuarta parte de los Estados
miembros de la Asamblea General.
c)  Las  reuniones  se  celebrarán  en  la  Sede  de  la  Organización.
5) Los Estados parte en el presente Convenio que no sean miembros de alguna de las Uniones
serán admitidos a las reuniones de la Asamblea General en calidad de observadores.
6) La Asamblea General adoptará su propio reglamento interior.

Artículo 7º.- 
Conferencia

1)  a)  Se  establece  una  Conferencia  formada  por  los  Estados  parte  en  el  presente
Convenio, sean o no miembros de una de las Uniones.

b) El gobierno de cada Estado estará representado por un delegado que podrá ser asistido por
suplentes, asesores y expertos.
c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado.
2) La Conferencia:
i) discutirá las cuestiones de interés general en el campo de la propiedad intelectual y podrá
adoptar  recomendaciones  relativas  a  esas  cuestiones,  respetando,  en  todo  caso,  la
competencia y autonomía de las Uniones;
ii) adoptará el presupuesto bienal de la Conferencia;
iii) establecerá, dentro de los límites de dicho presupuesto, el programa bienal de asistencia
técnico-jurídica;



iv) adoptará las modificaciones al presente Convenio, según el procedimiento establecido en el
Artículo 17;
v)  decidirá  qué  Estados  no  miembros  de  la  Organización  y  qué  organizaciones
intergubernamentales  e  internacionales  no  gubernamentales,  podrán  ser  admitidos  en  sus
reuniones en calidad de observadores;
vi)  ejercerá  las  demás  funciones  que  sean  convenientes  dentro  del  marco  del  presente
Convenio.
3) a) Cada Estado miembro dispondrá de un voto en la Conferencia.
b) Un tercio de los Estados miembros constituirá el quórum.
c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 17, la Conferencia tomará sus decisiones por
mayoría de dos tercios de los votos emitidos.
d) La cuantía de las contribuciones de los Estados parte en el presente Convenio que no sean
miembros de alguna de las Uniones se fijará mediante una votación en la que sólo tendrán
derecho a participar los delegados de esos Estados.
e) La abstención no se considerará como un voto.
f) Un delegado no podrá representar más que a un solo Estado y no podrá votar más que en
nombre de dicho Estado.
4)  a)  La  Conferencia  se  reunirá  en  sesión  ordinaria,  mediante  convocatoria  del  Director
General, durante el mismo periodo y en el mismo lugar que la Asamblea General.
b)  La  Conferencia  se  reunirá  en  sesión  extraordinaria,  mediante  convocatoria  del  Director
General, a petición de la mayoría de los Estados miembros.
5) La Conferencia adoptará su propio reglamento interior.

Artículo 8º.- 
Comité de Coordinación
1) a) Se establece un Comité de Coordinación formado por los Estados parte en el presente
Convenio que sean miembros del Comité Ejecutivo de la Unión de París o del Comité Ejecutivo
de la Unión de Berna o de ambos Comités Ejecutivos. Sin embargo, si uno de esos Comités
Ejecutivos estuviese compuesto por más de un cuarto de los países miembros de la Asamblea
que le ha elegido, ese Comité designará, entre sus miembros, los Estados que serán miembros
del Comité de Coordinación, de tal modo que su número no exceda del cuarto indicado y en la
inteligencia de que el país en cuyo territorio tenga su Sede la Organización no se computará
para el cálculo de dicho cuarto.
b) El gobierno de cada Estado miembro del Comité de Coordinación estará representado por
un delegado, que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos.
c)  Cuando  el  Comité  de  Coordinación  examine  cuestiones  que  interesen  directamente  al
programa o al  presupuesto de la  Conferencia  y a su orden del  día,  o bien propuestas de
enmienda al presente Convenio que afecten a los derechos o a las obligaciones de los Estados
parte en el presente Convenio que no sean miembros de alguna de las Uniones, una cuarta
parte de esos Estados participará en las reuniones del Comité de Coordinación con los mismos
derechos  que  los  miembros  de  ese  Comité.  La  Conferencia  determinará  en cada  reunión
ordinaria los Estados que hayan de participar en dichas reuniones.
d) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya designado.
2) Si las demás Uniones administradas por la Organización desean estar representadas como
tales en el seno del Comité de Coordinación, sus representantes deberán ser designados entre
los Estados miembros del Comité de Coordinación.
3) El Comité de Coordinación:
i)  aconsejará a los órganos de las Uniones,  a la Asamblea General,  a la Conferencia  y al
Director General sobre todas las cuestiones administrativas y financieras y sobre todas las
demás cuestiones de interés común a dos o varias Uniones, o a una o varias Uniones y a la
Organización, y especialmente respecto al presupuesto de los gastos comunes a las Uniones;
ii) preparará el proyecto de orden del día de la Asamblea General;
iii) preparará el proyecto de orden del día y los proyectos de programa y de presupuesto de la
Conferencia;
iv) [suprimido]
v) al cesar en sus funciones el Director General o en caso de que quedara vacante dicho cargo,
propondrá el nombre de un candidato para ser designado para ese puesto por la Asamblea
General; si la Asamblea General no designa al candidato propuesto, el Comité de Coordinación
presentará otro candidato,  repitiéndose este procedimiento hasta que la  Asamblea General
designe al último candidato propuesto;



vi)  Si  quedase vacante el  puesto de Director  General  entre dos reuniones de la Asamblea
General, designará un Director General interino hasta que entre en funciones el nuevo Director
General;
vii) ejercerá todas las demás funciones que le estén atribuidas dentro del marco del presente
Convenio.
4)  a)  El  Comité  de Coordinación se reunirá  en sesión  ordinaria  una vez al  año,  mediante
convocatoria del Director General. Se reunirá en principio, en la Sede de la Organización.
b) El Comité de Coordinación se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del
Director General, bien a iniciativa de éste, bien a petición de su Presidente o de una cuarta
parte de sus miembros.
5) a) Cada Estado miembro tendrá un solo voto en el Comité de Coordinación, tanto si  es
miembro solamente de uno de los dos Comités Ejecutivos a los que se hace referencia en el
párrafo 1)a) cuanto si es miembro de ambos Comités.
b) La mitad de los miembros del Comité de Coordinación constituirá el quórum.
c) Un delegado no podrá representar más que a un solo Estado y no podrá votar más que en
nombre de dicho Estado.
6) a) El Comité de Coordinación formulará sus opiniones y tomará sus decisiones por mayoría
simple de los votos emitidos. La abstención no se considerará como un voto.
b) Incluso si se obtuviera una mayoría simple, todo miembro del Comité de Coordinación podrá
pedir, inmediatamente después de la votación, que se proceda a un recuento especial de votos
de  la  manera  siguiente:  se  prepararán  dos  listas  separadas  en  las  que  figurarán
respectivamente, los nombres de los Estados miembros del Comité Ejecutivo de la Unión de
París y los nombres de los Estados miembros del Comité Ejecutivo de la Unión de Berna; el
voto de cada Estado será inscrito frente a su nombre en cada una de las listas donde figure. En
caso de que este recuento especial indique que no se ha obtenido la mayoría simple en cada
una de las listas, se considerará que la propuesta no ha sido adoptada.
7) Todo Estado miembro de la Organización que no sea miembro del Comité de Coordinación
podrá estar representado en las reuniones de ese Comité por medio de observadores, con
derecho a participar en las deliberaciones, pero sin derecho de voto.
8) El Comité de Coordinación establecerá su propio reglamento interior.

Artículo 9º.- 
Oficina Internacional
1) La Oficina Internacional constituye la Secretaría de la Organización.
2) La Oficina Internacional estará dirigida por el Director  General,  asistido por dos o varios
Directores Generales Adjuntos.
3)  El  Director  General  será  designado  por  un  período  determinado  de  seis  años.  Su
nombramiento  podrá ser  renovado únicamente por  otro período determinado de seis  años.
Todas las demás condiciones de su nombramiento serán fijadas por la Asamblea General.
4) a) El Director General es el más alto funcionario de la Organización.
b) Representa a la Organización.
c) Será responsable ante la Asamblea General, y seguirá sus instrucciones en lo que se refiere
a los asuntos internos y externos de la Organización.
5) El Director General preparará los proyectos de presupuestos y de programas, así como los
informes periódicos de actividades. Los transmitirá a los gobiernos de los Estados interesados,
así como a los órganos competentes de las Uniones y de la Organización.
6) El Director General,  y cualquier miembro del personal designado por él, participarán, sin
derecho de voto, en todas las reuniones de la Asamblea General, de la Conferencia, del Comité
de Coordinación, así como de cualquier otro comité o grupo de trabajo. El Director General, o
un  miembro  del  personal  designado  por  él,  será  ex  oficio  secretario  de  esos  órganos.
7)  El  Director  General  nombrará  el  personal  necesario  para el  buen funcionamiento  de  la
Oficina  Internacional.  Nombrará  los  Directores  Generales  Adjuntos,  previa  aprobación  del
Comité de Coordinación. Las condiciones de empleo serán fijadas por el estatuto del personal
que deberá ser aprobado por el Comité de Coordinación, a propuesta del Director General. El
criterio dominante para la contratación y la determinación de las condiciones de empleo de los
miembros del personal deberá ser la necesidad de obtener los servicios de las personas que
posean las mejores cualidades de eficacia, competencia e integridad. Se tendrá en cuenta la
importancia de que la contratación se efectúe sobre una base geográfica lo más amplia posible.
8) La naturaleza de las funciones del  Director  General  y de los miembros del  personal  es
estrictamente  internacional.  En  el  cumplimiento  de sus  deberes,  no  solicitarán  ni  recibirán



instrucciones  de  ningún  gobierno  ni  de  ninguna  autoridad  ajena  a  la  Organización.  Se
abstendrán de todo acto que pueda comprometer su situación de funcionarios internacionales.
Cada Estado miembro se compromete a respetar el carácter exclusivamente internacional de
las funciones del Director General y de los miembros del personal y a no tratar de influir sobre
ellos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 10º.- 
Sede
1) Se establece la Sede de la Organización en Ginebra.
2) Podrá decidirse su traslado, según lo previsto en el Artículo 6.3)d) y g).

Artículo 11º.- 
Finanzas
1) La Organización tendrá dos presupuestos distintos: el presupuesto de los gastos comunes a
las Uniones y el presupuesto de la Conferencia.
2) a) El presupuesto de los gastos comunes a las Uniones comprenderá las previsiones de
gastos que interesen a varias Uniones.
b) Este presupuesto se financiará con los recursos siguientes:
i) las contribuciones de las Uniones, en la inteligencia de que la cuantía de la contribución de
cada Unión será fijada por la Asamblea de la Unión, teniendo en cuenta la medida en que los
gastos comunes se efectúan en interés de dicha Unión;
ii) las tasas y sumas debidas por los servicios prestados por la Oficina Internacional que no
estén en relación directa con una de las Uniones o que no se perciban por servicios prestados
por la Oficina Internacional en el campo de la asistencia técnico-jurídica;
iii) el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional que no conciernan
directamente a una de las Uniones, y los derechos correspondientes a esas publicaciones;
iv)  las  donaciones,  legados  y  subvenciones  de  los  que  se  beneficie  la  Organización,  con
excepción de aquellos a que se hace referencia en el párrafo 3)b)iv);
v)  los  alquileres,  intereses  y  otros  ingresos  diversos  de  la  Organización.
3) a) El presupuesto de la Conferencia comprenderá las previsiones de los gastos ocasionados
por las reuniones de la Conferencia y por el programa de asistencia técnico-jurídica.
b) Este presupuesto se financiará con los recursos siguientes:
i) las contribuciones de los Estados parte en el presente Convenio que no sean miembros de
una de las Uniones;
ii) las sumas puestas a disposición de este presupuesto por las Uniones, en la inteligencia de
que la cuantía de la suma puesta a disposición por cada Unión será fijada por la Asamblea de
la Unión, y de que cada Unión tendrá facultad de no contribuir a este presupuesto;
iii) las sumas percibidas por servicios prestados por la Oficina Internacional en el campo de la
asistencia técnico-jurídica;
iv) las donaciones, legados y subvenciones de los que se beneficie la Organización para los
fines a los que se hace referencia en el apartado a).
4) a) Con el fin de determinar su cuota de contribución al presupuesto de la Conferencia, cada
Estado parte en el presente Convenio que no sea miembro de alguna de las Uniones quedará
incluido en una clase y pagará sus contribuciones anuales sobre la base de un número de
unidades fijado de la manera siguiente:
Clase A............. 10
Clase B............. 3
Clase C............. 1
b) Cada uno de esos Estados, en el momento de llevar a cabo uno de los actos previstos en el
Artículo 14.1), indicará la clase a la que desea pertenecer. Podrá cambiar de clase. Si escoge
una clase inferior,  ese Estado deberá dar  cuenta de ello  a  la  Conferencia  en una de sus
reuniones ordinarias. Tal cambio entrará en vigor al comienzo del año civil siguiente a dicha
reunión.
c) La contribución anual de cada uno de esos Estados consistirá en una cantidad que guardará,
con relación a la suma total de las contribuciones de todos esos Estados al presupuesto de la
Conferencia, la misma proporción que el número de unidades de la clase a la que pertenezca
con relación al total de las unidades del conjunto de esos Estados.
d) Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada año.



e) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el presupuesto, se
continuará aplicando el presupuesto del año precedente, conforme a las modalidades previstas
en el reglamento financiero.
5) Todo Estado parte en el presente Convenio que no sea miembro de alguna de las Uniones y
que esté atrasado en el pago de sus contribuciones conforme a las disposiciones del presente
artículo, así como todo Estado parte en el presente Convenio que sea miembro de una de las
Uniones y que esté atrasado en el pago de sus contribuciones a esa Unión, no podrá ejercer su
derecho de voto en ninguno de los órganos de la Organización de los que sea miembro cuando
la cuantía de sus atrasos sea igual o superior a la de las contribuciones que deba por dos años
completos transcurridos. Sin embargo, cualquiera de esos órganos podrá permitir a ese Estado
que continúe ejerciendo su derecho de voto en dicho órgano si estima que el atraso resulta de
circunstancias excepcionales e inevitables.
6)  La  cuantía  de  las  tasas  y  las  sumas  debidas  por  servicios  prestados  por  la  Oficina
Internacional en el campo de la asistencia técnico-jurídica será fijada por el Director General,
que informará de ello al Comité de Coordinación.
7) La Organización podrá, con aprobación del Comité de Coordinación, recibir toda clase de
donaciones,  legados  y  subvenciones  procedentes  directamente  de  gobiernos,  instituciones
públicas o privadas, de asociaciones o de particulares.
8) a) La Organización poseerá un fondo de operaciones constituido por una aportación única
efectuada por las Uniones y por cada uno de los Estados parte en el presente Convenio que no
sean miembros de alguna de las Uniones. Si  el fondo resultara insuficiente,  se decidirá su
aumento.
b) La cuantía de la aportación única de cada Unión y su posible participación en todo aumento
serán decididas por su Asamblea.
c) La cuantía de la aportación única de cada Estado parte en el presente Convenio que no sea
miembro  de  una  Unión  y  su  participación  en  todo  aumento  serán  proporcionales  a  la
contribución de ese Estado correspondiente al año en el curso del cual se constituyó el fondo o
se decidió el aumento. La proporción y las modalidades de pago serán determinadas por la
Conferencia, a propuesta del Director General y previo dictamen del Comité de Coordinación.
9) a) El Acuerdo de Sede concluido con el Estado en cuyo territorio la Organización tenga su
residencia  preverá  que  ese  Estado  conceda  anticipos  si  el  fondo  de  operaciones  fuere
insuficiente. La cuantía de esos anticipos y las condiciones en las que serán concedidos, serán
objeto, en cada caso, de acuerdos separados entre el Estado en cuestión y la Organización.
Mientras tenga la obligación de conceder esos anticipos, ese Estado tendrá un puesto ex officio
en el Comité de Coordinación.
b) El Estado al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización tendrán cada uno el
derecho de denunciar el compromiso de conceder anticipos, mediante notificación por escrito.
La denuncia producirá efecto tres años depués de terminar el año en el curso del cual haya
sido notificada.
10)  De la  intervención  de  cuentas  se  encargarán,  según  las  modalidades  previstas  en  el
reglamento financiero, uno o varios Estados miembros, o interventores de cuentas que, con su
consentimiento, serán designados por la Asamblea General.

Artículo 12º.- 
Capacidad jurídica; privilegios e inmunidades
1) La Organización gozará, en el territorio de cada Estado miembro y conforme a las leyes de
ese  Estado,  de  la  capacidad  jurídica  necesaria  para  alcanzar  sus  objetivos  y  ejercer  sus
funciones.
2) La Organización concluirá un Acuerdo de Sede con la Confederación Suiza y con Cualquier
otro Estado donde pudiera más adelante fijar su residencia.
3) La Organización podrá concluir acuerdos bilaterales o multilaterales con los otros Estados
miembros para asegurarse a sí misma, al igual que a sus funcionarios y a los representantes
de todos los Estados miembros, el disfrute de los privilegios e inmunidades necesarios para
alcanzar sus objetivos y ejercer sus funciones.
4)  El  Director  General  podrá  negociar  y,  previa  aprobación  del  Comité  de  Coordinación,
concluirá y firmará en nombre de la Organización los acuerdos a los que se hace referencia en
los apartados 2) y 3).

Artículo 13º.- 
Relaciones con otras organizaciones



1) La Organización, si lo cree oportuno, establecerá relaciones de trabajo y cooperará con otras
organizaciones intergubernamentales. Todo acuerdo general concertado al respecto con esas
organizaciones  será  concluido  por  el  Director  General,  previa  aprobación  del  Comité  de
Coordinación.
2)  En  los  asuntos  de  su  competencia,  la  Organización  podrá  tomar  todas  las  medidas
adecuadas  para  la  consulta  y  cooperación  con  las  organizaciones  internacionales  no
gubernamentales y, previo consentimiento de los gobiernos interesados, con las organizaciones
nacionales, sean gubernamentales o no gubernamentales. Tales medidas serán tomadas por el
Director General, previa aprobación del Comité de Coordinación.

Artículo 14º.- 
Modalidades para llegar los Estados a ser parte en el Convenio
1) Los Estados a los que se hace referencia en el Artículo 5 podrán llegar a ser parte en el
presente Convenio y miembros de la Organización, mediante:
i) la firma, sin reserva en cuanto a la ratificación, o
ii) la firma bajo reserva de ratificación, seguida del depósito del instrumento de ratificación, o
iii) el depósito de un instrumento de adhesión.
2) Sin perjuicio  de las demás disposiciones del  presente Convenio,  un Estado parte en el
Convenio de París, en el Convenio de Berna, o en esos dos Convenios, podrá llegar a ser parte
en  el  presente  Convenio  si  al  mismo  tiempo  ratifica  o  se  adhiere,  o  si  anteriormente  ha
ratificado o se ha adherido, sea a: el Acta de Estocolmo del Convenio de París en su totalidad o
solamente  con  la  limitación  prevista  en  el  Artículo  20.1)b)i)  de  dicha  Acta,  o  el  Acta  de
Estocolmo del Convenio de Berna en su totalidad o solamente con la limitación establecida por
el Artículo 28.1)b)i) de dicha Acta.
3) Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Director General.

Artículo 15º.- 
Entrada en vigor del Convenio
1) El presente Convenio entrará en vigor tres meses después que diez Estados miembros de la
Unión de París y siete Estados miembros de la Unión de Berna hayan llevado a cabo uno de
los actos previstos en el Artículo 14.1), en la inteligencia de que todo Estado miembro de las
dos Uniones será contado en los dos grupos.  En esa fecha, el  presente Convenio entrará
igualmente en vigor respecto de los Estados que, no siendo miembros de ninguna de las dos
Uniones, hayan llevado a cabo, tres meses por lo menos antes de la citada fecha, uno de los
actos previstos en el Artículo 14.1).
2)  Respecto  de  cualquier  otro  Estado,  el  presente  Convenio  entrará  en  vigor  tres  meses
después de la fecha en la que ese Estado haya llevado a cabo uno de los actos previstos en el
Artículo 14.1).

Artículo 16º.- 
Reservas
No se admite ninguna reserva al presente Convenio.

Artículo 17º.- 
Modificaciones
1) Las propuestas de modificación del  presente Convenio podrán ser presentadas por todo
Estado miembro, por el Comité de Coordinación o por el Director General. Esas propuestas
serán comunicadas por este último a los Estados miembros, al menos seis meses antes de ser
sometidas a examen de la Conferencia.
2)  Todas  las  modificaciones  deberán  ser  adoptadas  por  la  Conferencia.  Si  se  trata  de
modificaciones que puedan afectar a los derechos y obligaciones de los Estados parte en el
presente Convenio que no sean miembros de alguna de las Uniones, esos Estados participarán
igualmente en la votación. Los Estados parte en el presente Convenio que sean miembros por
lo menos de una de las Uniones, serán los únicos facultados para votar sobre todas las demás
propuestas de modificación. Las modificaciones serán adoptadas por mayoría simple de los
votos emitidos, en la inteligencia de que la Conferencia sólo votará sobre las propuestas de
modificación previamente adoptadas por la Asamblea de la Unión de París y por la Asamblea
de la Unión de Berna, de conformidad con las reglas aplicables en cada una de ellas a las
modificaciones de las disposiciones administrativas de sus respectivos convenios.



3) Toda modificación entrará en vigor un mes después de que el Director General haya recibido
notificación  escrita  de  su  aceptación,  efectuada  de  conformidad  con  sus  respectivos
procedimientos  constitucionales,  de  tres  cuartos  de  los  Estados que  eran  miembros  de  la
Organización y que tenían derecho de voto sobre la modificación propuesta según el apartado
2),  en el  momento en que la modificación hubiese sido adoptada por la Conferencia.  Toda
modificación así aceptada obligará a todos los Estados que sean miembros de la Organización
en el momento en que la modificación entre en vigor o que se hagan miembros en una fecha
ulterior;  sin  embargo,  toda modificación  que incremente las obligaciones  financieras de los
Estados  miembros,  sólo  obligará  a  los  Estados  que  hayan  notificado  su  aceptación  de  la
mencionada modificación.

Artículo 18º.- 
Denuncia
1) Todo Estado miembro podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación dirigida al
Director General.
2) La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Director General haya
recibido la notificación.

Artículo 19º.- 
Notificaciones
El Director General notificará a los gobiernos de todos los Estados miembros:
i) la fecha de entrada en vigor del Convenio;
ii) las firmas y depósitos de los instrumentos de ratificación o de adhesión;
iii)  las  aceptaciones  de las modificaciones  del  presente  Convenio  y  la  fecha  en  que  esas
modificaciones entren en vigor;
iv) las denuncias del presente Convenio.

Artículo 20º.- 
Cláusulas finales
1) a) El  presente Convenio será firmado en un solo ejemplar  en idiomas español,  francés,
inglés y ruso, haciendo igualmente fe cada texto y se depositará en poder del Gobierno de
Suecia.
b) El presente Convenio queda abierto a la firma en Estocolmo hasta el 13 de enero de 1968.
2)  El  Director  General  establecerá  textos  oficiales,  después  de  consultar  a  los  gobiernos
interesados,  en  los  idiomas  alemán,  italiano  y  portugués  y  en  los  otros  idiomas  que  la
Conferencia pueda indicar.
3) El Director General remitirá dos copias certificadas del presente Convenio y de todas las
modificaciones que adopte la Conferencia, a los Gobiernos de los Estados miembros de las
Uniones de París  o  de Berna,  al  gobierno de cualquier  otro  Estado cuando se  adhiera al
presente Convenio y al gobierno de cualquier otro Estado que lo solicite. Las copias del texto
firmado del Convenio que se remitan a los gobiernos serán certificadas Por el Gobierno de
Suecia.
4) El Director General registrará el presente Convenio en la Secretaría de las Naciones Unidas.

Artículo 21º.- 
Cláusulas transitorias
1)  Hasta  la  entrada  en  funciones  del  primer  Director  General,  se  considerará  que  las
referencias en el presente Convenio a la Oficina Internacional o al Director General se aplican,
respectivamente, a las Oficinas Internacionales Reunidas para la Protección de la Propiedad
Industrial, Literaria y Artística (igualmente denominadas Oficinas Internacionales Reunidas para
la Protección de la Propiedad Intelectual (BIRPI)), o a su Director.
2) a) Los Estados que sean miembros de una de las Uniones, pero que todavía no sean parte
en el presente Convenio, podrán, si lo desean, ejercer durante cinco años, contados desde su
entrada en vigor, los mismos derechos que si fuesen partes en el mismo. Todo Estado que
desee ejercer los mencionados derechos depositará ante el Director General una notificación
escrita que surtirá efecto en la fecha de su recepción. Esos Estados serán considerados como
miembros de la Asamblea General y de la Conferencia hasta la expiración de dicho plazo.
b) A la expiración de ese periodo de cinco años, tales Estados dejarán de tener derecho de
voto en la Asamblea General, en el Comité de Coordinación y en la Conferencia.



c) Dichos Estados podrán ejercer nuevamente el derecho de voto, desde el momento en que
lleguen a ser parte en el presente Convenio.
3) a) Mientras haya Estados miembros de las Uniones de París o de Berna, que no sean parte
en el presente Convenio, la Oficina Internacional y el Director General ejercerán igualmente las
funciones correspondientes, respectivamente, a las Oficinas Internacionales Reunidas para la
Protección  de  la  Propiedad  Industrial,  Literaria  y  Artística,  y  a  su  Director.
b) El personal en funciones en las citadas Oficinas en la fecha de entrada en vigor del presente
Convenio  se  considerará,  durante  el  periodo  transitorio  al  que  se  hace  referencia  en  el
apartado a), como igualmente en funciones en la Oficina Internacional.
4) a) Una vez que todos los Estados miembros de la Unión de París hayan llegado a ser
miembros de la Organización, los derechos, obligaciones y bienes de la Oficina de esa Unión
pasarán a la Oficina Internacional.
b)  Una  vez  que  todos  los  Estados  miembros  de  la  Unión  de  Berna  hayan  llegado  a  ser
miembros de la Organización, los derechos, obligaciones y bienes de la Oficina de esa Unión
pasarán a la Oficina Internacional.
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LEY DE MARCAS Y DESIGNACIONES 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS MARCAS 

 

SECCIÓN 1a 

Derecho de propiedad de las marcas 

 

ARTÍCULO 1º — Pueden registrarse como marcas para distinguir productos y 

servicios: una o más palabras con o sin contenido conceptual; los dibujos; los 

emblemas; los monogramas; los grabados; los estampados; los sellos; las imágenes; las 

bandas; las combinaciones de colores aplicadas en un lugar determinado de los 

productos o de los envases; los envoltorios; los envases; las combinaciones de letras y 

de números; las letras y números por su dibujo especial; las frases publicitarias; los 

relieves con capacidad distintiva y todo otro signo con tal capacidad. 

Los productos y los servicios que se pretendan proteger mediante marcas en virtud de 

lo dispuesto por la Ley Nº 22.362 y sus modificaciones, serán clasificados de 

conformidad con el Nomenclador Internacional aprobado por el ARREGLO DE NIZA 

RELATIVO A LA CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS PARA EL REGISTRO DE LAS MARCAS y sus sucesivas actualizaciones, 

aprobado por la Ley Nº 26.230. 

 

ARTÍCULO 2º — No se consideran marcas y no son registrables: 

a) los nombres, palabras y signos que constituyen la designación necesaria o habitual 

del producto o servicio a distinguir, o que sean descriptos de su naturaleza, función, 

cualidades u otras características; 

b) los nombres, palabras, signos y frases publicitarias que hayan pasado al uso general 

antes de su solicitud de registro; 

c) la forma que se dé a los productos; 
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d) el color natural o intrínseco de los productos o un solo color aplicado sobre los 

mismos. 

 

Quedan exceptuados de las exclusiones a que se refiere el artículo 2º de la Ley Nº 

22.362 y sus modificaciones, los casos en que el signo, comprendidos la forma y el 

color cuyo registro se solicite, hubiere adquirido capacidad distintiva sobreviniente 

como, asimismo, las formas no necesarias o habituales que presenten dicha capacidad. 

 

ARTÍCULO 3º — No pueden ser registrados: 

a) una marca idéntica a una registrada o solicitada con anterioridad para distinguir los 

mismos productos o servicios; 

b) las marcas similares a otras ya registradas o solicitadas para distinguir los mismos 

productos o servicios; 

c) las denominaciones de origen nacional o extranjeras. 

Se entiende por denominación de origen el nombre de un país de una región, de un lugar 

o área geográfica determinado que sirve para designar un producto originario de ellos y 

cuyas cualidades y características se deben exclusivamente al medio geográfico. 

También se considera denominación de origen la que se refiere a un área geográfica 

determinada para los fines de ciertos productos. 

d) las marcas que sean susceptibles de inducir a error respecto de la naturaleza, 

propiedades, mérito, calidad, técnicas de elaboración, función, origen de precio u otras 

características de los productos o servicios a distinguir; 

e) las palabras, dibujos y demás signos contrarios a la moral y a las buenas costumbres; 

f) las letras, palabras, nombres, distintivos, símbolos, que usen o deban usar la Nación, 

las provincias, las municipalidades, las organizaciones religiosas y sanitarias; 

g) las letras, palabras, nombres o distintivos que usen las naciones extranjeras y los 

organismos internacionales reconocidos por el gobierno argentino; 

h) el nombre, seudónimo o retrato de una persona, sin su consentimiento o el de sus 

herederos hasta el cuarto grado inclusive; 

i) las designaciones de actividades, incluyendo nombres y razones sociales, descriptivas 

de una actividad, para distinguir productos. Sin embargo, las siglas, palabras y demás 
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signos, con capacidad distintiva, que formen parte de aquéllas, podrán ser registrados 

para distinguir productos o servicios; 

j) las frases publicitarias que carezcan de originalidad. 

Las denominaciones de origen nacional o extranjeras a las que se refiere el inciso c) 

del artículo 3º de la Ley Nº 22.362 y sus modificaciones, comprenden las indicaciones 

geográficas reconocidas expresamente por la REPÚBLICA ARGENTINA. 

 

ARTÍCULO 4º — La propiedad de una marca y la exclusividad de uso se obtienen con 

su registro. Para ser titular de una marca o para ejercer el derecho de oposición a su 

registro o a su uso se requiere un interés legítimo del solicitante o del oponente. 

El interés legítimo podrá acreditarse por cualquier medio de prueba. 

 

ARTÍCULO 5º — El término de duración de la marca registrada será de Diez (10) 

años. Podrá ser renovada indefinidamente por períodos iguales si la misma fue utilizada, 

dentro de los Cinco (5) años previos a cada vencimiento, en la comercialización de un 

producto, en la prestación de un servicio, o como parte de la designación de una 

actividad. 

 

ARTÍCULO 6º — La transferencia de la marca registrada es válida respecto de 

terceros una vez inscripta en la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial. 

El plazo de vigencia de la marca registrada se computa desde que la misma es 

concedida y sus renovaciones, a partir del vencimiento del registro cuya renovación se 

solicita. La renovación puede solicitarse por una menor cantidad de productos o 

servicios que los que protegía el registro cuya renovación se solicita, pero no podrá 

ampliarse o extenderse dicha protección incorporando productos o servicios que no 

hubieren estado protegidos por aquel. Las cuestiones de reclasificación o reunificación 

serán resueltas por el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

(INPI), organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 

Y TRABAJO. Ante la solicitud de registro de una marca, el INSTITUTO NACIONAL 

DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) podrá, por resolución fundada, concederla 

total o parcialmente para solamente algunos de los productos o servicios comprendidos 
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en la solicitud. La concesión parcial de la marca para determinados productos o 

servicios implicará la denegatoria del registro para el resto de los productos o 

servicios indicados. En los supuestos en los que, posteriormente por vía recursiva, el 

solicitante obtuviese la concesión de alguno o todos los productos o servicios 

originalmente denegados, los mismos se adicionarán al registro originalmente 

concedido parcialmente y la vigencia de DIEZ (10) años se computará para todos ellos 

a partir de la misma fecha de la concesión parcial recurrida. 

 

ARTÍCULO 7º — La cesión o venta del fondo de comercio comprende la de la marca, 

salvo estipulación en contrario. 

 

 

ARTÍCULO 8º — El derecho de prelación para la propiedad de una marca se acordará 

por el día y la hora en que se presente la solicitud, sin perjuicio de lo establecido en los 

tratados internacionales aprobados por la República Argentina. 

 

ARTÍCULO 9º — Una marca puede ser registrada conjuntamente por Dos (2) o más 

personas. Los titulares deben actuar en forma conjunta para licenciar, transferir y 

renovar la marca; cualquiera de ellos podrá deducir oposición contra el registro de una 

marca, iniciar las acciones previstas en esta ley en su defensa y utilizarla, salvo 

estipulación en contrario. 

 

SECCIÓN 2ª 

Formalidades y trámites de registro 

 

ARTÍCULO 10 — Quien desee obtener el registro de una marca, debe presentar una 

solicitud que incluya nombre, domicilio real y especial electrónico según las 

condiciones que fije la reglamentación, la descripción de la marca y la indicación de los 

productos y/o servicios que va a distinguir. 

(Artículo sustituido por art. 63 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018) 
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Los trámites seguidos ante la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 22.362 y sus 

modificaciones deberán ser presentados ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) y quedarán sujetos al procedimiento y aranceles 

que establezca el citado Instituto dentro del ámbito de su competencia. Aquellos 

solicitantes con domicilio real en el extranjero, además del domicilio especial 

electrónico, deberán constituir un domicilio especial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES. En caso de divergencia entre la constancia de la solicitud o de 

cualquier escrito en poder del solicitante y el original del mismo obrante en el 

expediente, prevalecerá este último. 

 

ARTÍCULO 11. — El domicilio especial a que se refiere el Artículo 10, constituido 

por una persona domiciliada en el extranjero, es válido para establecer la jurisdicción y 

para notificar las demandas judiciales por nulidad, y reivindicación o caducidad de esta 

marca, y para todas las notificaciones a efectuarse con relación al trámite del registro. 

Sin embargo, cuando se trate de demandas judiciales por nulidad, reivindicación o 

caducidad, el juez ampliará el plazo para contestarlas y oponer excepciones en atención 

al domicilio real del demandado. 

 

ARTÍCULO 12. — Presentada la solicitud de registro, la autoridad de aplicación, si 

encontrare cumplidas las formalidades legales, efectuará su publicación por un (1) día 

en el Boletín de Marcas a costa del peticionante. 

Dentro de los treinta (30) días de efectuada la publicación, el Instituto Nacional de la 

Propiedad Industrial efectuará la búsqueda de antecedentes de la marca solicitada y 

dictaminará respecto de la registrabilidad. 

(Artículo sustituido por art. 64 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018) 

La firma del solicitante, así como del signo cuyo registro se pretende, se considerarán 

requisitos no subsanables y, en consecuencia, su ausencia determinará la nulidad de 

pleno derecho de la solicitud, la que se archivará sin más trámite, luego de la 

notificación del acto administrativo que así lo declare. Igual resolución se aplicará 

cuando la ausencia de indicación de clase o de los productos o servicios impida 

conocer el ámbito de protección que se pretende reivindicar. Ante la falta de 
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cumplimiento de los restantes requisitos formales previstos en la Ley Nº 22.362 y sus 

modificaciones, en la presente reglamentación y en las disposiciones emanadas de la 

Autoridad de Aplicación, se correrá vista al solicitante, a los fines de que proceda a 

subsanar las deficiencias observadas, en el término de DIEZ (10) días hábiles 

administrativos, contados a partir del día siguiente a la notificación. Si la solicitud fue 

incorrectamente clasificada se correrá vista para su corrección, por el término de 

DIEZ (10) días hábiles administrativos, computados en la forma indicada en el párrafo 

anterior, en la que se indicará, además, el criterio de la oficina. Contestadas las vistas 

con las correcciones pertinentes o vencido el plazo para hacerlo, se resolverá y se 

ordenará la publicación de la solicitud o se dictará resolución denegatoria, según 

corresponda. La publicación de la solicitud contendrá, al menos, el signo solicitado, el 

nombre del solicitante, la fecha de presentación, los productos o servicios a distinguir, 

la clase en la que están incluidos, el número de presentación, la prioridad invocada si 

la hubiere y, en su caso, el número de matrícula del agente de la propiedad industrial 

que tramita la solicitud. 

 

ARTÍCULO 13. — Las oposiciones al registro de una marca deben efectuarse ante la 

Dirección Nacional de la Propiedad Industrial dentro de los treinta (30) días corridos de 

la publicación prevista en el Artículo 12. 

 

ARTÍCULO 14. — Las oposiciones al registro de una marca deben deducirse 

electrónicamente ante el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, con indicación 

del nombre, domicilio real y electrónico del oponente y los fundamentos de la 

oposición. 

(Artículo sustituido por art. 65 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018)  

La Autoridad de Aplicación determinará la forma, contenido y requisitos de las 

oposiciones, como así también el procedimiento para resolverlas. En caso de 

divergencia entre la constancia de la oposición en poder del solicitante y el original de 

la oposición obrante en el expediente, prevalecerá este último sobre aquella. 
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ARTÍCULO 15. — Se notificará al solicitante las oposiciones deducidas y las 

observaciones que merezcan la solicitud. 

El INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) establecerá la 

forma en que se efectuarán todas las notificaciones previstas en la citada ley. El plazo 

para responder la vista de observaciones efectuadas por la DIRECCIÓN NACIONAL 

DE MARCAS, es de TREINTA (30) días corridos, desde su notificación. Contestada la 

vista, o vencido el plazo para hacerlo, y siempre que no hubiere oposiciones pendientes 

de resolver, la mencionada Dirección Nacional dictará la resolución concediendo o 

denegando la marca solicitada, incluso con el alcance parcial al que se refiere el 

artículo 5° del presente. Si el traslado incluyese observaciones del referido organismo, 

conjuntamente con oposiciones presentadas, el plazo será en total de TRES (3) meses. 

 

ARTÍCULO 16. — Cumplidos tres (3) meses contados a partir de la notificación de las 

oposiciones previstas en el artículo 15, si el solicitante no hubiese obtenido el 

levantamiento de las oposiciones, la Dirección Nacional de Marcas resolverá en 

instancia administrativa las oposiciones que aún permanezcan vigentes. 

(Artículo sustituido por art. 66 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018) 

Dentro del plazo de TRES (3) meses previsto en el presente artículo, solicitante y 

oponente u oponentes podrán recurrir a cualquier método alternativo de resolución de 

conflictos con la finalidad de arribar a un acuerdo sobre el levantamiento parcial o el 

retiro de la oposición. La Autoridad de Aplicación podrá dictar la normativa 

complementaria y/o aclaratoria que resulte necesaria a los fines del procedimiento 

para la resolución de las oposiciones en sede administrativa. La decisión que recaiga 

se limitará a resolver únicamente si la oposición u oposiciones que se mantengan 

vigentes son fundadas o infundadas. Las presentaciones efectuadas fuera del plazo 

indicado en el artículo 13 de la Ley Nº 22.362 y sus modificaciones, así como también 

aquellas que no hubiesen pagado la tasa de presentación o de mantenimiento de su 

vigencia, no darán lugar al procedimiento de oposiciones a que se refiere el artículo 16 

de la citada Ley, pero podrán ser consideradas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

MARCAS del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), 

siempre que el registro de la marca implique una afectación al orden público. 
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ARTÍCULO 17. — El procedimiento para resolver las oposiciones será fijado por la 

autoridad de aplicación, el que deberá contemplar al menos la posibilidad del oponente 

de ampliar fundamentos, el derecho del solicitante de contestar la oposición y el derecho 

de ambos de ofrecer prueba. El procedimiento deberá receptar los principios de 

celeridad, sencillez y economía procesal. 

Las resoluciones por oposiciones que dicte la Dirección Nacional de Marcas serán sólo 

susceptibles de recurso directo de apelación ante la Cámara Nacional de Apelaciones en 

lo Civil y Comercial Federal dentro de los treinta (30) días hábiles de su notificación. El 

recurso deberá presentarse en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, quien lo 

remitirá a la justicia en las condiciones que fije la reglamentación. 

(Artículo sustituido por art. 67 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018) 

El recurso directo previsto en el presente artículo tramitará solo entre solicitante y 

oponente. La presentación de este recurso deberá cumplir con las formalidades 

previstas por el CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN y 

concordantes. 

 

ARTÍCULO 18. — En los juicios de oposición al registro de marcas que a la fecha 

estuvieren tramitando ante la justicia o hayan concluido sin que se hubiere informado el 

resultado del mismo, el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial podrá constatar 

directamente su estado en el portal de trámites del Poder Judicial de la Nación y 

resolver en consecuencia. 

(Artículo sustituido por art. 68 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018) 

Una vez constatada la terminación del juicio, sea por informe del juzgado o bien por 

verificación informática del portal de trámites del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, 

el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) resolverá la 

solicitud de marca consecuentemente con los demás antecedentes del caso. 

 

ARTÍCULO 19. — (Artículo derogado por art. 69 de la Ley N° 27.444 B.O. 

18/6/2018) 
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ARTÍCULO 20. — Cuando se solicite la renovación del registro, se actuará conforme 

con lo establecido en el Artículo 10 y se presentará además una declaración jurada en la 

que se consignará si la marca fue utilizada en el plazo establecido en el Artículo 5º, por 

lo menos en una de las clases, o si fue utilizada como designación, y se indicará según 

corresponda, el producto, servicio o actividad. 

Dictada la resolución aprobatoria del registro o de la renovación se entregará al 

solicitante el certificado respectivo. 

La solicitud de renovación deberá ser presentada en el plazo que fije la Autoridad de 

Aplicación, la que podrá considerar la posibilidad de un plazo de gracia, sin perjuicio 

de la validez de los derechos de terceros que pudieren haber surgido entre el 

vencimiento del registro que se renueva y la presentación efectuada dentro de dicho 

plazo de gracia. 

 

ARTÍCULO 21. — La resolución denegatoria del registro por causas diferentes a las 

del artículo 17 puede ser impugnada ante la justicia nacional en lo civil y comercial 

federal. La acción tramitará según las normas del proceso ordinario y deberá 

interponerse dentro de los treinta (30) días hábiles de notificada aquella resolución. 

(Artículo sustituido por art. 70 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018) 

 

ARTÍCULO 22. — Los expedientes de marcas en trámite o registradas son de acceso 

público e irrestricto. 

(Artículo sustituido por art. 71 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018) 

 

SECCIÓN 3ª 

Extinción del derecho 

 

ARTÍCULO 23. — El derecho de propiedad de una marca se extingue: 

a) por renuncia de su titular; 

b) por vencimiento del término de vigencia, sin que se renueve el registro; 

c) Por la declaración de nulidad o caducidad del registro. (Inciso sustituido por art. 72 

de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018) 
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ARTÍCULO 24. — Son nulas las marcas registradas: 

a) En contravención a lo dispuesto en esta ley; 

b) Por quien, al solicitar el registro, conocía o debía conocer que ellas pertenecían a un 

tercero; 

c) Para su comercialización, por quien desarrolla como actividad habitual el registro de 

marcas a tal efecto. 

El Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, a través de la Dirección Nacional de 

Marcas, de oficio o a pedido de parte, resolverá en instancia administrativa las nulidades 

de marcas a las que se refiere el inciso a) del presente artículo. 

La resolución que recaiga en materia de nulidad de marca será apelable en el plazo de 

treinta (30) días hábiles desde la notificación, sólo mediante recurso directo ante la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal; el que será 

presentado en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial. 

(Artículo sustituido por art. 73 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018) 

La Autoridad de Aplicación establecerá el procedimiento para la resolución de las 

nulidades de marca en sede administrativa, correspondientes al inciso a) del artículo 

24 de la Ley N° 22.362 y sus modificaciones. Hasta tanto ello ocurra, se aplicará 

supletoriamente la Ley N° 19.549 de Procedimiento Administrativo. 

 

ARTÍCULO 25. — La acción de nulidad prescribe a los diez (10) años. 

 

ARTÍCULO 26. —  El Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, de oficio o a 

pedido de parte, conforme a la reglamentación que se dicte, declarará la caducidad de la 

marca, inclusive parcialmente, en relación a los productos o servicios para los que no 

hubiere sido utilizada en el país dentro de los cinco (5) años previos a la solicitud de 

caducidad, salvo que mediaren causas de fuerza mayor. 

La resolución que recaiga en materia de caducidad de marca será apelable en el plazo de 

treinta (30) días hábiles desde la notificación, sólo mediante recurso directo ante la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, el que deberá ser 

presentado en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial. 
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No caduca la marca registrada y no utilizada en una clase o para determinados 

productos o servicios, si la misma marca fue utilizada en la comercialización de un 

producto o en la prestación de un servicio afín o semejante a aquellos, aun incluido en 

otras clases, o si ella forma parte de la designación de una actividad relacionada con los 

primeros. 

Asimismo, una vez cumplido el quinto año de concedido el registro de la marca, y antes 

del vencimiento del sexto año, su titular deberá presentar una declaración jurada 

respecto del uso que hubiese hecho de la marca hasta ese momento. 

(Artículo sustituido por art. 74 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018) 

El procedimiento en sede administrativa, para la resolución de la caducidad de registro 

por falta de uso, será determinado por la Autoridad de Aplicación. Hasta tanto ello 

ocurra, se aplicará supletoriamente la Ley N° 19.549 de Procedimiento Administrativo. 

La declaración jurada de uso deberá ser acompañada en todos aquellos registros 

marcarios que a la fecha de la entrada en vigencia de la modificación del presente 

artículo hayan cumplido los CINCO (5) años de vigencia. La falta de presentación de la 

declaración jurada hará presumir la falta de uso de la marca, salvo prueba en 

contrario. Si la declaración jurada no hubiera sido presentada dentro del plazo 

previsto por la Ley que se reglamenta, no se dará curso a la solicitud de renovación del 

registro que se hubiere presentado en tiempo y forma, hasta tanto tal obligación sea 

cumplida y se haya pagado la tasa que se establezca.   

 

CAPÍTULO II 

De las designaciones 

 

ARTÍCULO 27. — El nombre o signo con que se designa una actividad, con o sin 

fines de lucro, constituye una propiedad para los efectos de esta ley. 

 

ARTÍCULO 28. — La propiedad de la designación se adquiere con su uso y sólo con 

relación al ramo en el que se utiliza y debe ser inconfundible con las preexistentes en 

ese mismo ramo. 
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ARTÍCULO 29. — Toda persona con interés legítimo puede oponerse al uso de una 

designación. 

La acción respectiva prescribe al año desde que el tercero comenzó a utilizarla en forma 

pública y ostensiblemente o desde que el accionante tuvo conocimiento de su uso. 

 

ARTÍCULO 30. — El derecho a la designación se extingue con el cese de la actividad 

designada. 

 

CAPÍTULO III 

De los ilícitos 

 

SECCIÓN 1ª 

Actos punibles y acciones 

 

ARTÍCULO 31. — Será reprimido con prisión de tres (3) meses a dos (2) años 

pudiendo aplicarse además una multa de pesos cuatro mil ($ 4.000) a pesos cien mil ($ 

100.000) a: 

a) El que falsifique o imite fraudulentamente una marca registrada o una designación; 

b) El que use una marca registrada o una designación falsificada, fraudulentamente 

imitada o perteneciente a un tercero sin su autorización; 

c) El que ponga en venta o venda una marca registrada o una designación falsificada, 

fraudulentamente imitada o perteneciente a un tercero sin su autorización; 

d) El que ponga en venta, venda o de otra manera comercialice productos o servicios 

con marca registrada falsificada o fraudulentamente imitada. 

El Poder Ejecutivo nacional podrá actualizar el monto de la multa prevista, cuando las 

circunstancias así lo aconsejen. 

(Artículo sustituido por art. 67 de la Ley N° 26.784 B.O. 05/11/2012) 

El valor de las multas a que se refiere el artículo 31 de la Ley se actualizará en tasas 

correspondientes a solicitudes de marcas nuevas con una base inicial de PESOS CIEN 

MIL ($ 100.000) y hasta un máximo de PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL ($ 

660.000). 
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ARTÍCULO 32. — La acción penal es pública y las disposiciones generales del Libro I 

del Código Penal son aplicables en cuanto sean compatibles con la presente ley. 

 

ARTÍCULO 33. — La Justicia Federal en lo Criminal y Correccional es competente 

para entender en las acciones penales, que tendrán el trámite del juicio correccional; y la 

Justicia Federal en lo Civil y Comercial lo es para las acciones civiles, que seguirán el 

trámite del juicio ordinario. 

 

ARTÍCULO 34. — El damnificado, cualquiera sea la vía elegida, puede solicitar: 

a) el comiso y venta de las mercaderías y otros elementos con marca en infracción; 

b) la destrucción de las marcas y designaciones en infracción y de todos los elementos 

que las lleven, si no se pueden separar de éstos. 

El Juez, a pedido de parte, deberá ordenar la publicación de la sentencia a costa del 

infractor si éste fuere condenado o vencido en juicio. 

 

ARTÍCULO 35. — En los juicios civiles que se inicien para obtener la cesación del uso 

de una marca o de una designación, el demandante puede exigir al demandado caución 

real, en caso de que éste no interrumpa el uso cuestionado. El juez fijará esta caución de 

acuerdo con el derecho aparente de las partes y podrá exigir contracautelas. 

Si no se presta caución real, el demandante podrá pedir la suspensión de la explotación 

y el embargo de los objetos en infracción, otorgando, si fuera solicitada, caución 

suficiente. 

 

ARTÍCULO 36. — El derecho a todo reclamo por vía civil prescribe después de 

transcurridos tres (3) años de cometida la infracción o después de un (1) año contado 

desde el día en que el propietario de la marca tuvo conocimiento del hecho. 

 

ARTÍCULO 37. — El producido de las multas previstas en el art. 31 y de las ventas a 

que se refiere el artículo 34, será destinado a rentas generales. 
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SECCIÓN 2ª 

Medidas precautorias 

 

ARTÍCULO 38. — Todo propietario de una marca registrada a cuyo conocimiento 

llegue la noticia de la existencia de objetos con marca de infracción conforme a lo 

establecido en el artículo 31, puede solicitar ante el juez competente: 

a) el embargo de los objetos; 

b) su inventario y descripción; 

c) el secuestro de uno de los objetos en infracción. 

Sin perjuicio de la facultad del juez de ordenar estas medidas de oficio, podrá requerir 

caución suficiente al peticionario cuando estime que éste carezca de responsabilidad 

patrimonial para responder en el supuesto de haberse pedido el embargo sin derecho. 

 

ARTÍCULO 39. — Aquel en cuyo poder se encuentran objetos en infracción, debe 

acreditar e informar sobre: 

a) el nombre y dirección de quien se las vendió o procuró y la fecha en que ello ocurrió, 

con exhibición de la factura o boleta de compra respectiva; 

b) la cantidad de unidades fabricadas o vendidas y su precio, con exhibición de la 

factura o boleta de venta respectiva. 

c) la identidad de las personas a quienes les vendió o entregó los objetos en infracción. 

Todo ello deberá constar en el acta que se levantará al realizarse las medidas previstas 

en el artículo 38. La negativa a suministrar los informes previstos en este artículo, así 

como también la carencia de la documentación que sirva de respaldo comercial a los 

objetos en infracción, autorizará a presumir que su tenedor es partícipe en la 

falsificación, o imitación, fraudulenta. Esos informes podrán ampliarse o completarse en 

sede judicial tanto a iniciativa del propio interesado como por solicitud del juez, que 

podrá intimar a ese efecto por un plazo determinado. 

 

ARTÍCULO 40. — El titular de una marca registrada podrá solicitar las medidas 

cautelares previstas en el Artículo 38, aun cuando no mediare delito ante una marca 

similar o ilegalmente empleada. Si no dedujera la acción correspondiente dentro de los 
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Quince (15) días hábiles de practicado el embargo o secuestro éste podrá dejarse sin 

efecto a petición del dueño de los objetos embargados o secuestrados. 

 

ARTÍCULO 41. — El titular de una marca registrada constituida por una frase 

publicitaria, puede solicitar las medidas previstas en el artículo 38 sólo con respecto a 

los objetos que lleven aplicada la frase publicitaria en infracción. 

 

CAPÍTULO IV 

De la Autoridad de Aplicación 

 

ARTÍCULO 42. — La autoridad de aplicación de esta ley es la Dirección Nacional de 

la Propiedad Industrial, dependiente de la Secretaría de Estado de Desarrollo Industrial 

del Ministerio de Economía, la que resolverá respecto de la concesión de las marcas. 

La Autoridad de Aplicación de la Ley N° 22.362 y sus modificaciones, es el INSTITUTO 

NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI). 

 

ARTÍCULO 43. — La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, anotará las 

solicitudes de registro y renovación en el orden que le sean presentadas. A tal efecto, 

llevará un Libro rubricado y foliado por la Secretaría de Estado de Desarrollo Industrial. 

En este libro se volcarán la fecha y hora de presentación, su número, la marca solicitada, 

el nombre y domicilio del solicitante y los productos o servicios a distinguir. 

En virtud de la implementación de trámites electrónicos y expedientes digitales, el libro 

al que se refiere el artículo 43 de la ley que se reglamenta será reemplazado por 

constancias electrónicas según lo que establezca la Autoridad de Aplicación, 

manteniendo su validez y eficacia legal. 

 

ARTÍCULO 44. — El certificado de registro consistirá en un testimonio de la 

resolución de concesión de la marca, acompañado del duplicado de su descripción, y 

llevará la firma del Jefe del Departamento de Marcas de la Dirección Nacional de la 

Propiedad Industrial. 
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El certificado de registro será expedido por medios electrónicos oficiales y firmado 

digitalmente por la máxima autoridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, el 

cual será implementado en las condiciones y plazos que fije la Autoridad de Aplicación. 

 

ARTÍCULO 45. — El registro, renovación, reclasificación, transferencia, abandono y 

denegatoria de marcas, así como su extinción por renuncia o por resolución judicial y la 

modificación del nombre de su titular, serán publicados por la Dirección Nacional de la 

Propiedad Industrial. 

Las publicaciones ordenadas en el artículo 45 de la Ley que se reglamenta, se 

efectuarán en el Boletín de Marcas que edita el INSTITUTO NACIONAL DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), pudiendo recurrir en la medida de sus 

posibilidades técnicas, a la publicación por medios electrónicos o informáticos, según 

lo establezca la Autoridad de Aplicación. En la publicación se consignará la marca, el 

número de resolución de concesión del registro, abandono, desistimiento o denegatoria 

según corresponda y por orden correlativo, el nombre del titular, los productos o 

servicios que distingue y la clase a la que pertenece. En caso de transferencia, solo se 

indicará el nombre del nuevo titular, el número de registro, la clase respectiva, la 

descripción de los productos o servicios transferidos, en caso de transferencia parcial 

de productos o servicios, la fecha de su anotación y en su caso el número de matrícula 

del agente de la propiedad industrial que realizó el trámite. 

 

ARTÍCULO 46. — La conservación y guarda de las actuaciones administrativas 

correspondientes al trámite de marcas deberá realizarse según las disposiciones del 

decreto 1.131/16 o el que en el futuro lo reemplace o modifique. 

(Artículo sustituido por art. 75 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018)  

 

ARTÍCULO 47. — El Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, en su carácter de 

autoridad de aplicación, se encuentra facultado para dictar la normativa complementaria 

de la presente ley, en cuanto al procedimiento del registro de marcas, en todo aquello 

que facilite el mismo, elimine requisitos que se tornen obsoletos, aceleren y 

simplifiquen el trámite de registro. 
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A tal efecto podrá, entre otras, modificar el procedimiento descripto en la sección 

segunda de la presente ley; limitar el examen de las solicitudes a las prohibiciones 

absolutas o que se relacionen con el orden público, supeditando las relativas a su 

planteamiento por terceros; establecer la publicación para oposiciones de terceros con 

posterioridad a la concesión de la marca; supeditar la validez del título a lo que resuelva 

el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial en caso de oposiciones que pueda 

recibir, como también al vencimiento del plazo de prioridad del Convenio de París ante 

eventuales prioridades desconocidas al momento de la concesión. 

(Artículo sustituido por art. 76 de la Ley N° 27.444 B.O. 18/6/2018)  

El procedimiento marcario constituye un régimen particular en razón de su 

especialidad y, como tal, se regula por sus propias disposiciones y por la 

reglamentación adicional que se dicte. La Ley N° 19.549 de Procedimiento 

Administrativo será de aplicación supletoria. El INSTITUTO NACIONAL DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) se encuentra facultado para regular las 

incumbencias profesionales, derechos y obligaciones, exámenes y condiciones de 

inscripción de los agentes de la propiedad industrial, cuya matrícula se encuentra a su 

cargo. Se tendrá por no presentada toda presentación que carezca del pago de la tasa o 

arancel correspondiente. 

 

CAPÍTULO V 

Disposiciones transitorias y derogatorias 

 

ARTÍCULO 48. — Las marcas registradas con anterioridad a la entrada en vigencia de 

esta ley y cuyo vencimiento se produzca pasados los SEIS (6) meses de dicha fecha, 

serán reclasificados en el momento de su renovación de acuerdo con la nomenclatura 

que establecerá la reglamentación, o antes, a pedido de su titular. 

 

ARTÍCULO 49. — La presente ley entrará en vigencia a los Treinta (30) días de su 

publicación en el Boletín Oficial. 
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ARTÍCULO 50. — La presente ley deberá ser reglamentada dentro de los Sesenta (60) 

días de su sanción. 

 

ARTÍCULO 51. — Derógase las leyes números 3975 y 17.400, los artículos 2º, 3º, 5º, 

6º, 7º y 8º del Decreto Ley 12.025/57, el decreto del 3 de noviembre de 1915 sobre 

escudos y banderas y los decretos números 126.065/38, 21.533/39 y 25.812/45. 

 

ARTÍCULO 52. — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. 



PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS  
Vigencia y Aplicación 
 
 
CPC. Jorge J. Gavelán Izaguirre (*) 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Si la elaboración de la información contable estuviera supeditada únicamente a la decisión 
del Contador, se obtendría información formulado con criterios diferentes. La contabilidad 
durante el transcurso del tiempo, ha elaborado reglas que sirven de guías para la 
registración contable y que en convenciones de contabilidad se han aceptado como útiles 
y necesarios para uniformizar el criterio contable. Éstas han evolucionado en concordancia 
con los cambios y necesidades sociales, adaptándose a la economía y a las empresas en 
particular. Estas reglas se denominan "principios". En términos corrientes, es la norma o 
idea fundamental que rige el pensamiento o la conducta. 
 
Eric L. Kohler en su obra "Diccionario para Contador" define a los Principios de 
Contabilidad como "Cuerpo de doctrina asociado con la contabilidad que sirve de 
explicación de las actividades corrientes o actuales y como guía en la selección de 
convencionalismos o procedimientos". 
 
Los PCGA (Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados) son un conjunto de reglas 
generales y normas que sirven de guía contable para formular criterios referidos a la 
medición del patrimonio y a la información de los elementos patrimoniales y económicos 
de un ente. Los PCGA constituyen parámetros para que la confección de los estados 
financieros sea sobre la base de métodos uniformes de técnica contable. 

 

¿Por qué a las reglas contables se les denomina PCGA? 

Precisando la definición de cada vocablo, se tiene: 
 
Principio.- Cualquiera de las máximas o normas por las que cada uno se guía. Regla general 
adoptada para servir como guía de una acción. 
 
General- Común, usual, frecuente, prevaleciente. 
 
Aceptar- Aprobar, dar por bueno, admitir. 
 
En consecuencia, los PCGA constituyen reglas generales adoptadas como guías y 
fundamentos de aplicaciones contables, aprobados como buenos y prevalecientes. 
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¿Qué efectos o cualidades tienen los PCGA? 

• Han de ser razonables y prácticos en su aplicación. 

• Han de producir resultados equitativos y comprensibles. 

• Han de ser aplicables bajo circunstancias variables. 

• Han de ser susceptibles de observarse uniformemente. 

• Han de producir resultados comparables de periodo a periodo y entre compañías. 

• Han de ajustarse a los resultados generalmente aceptados que sustentan los principios de 
contabilidad en general. 

El Plan Contable General Revisado reconoce que los principios que se exponen a continuación, son 
los fundamentales y básicos para el adecuado cumplimiento de los fines de la contabilidad. 

1. Equidad 
 
2. Partida doble 
 
3. Ente 
 
4. Bienes económicos 
 
5. Moneda común denominador 
 
6. Empresa en marcha 
 
7. Valuación al costo 
 
8. Período 
 
9. Devengado 
 
10. Objetividad 
 
11. Realización 
 
12. Prudencia 
 
13. Uniformidad 
 



14. Significación o importancia relativa 
 
15. Exposición 

Los PCGA señalados con la excepción de Partida Doble son los que fueron aprobados en la VII 
Conferencia Interamericana de Contabilidad realizada en Mar de Plata, Argentina, en el año 1965, 
habiendo algunos cambiado de denominación, pero siguen siendo los mismos. Así en la versión 
original se denomina Moneda de cuenta, Ejercicio y Materialidad, en vez de Moneda común 
Denominador, Período y Significación o Importancia relativa, respectivamente. Estos cambios y la 
incorporación de la Partida Doble como principio fue establecido en el Perú a través del Plan 
Contable General del año 1973, luego modificado y aprobado con Resolución de CONASEV No 
006?84?EFC/94.10 del 15/02/84 de vigencia actual. La Partida Doble no es un PCGA, ésta es 
únicamente una técnica de registro o medio de instrumentación contable, algo equivalente 
(guardando la distancia del caso) a la Partida Simple de vigencia durante siglos y sustituida años 
después de aparecer la obra "Summad de Arithmetica, Geometria, Proportioni et proportionalita" 
del Padre de la Partida Doble Fray Luca Pacioli, impresa en su primera edición en Venecia en el año 
1494. En la parte del texto titulada "Tractatus de Com?putis et Scripturis" (Tratado de las Cuentas 
y de la Escritura) es donde expone la forma de llevar las cuentas por Partida Doble. 
 
No obstante el tiempo transcurrido y múltiples revisiones efectuadas, los PCGA. siguen vigentes, 
habiéndose ampliado y precisado su aplicación a fines o situaciones específicas a través de las 
Normas Internacionales de Contabilidad NC). Ambos son complementarios, es como si fueran Ley 
y Reglamento respectivamente, siendo imprescindible para el profesional contable tener 
suficiente dominio de éstos, ya que son el soporte de su conocimiento aplicativo; en caso extremo, 
podría "perdonarse" su insuficiente conocimiento de los NIC's, pero no de los PCGA, que es lo que 
constituye el objeto del presente trabajo y que se expone a continuación: 

EQUIDAD 
 

Enunciado textual según el PCGR: 
 
Es el principio fundamental que debe orientar la acción del profesional contable en todo momento 
y se anuncia así: 
 
La equidad entre intereses opuestos debe ser una preocupación constante en contabilidad, puesto 
que los que se sirven de, o utilizan los datos contables pueden encontrarse ante el hecho de que 
los intereses particulares se hallen en conflicto. De esto se desprende que los estados financieros 
deben prepararse de tal modo que reflejen, con equidad, los distintos intereses en juego en una 
empresa dada. 
 
Comentario: 
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El principio de equidad es sinónimo de imparcialidad y justicia, y tiene la condición de postulado 
básico. Es una guía de orientación, en íntima relación con el sentido de lo ético y justo, para la 
evaluación contable de los hechos que constituyen el objeto de la contabilidad, y se refiere a que 
la información contable debe prepararse con equidad respecto a terceros y a la propia empresa, a 
efecto de que los estados financieros reflejen equitativamente los intereses de las partes y que la 
información que brindan sea lo más justa posible para los usuarios interesados, sin favorecer o 
desfavorecer a nadie en particular. Bajo el principio de equidad se debe compatibilizar intereses 
opuestos. 
 
Si el sentido de justicia entendido como virtud que se inclina a dar a cada uno lo que le pertenece" 
se aplica a cada ejercicio, se debe asignar a este su correspondiente ingreso, costo y gasto. 
 
Si por ejemplo, se ha recibido la factura # 0290 del 21/10/2000 por S/. 45.000, más IGV S/. 8. 100, 
total S/. 53. 100, para realizar una campaña publicitaria por el periodo 01/11/2000 al 31/01/2001, 
el que según los estudios efectuados ha de tener efecto en el incremento de las ventas a partir del 
0 1/12/ 2000, lo que ha sido constatado en los hechos. ¿Por cuál suma y a partir de que fecha se 
debe aplicar los ?resultados? Respuesta: En el mes de diciembre 2000 se aplica a gastos del 
periodo S/. 15.000 y se difiere S/30.000 para el siguiente año. 

PARTIDA DOBLE 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los hechos económicos y jurídicos de la empresa se expresan en forma cabal aplicando sistemas 
contables que registran los dos aspectos de cada acontecimiento, cambios en el activo y en el 
pasivo (participaciones) que dan lugar a la ecuación contable. 
 
Comentario: 
 
El principio de la partida Doble o dualidad es la base del método contable, se le define como: "A 
toda partida registrada en el Debe le corresponde otra partida registrada en el Haber" o "No hay 
deudor sin acreedor, ni acreedor sin deudor". Esta duplicidad presenta siempre una igualdad entre 
las sumas que figuran en el Debe y el Haber, lo que permite la comprobación de la igualdad de las 
registraciones. Mediante la partida Doble se registra los cambios en el activo (aplicación de 
fondos) y en el pasivo (origen de fondos) y capital. El activo es cualquier derecho o bien que se 
posee y que tienen un valor monetario. El pasivo es la suma que se adeuda a terceros, es el 
derecho de los acreedores, excluyendo al propietario(s) del negocio. La suma que este último ha 
invertido se denomina capital. 
 
Los tres elementos mencionados están unidos por una relación fundamental, producto de la suma 
de transacciones registradas sobre la base de la partida doble denominada ecuación contable, la 
que expresa el equilibrio entre las partes, como: 
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En la partida doble cada transacción tiene un elemento de débito (o cargo) y otro de crédito (o 
abono) por igual suma monetaria, toda operación que registra la contabilidad afecta por lo menos 
a dos partes. 

ENTE 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los estados financieros se refieren siempre a un ente, donde el elemento subjetivo o propietario 
es considerado como tercero. El concepto de ente es distinto del de persona, ya que una misma 
persona puede producir estados financieros de varios entes de su propiedad. 
 
Comentario: 
 
El principio de ente o Principio de Entidad establece el supuesto de que el patrimonio de la 
empresa se independiza del patrimonio personal del propietario, considerado como un tercero. Se 
efectúa una separación entre la propiedad (accionistas o socios o propietario) y la administración 
(gerencia) como procedimiento indispensable de rendir cuenta por estos últimos. El ente tiene 
vida propia y es sujeto de derechos y obligaciones, distinto de las personas que lo formaron. 
 
Los propietarios son acreedores de las empresas que han formado y aunque tengan varias 
empresas, cada una se trata como una entidad separada, por lo que el propietario es un acreedor 
más de la entidad, al que contablemente se le representa con la cuenta 50 Capital. 
 
Es frecuente observar en las empresas unipersonales o sociedades de propiedad mayoritaria de 
una persona, la mala práctica de utilizar los recursos monetarios o bienes de la empresa en 
beneficio o uso personal, cancelándose facturas o asumiendo gastos particulares ajenos a la 
empresa, situación que debe obligar a adoptar normas adecuadas de registración contable que 
diferencien los bienes, derechos u obligaciones personales, de los que corresponden a la empresa. 
Contablemente se debe distinguir entre la entidad y los intereses ajenos al mismo. 
 
Si por ejemplo, la empresa Miraflores E.I.R.L. dedicada a la compra?venta de textiles, propiedad de 
Lizardo Alzamora y Mayo, ha recibido las siguientes boletas de venta: N' 1199 del 02/03/2000 del 
colegio Particular "Santa Catalina", por S/. 1.500, por matrícula escolar del hijo del propietario. ?N' 
0127 del 14/03/2000 de Comercial Lurín S.A.C. por S/. 900, por compra de una cocina de uso 
doméstico INRESA y un balón de gas. 
 
¿Debe ser registrado en los libros de contabilidad los documentos señalados? Ambos documentos 
están referidos a gastos personales del propietario y bienes ajenos a la empresa, por lo que debe 
aplicarse el siguiente tratamiento: 
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Si los documentos están pendientes de pago, no registrarlos en libros; si en cambio se han pagado 
con fondos de la empresa, registrarlos en libros, pero no a cuentas de gastos y de activo fijo, sino a 
cuentas por cobrar diversas por S/. 2.400 a efectos de gestionar el reembolso o recuperación 
correspondiente. 
 
De acuerdo a lo enunciado, separar las transacciones de la entidad de las del propietario(s) es un 
objetivo importante de la contabilidad. Así lograremos obtener información correcta de la 
administración de los recursos provenientes del propietario(s), bancos, y proveedores confiados a 
los directivos de la entidad y mediremos el desempeño de sus funciones. 

BIENES ECONÓMICOS 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los estados financieros se refieren siempre a bienes económicos; es decir, bienes materiales e 
inmateriales que poseen valor económico y por ende, susceptibles de ser valuados en términos 
monetarios. 
 
Comentario: 
 
Se registra en libros todo acto o bien susceptible de valor de intercambio, independientemente de 
la forma cómo se ha obtenido, y por el cual alguien está dispuesto a pagar un precio. 
 
Cualquier activo, como caja, mercaderías, activos fijos en poder y/o uso de la entidad y sobre el 
cual se ejerce derecho, sin estar acreditado necesariamente la propiedad de la misma, mientras no 
entre en conflicto con terceros que también reclaman la propiedad, son susceptibles de registrar 
en libros en vía de regularización, a través de un asiento de ajuste, tratamiento que se hace 
extensivo a las diferencias en los costos de adquisición o registro en fecha anterior. 
 
Caso típico de la aplicación de este PCGA es el proveniente de los inventarios físicos de existencias, 
en que se encuentra unidades que no están registrados en libros, y siempre que no sean de 
terceros, se procede a aperturar su tarjeta (kardex) de control físico y a formular el asiento 
contable de regularización. 

MONEDA COMÚN DENOMINADOR 
 

Enunciado textual, según PCGR: 
 
Los estados financieros reflejan el patrimonio mediante un recurso que se emplea para reducir 
todos sus componentes heterogéneos a una expresión, que permita agruparlos y compararlos 
fácilmente. Este recurso consiste en elegir una moneda y valorizar los elementos patrimoniales 
aplicando un precio a cada unidad. 
 

http://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtual/publicaciones/quipukamayoc/2000/primer/princi_conta.ht#arrib�
http://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtual/publicaciones/quipukamayoc/2000/primer/princi_conta.ht#arrib�


Generalmente, se utiliza como denominador común la moneda que tiene curso legal en el país en 
que funciona el ente. En el Perú, de conformidad con dispositivos legales, la contabilidad se lleva 
en moneda nacional. 
 
Comentario: 
 
La elaboración de estados financieros basados en la premisa de que la moneda es una unidad. 
Todos los países, unos más que otros, son víctimas de la inflación, por lo cual en el transcurso del 
tiempo se "mezclan" monedas de diferente poder adquisitivo. Esta mezcla se da, especialmente, 
en el caso de los activos fijos. Por ejemplo, si en enero de 1998 se compró un terreno, tres años 
después se vuelve a comprar otro en el mismo lugar y en iguales condiciones, el precio de 
adquisición es posible que sea mayor, debido principalmente a la pérdida de poder adquisitivo de 
la moneda, por lo que las transacciones del último periodo no se puede mezclar con los de 
períodos anteriores, a costa de obtener por resultado la combinación de unidades monetarias de 
diferente poder adquisitivo, lo que incidiría en la distorsión de los estados financieros. 
 
En el caso de establecer el costo de fabricación del período con la participación de sus tres 
elementos: materia prima, mano de obra y gastos de fábrica, cada uno de ellos estará afectado en 
diferentes niveles por la inflación; incluso algunos podrían no haber sido afectados durante un 
tiempo, como es el caso de las remuneraciones. La materia prima utilizada en la elaboración 
podría haber sido asumida al valor del momento (supuesto que se compre para uso inmediato), 
luego su costo ya está afectado por la inflación, al pagar o comprometer su pago a un precio 
mayor con respecto a compra anterior. En el caso de los Gastos de Fábrica, será una mezcla de 
valores no afectados por la inflación durante un tiempo, como es por ejemplo el caso de la 
depreciación y del alquiler y pólizas de seguro contratados en moneda nacional; en otros casos si 
tendrá un efecto inmediato, como es el empleo de combustibles y energía eléctrica. 
 
No obstante lo expresado en el párrafo precedente, la moneda es el único denominador de uso 
práctico para hacer homogéneo el registro de operaciones diferentes, sean éstos referidos a 
adquisición de activos o gastos incurridos en fechas y periodos diferentes. La fluctuación de la 
moneda en el tiempo por pérdida de su poder adquisitivo no altera la validez de los PCGA, es 
factible su corrección mediante factores de actualización monetaria, a efectos de lograr 
aproximarse a una objetividad más consistente en la presentación de los estados financieros. 

EMPRESA EN MARCHA 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Salvo indicación expresa en contrario, se entiende que los estados financieros pertenecen a una 
"empresa en marcha", considerándose que el concepto que informa la mencionada expresión, se 
refiere a todo organismo económico cuya existencia temporal tiene plena vigencia y proyección. 
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Comentario: 
 
El PCGA "empresa en marcha", también conocido como " Continuidad de la empresa" se basa en la 
presunción de que la empresa continuará sus operaciones por un tiempo indefinido y no será 
liquidado en un futuro previsible, salvo que existan situaciones como: significativas y continuas 
pérdidas, insolvencia, etc. En consecuencia, la valuación contable de los hechos serán los mismos u 
homogéneos, mientras no cambie su situación o cese en sus actividades, en cuyo caso se aplicará 
criterios de realización o de mercado. En caso de venta o liquidación de la empresa, recién 
cambiaría el tratamiento de registro de las operaciones, ésta se orientaría a medir el valor actual 
que tiene la empresa para el comprador la continuidad de la empresa en el tiempo justifica que los 
activos fijos sean registrados a su costo de adquisición, despreciándolos sobre estos valores, 
cargando a gastos en los ejercicios en que presta servicios, sin tomar en cuenta su valor en el 
mercado (valor de realización), porque el bien está en uso y no hay necesidad inmediata de 
venderlo, por consiguiente la fluctuación de precios en el mercado respecto al bien adquirido, no 
causa pérdida ni ganancia. 
 
Una empresa en marcha agrega valor a los recursos que usa, estableciendo su ganancia por 
diferencia entre el valor de venta y el costo de los recursos utilizados para generar los ingresos, 
mostrando en el Balance General los recursos no consumidos a su costo de adquisición, y no a su 
valor actual de mercado. 

VALUACIÓN AL COSTO 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
El valor de costo -adquisición o producción- constituye el criterio principal y básico de valuación, 
que condiciona la formulación de los estados financieros llamados de situación, en 
correspondencia también con el concepto de "empresa en marcha", razón por la cual esta norma 
adquiere el carácter de principio. 
 
Esta afirmación no significa desconocer la existencia y procedencia de otras reglas y criterios 
aplicables en determinadas circunstancias, sino que, por el contrario, significa afirmar que en caso 
de no existir una circunstancia especial que justifique la aplicación de otro criterio, debe 
prevalecer el costo -adquisición o producción- como concepto básico de valuación. 
 
Por otra parte, las fluctuaciones de valor de la moneda común denominador, con su secuela de 
correctivos que inciden o modifican las cifras monetarias de los costos de determinados bienes, no 
constituye, asimismo, alteraciones al principio expresado, sino que, en sustancia, representen 
simples ajustes a la expresión numérica de los respectivos costos. 
 
Comentario: 
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Cuando los activos se registran al precio pagado para adquirirlo, se está haciendo prevalecer el 
costo como concepto básico de valuación, cuyo concepto se relaciona con el principio de 
"empresa en marcha" o "continuidad de la empresa" en que el costo es el efecto de la causa. El 
principio de costo condiciona la valuación de los bienes al concepto de "erogación efectivamente 
producida" o costos comprometidos y necesarios para la incorporación al patrimonio. 
 
Si bien el valor real de un bien varía con el transcurso del tiempo, la contabilidad no refleja el valor 
actual de los activos, con respecto a la fecha de compra; si por ejemplo un edificio adquirido en 
S/., 50.000 pudiera dos años después estar vendiéndose en S/60.000 o en S/. 40.000, no se 
registrará en la contabilidad ningún cambio, salvo que, como en el caso del Perú, se aplicara el 
ajuste por inflación al cierre del ejercicio de acuerdo a la normatividad establecida. En libros no se 
muestra el posible valor de venta de los bienes. 
 
La valuación al costo es también aplicable a los activos inmateriales como los intangibles, que se 
registran a la suma efectivamente pagada por su adquisición, aunque se pueda determinar que 
con el transcurso del tiempo o por alguna circunstancia se estime que su valor sea mayor al de su 
adquisición. El registro a base de valores estimados de mercado generaría cierta inseguridad, con 
respecto a que si la valorización corresponde a valores justos o razonables. 
 
El PCGA de "valuación al costo" implica que no debe adoptarse como criterio de valuación el de 
"valor de mercado", entendiéndose como tal el "costo de reposición o refabricación". Sin 
embargo, el criterio de "valuación al costo" ligado al de "empresa en marcha", cuando esta última 
condición se interrumpe o desaparece, por estar la empresa en liquidación, incluso fusión, el 
criterio aplicable será el de "valor de mercado" o "valor de probable realización", según 
corresponda. 

PERÍODO 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
En la "empresa en marcha" es indispensable medir el resultado de la gestión de tiempo en tiempo, 
ya sea para satisfacer razones de administración, legales, fiscales o para cumplir con compromisos 
financieros. 
 
El lapso que media entre una fecha y otra se llama periodo. Para los efectos del Plan Contable 
General, este periodo es de doce meses y recibe el nombre de Ejercicio.  
 
Comentario: 
 
El PCGA de "ejercicio" (periodo) significa dividir la marcha de la empresa en periodos uniformes de 
tiempo a efectos de medir los resultados de la gestión y establecer la situación financiera del ente 
y cumplir con las disposiciones legales y fiscales establecidas, particularmente para determinar el 
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Impuesto a la Renta y la distribución del resultado. En esta información periódica también están 
interesados terceras personas, como es el caso de las entidades bancarias y potenciales 
inversionistas. 
 
Las empresas tienen una duración indefinida e ilimitada; por consiguiente, sus resultados sólo se 
conocen sino hasta que concluya su existencia, por lo que es necesario dividir el desarrollo de sus 
actividades en periodos contables y establecer al cierre del periodo los resultados de operación y 
su situación financiera e informar de los hechos importantes que han generado cambios en la 
participación de los propietarios de la empresa durante ese lapso de tiempo. 

DEVENGADO 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Las variaciones patrimoniales que se deben considerar para establecer el resultado económico, 
son los que corresponden a un ejercicio sin entrar a distinguir si se han cobrado o pagado durante 
dicho periodo. 
 
Comentario: 
 
En la aplicación del principio de "devengado" se registran los ingresos o gastos en el periodo 
contable al que se refiere, a pesar de que el documento sustentatorio tuviera fecha del siguiente 
ejercicio o que el desembolso pueda ser hecho todo o en parte en el ejercicio siguiente. Este 
principio elimina la posibilidad de aplicar el criterio de la "percibido" para la atribución de 
resultados. Este último método se halla al margen de los PCGA. 
 
Los servicios o bienes utilizados. o consumidos en el ejercicio, aunque no hayan sido cancelados, ni 
siquiera se conozca exactamente el monto a pagar, obliga a su registro formulando un asiento de 
ajuste, lo que podría a su vez implicar que se afecte a gastos del ejercicio o del siguiente. 
 
Devengar significa reconocer y registrar en cuentas a determinada fecha eventos o transacciones 
contabilizables, como intereses por cobrar sobre un préstamo concedido, remuneraciones 
vencidas pendientes de pago, regalías por remesar, depreciación de activos fijos, etc. El término 
devengado se aplica sobre todo a los servicios más que a los activos adquiridos. 

OBJETIVIDAD 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los cambios en el activo, pasivo y en la expresión contable del patrimonio neto, se deben 
reconocer formalmente en los registros contables, tan pronto como sea posible medirlos 
objetivamente y expresar esta medida en términos monetarios. 
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Comentario: 
 
La objetividad consiste en evaluar contablemente los hechos y actividades económicas y 
financieras en que participa la empresa, tal como éstos se presentan, libre de prejuicios. Los 
estados financieros deberán reflejar un punto de vista razonable y neutral de las actividades 
desarrolladas, y ser susceptibles de verificación por terceros. 
 
Objetividad en términos contables es una "evidencia" que respalda el registro de la variación 
patrimonial. La evidencia puede estar constituida por documentos mercantiles convencionales o 
por hechos no necesariamente documentados, caracterizado por cierto grado de certidumbre, 
corno es la variación del tipo de cambio de una moneda extranjera de una fecha a otra, variación 
en la cotización de títulos como acciones y bonos, estimación de la probable incobrabilidad de 
letras por cobrar, provisión por mercaderías obsoletas, etc. 

REALIZACIÓN 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los resultados económicos se registran cuando sean realizados, o sea cuando la operación que los 
origina queda perfeccionada desde el punto de vista de la legislación o de las prácticas comerciales 
aplicables y se hayan ponderado fundamentalmente todos los riesgos inherentes a tal operación. 
Se establecerá como carácter general que el concepto "realizado" participa del concepto de 
"devengado". 
 
Comentario: 
 
Con respecto a las operaciones de compra?venta, se considera vendido un bien cuando se 
concreta la entrega de la mercadería o es puesta a disposición del comprador, lo que permite 
atribuir objetivamente su correspondiente costo. En caso de venta de servicios formalizados por 
contratos, en los cuales se cobra por anticipado, los resultados serán reconocidos en función de la 
realización periódica de los servicios, lo que implica afectar a resultados, generalmente en forma 
mensual. 
 
En las operaciones de compra?venta a largo plazo, se admite la atribución a resultados en función 
de las cuotas cobradas o puestas a disposición, lo que constituye una excepción al principio de 
"devengado". 
 
Las operaciones, en las que la atribución a los resultados dependen del tiempo, los gastos e 
ingresos se mantendrán como activos y pasivos respectivamente, hasta que el tiempo determine 
su conversión en resultados, como por ejemplo, el servicio de alquiler, seguro, etc. 
 
En aplicación del principio de "realización" las transacciones internas que no modifican la 
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estructura de los recursos (activos) o sus fuentes (pasivos), como es la determinación del costo de 
fabricación constituido por la suma de la materia prima, mano de obra y gastos de fábrica 
aplicados, se procede a registrar contablemente, al evidenciarse la utilización de los recursos 
indicados para obtener un producto elaborado. 
 
Los ajustes por inflación, así como aquellos efectuados para empalmar los ingresos de un ejercicio 
contable con los gastos incurridos para su obtención (principio de enfrentamiento o 
correspondencia), se efectúan bajo los alcances del PCGA de realización. 

PRUDENCIA 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Significa que cuando se deba elegir entre dos valores para un elemento del activo, normalmente, 
se debe optar por el más bajo, o bien que una operación se contabilice de tal modo, que la 
participación del propietario sea menor. 
 
Este principio general se puede expresar también diciendo: "contabilizar todas las pérdidas cuando 
se conocen y las ganancias solamente cuando se hayan realizado". 
 
La exageración en la aplicación de este principio no es conveniente si resulta en detrimento de la 
presentación razonable de la situación financiera y del resultado de las operaciones. 
 
Comentario: 
 
Lo enunciado implica que en caso que el contador tuviera dos o más opciones contables a aplicar, 
tiene que optar por el registro de aquella que muestre en libros un menor valor del activo o que 
incida en una menor utilidad de la empresa. 
 
El principio de Prudencia (conservador) no sólo está referido a transacciones con terceros, sino 
también a situaciones internas de la empresa que se derivan de cambios en el tiempo del valor de 
los activos y pasivos, determinándose por comparación entre una situación anterior a otra 
posterior, variaciones que incrementan o disminuyen su valor, por consiguiente las ganancias o 
pérdidas que se deriven de la comparación deberán ser atribuidas a la cuenta que corresponda al 
momento en que se generan. Ante diversas alternativas contables se optará por aquella que sea 
menos optimista, esto es el menos favorable para la empresa, a efectos de no sobreestimar los 
activos y utilidades. 
 
La aplicación del principio de Prudencia se evidencia entre otros en la valuación de los valores 
negociables e inventarios, al adoptar la regla de "costo o mercado, el que sea más bajo"; así por 
ejemplo, si se cuenta con mercaderías que a los 30 días de su compra si incrementó el precio de 
adquisición en 20%, no debe aumentar en libros el valor del inventario ni reconocer utilidades, 
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porque estas no se han realizado, están todavía en poder de la empresa. Únicamente se 
reconocería la utilidad, en caso de su venta. 
 
La aplicación del principio de Prudencia puede en ciertas circunstancias dejar de lado la aplicación 
de los principios de Uniformidad o Valuación al Costo, adoptando el tratamiento de valuación a 
Valor de Mercado, como es el caso del rubro de Inventarios, en el supuesto que su valor al costo 
de adquisición, esté por encima del valor de mercado, debiéndose formular un ajuste contable por 
desvalorización de existencias. 
 
Dante S. Basile (Argentina) en su obra: "Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados" 
expone su posición sobre este principio: 
 
"Las pérdidas deben ser atribuidas toda vez que existe la evidencia respaldatoria del factor que la 
produce, prueba respaldatoria que participa del principio de objetividad..." 
 
"Las ganancias cuando se verifiquen los hechos sustanciales que las generan, exista medición 
objetiva de ellas, y seguridad razonable de su materialización". 

UNIFORMIDAD 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los principios generales, cuando fueren aplicables y las normas particulares ?principios de 
valuación? utilizados para formular los estados financieros de un determinado ente deben ser 
aplicados uniformemente de un ejercicio a otro. Se señala por medio de una nota aclaratoria, el 
efecto en los estados financieros de cualquier cambio de importancia en la aplicación de los 
principios generales y de las normas particulares ?principios de valuación?. 
 
Sin embargo, el principio de la Uniformidad no debe conducir a mantener inalterables aquellos 
principios generales ?principio de la uniformidad, cuando fuere aplicable, o normas particulares 
?principio de valuación? que las circunstancias aconsejen sean modificados. 
 
Comentario: 
 
Lo enunciado implica que las empresas una vez que hayan decidido la aplicación de una norma o 
método contable, todas las operaciones siguientes deberán ser tratadas en la misma forma, 
porque de lo contrario los cambios alterarían los rubros de los estados financieros, dificultando o 
haciendo impracticable la comparación de los rubros de un período a otro. 
 
El principio de Uniformidad tiene relación directa con el concepto de Consistencia, incluso, algunos 
tratadistas lo consideran sinónimos; así Eric L. Kohler en su obra "Diccionario para Contadores", 
define a la consistencia en los siguientes términos: "Uniformidad constante durante un periodo, o 
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de un periodo a otro, en los métodos de contabilidad, principalmente en las bases de valuación y 
en los métodos de acumulación reflejados en los estados financieros de una empresa comercial o 
de otra unidad contable o económica. Existen tres tipos generalmente reconocidos como 
consistencia; la "vertical", que se observa dentro de un grupo de estados financieros relacionados 
entre sí que llevan la misma fecha; la "horizontal", que se observa en los estados financieros de un 
período a otro; y una clase de consistencia "tridimensional" en una fecha particular, en 
comparación con organizaciones del mismo tipo u otras organizaciones en general ..." 
 
El principio de uniformidad aplicado a la comparabilidad de los estados financieros, de un ejercicio 
a otro, puede ser afectado por distintas circunstancias, sean inherentes o ajenas a la contabilidad, 
como: 

a) Cambios en los PCGA o en los métodos de aplicación de los mismos; como por ejemplo, cambio 
en el método de valuación de las existencias, de PEPS (primero que entra, primero que sale) a 
promedio ponderado. 
 
b) Cambios en los criterios de medición de los activos o pasivos con incidencia en la situación 
financiera y en el resultado económico; como por ejemplo, cambio en el método de depreciación 
de los activos fijos, de línea recta a horas máquina; esto es de asumir gastos de depreciación anual 
por sumas iguales, cuyo total al término de la vida de servicio del activo fijo será igual al costo del 
mismo, pasar a asumir gastos de depreciación en una cuota fija por horas de uso de la máquina, la 
cual se determina estimando el número total de horas que el activo fijo estará en uso durante su 
vida de servicio. 
 
c) Cambios que afectan al ejercicio, producto de la corrección de errores de ejercicio anteriores. 
No obstante del correcto proceder se ha generado inconsistencia. 
 
d) Cambios en las condiciones productivas de la empresa que altera su rentabilidad, y como tal la 
comparabilidad de los saldos de las cuentas respecto a ejercicio precedentes; como por ejemplo, 
vender y no reemplazar parte de las máquinas y equipos de producción que reduce 
sustancialmente su capacidad de producción y entre otros sus ventas y gastos de un ejercicio a 
otro. 
 
e) Cambios por hechos excepcionales o circunstanciales que inciden en el patrimonio 
esporádicamente; como por ejemplo exportación no asegurada de bienes perecibles, dañado 
durante el trayecto, que obviamente no será cobrado al cliente, y que necesariamente será 
asumido como pérdida. 

La aplicación del principio de Uniformidad a los actos del registro contable, está supeditado a la 
clase de actividad o giro de la empresa, por lo que no siempre se ha de aplicar iguales 
tratamientos contables; por ejemplo, los préstamos obtenidos de un banco por una empresa 
industrial, para incrementar su capital de trabajo, ha de generar intereses, éstos serán 



contabilizados aplicando el principio de devengado, usualmente a gastos del periodo; pero si el 
préstamo ha sido obtenido por una empresa agraria para apoyar el financiamiento de su campaña 
agrícola, cuya cosecha ha de obtenerse en el siguiente ejercicio, los intereses serán diferidos a 
través de la cuenta 236 cultivos en proceso. 
 
En caso se hubieran efectuado cambios importantes en los métodos de valuación y registro de un 
periodo a otro, deberá esto revelarse en una nota a los estados financieros en el año en que se 
efectuó el cambio, explicando la naturaleza de la diferencia del método, los motivos justificatorios 
del cambio y su efecto financiero y en los resultados, en comparación al resultado que se hubiera 
obtenido de haber continuado con el mismo método del año anterior; es decir, que es necesario 
cuantificar su efecto en los rubros más importantes de los estados financieros. 

SIGNIFICACIÓN O IMPORTANCIA RELATIVA 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Al ponderar la correcta aplicación de los principios generales y las normas particulares, es 
necesario actuar con sentido práctico. Frecuentemente se presentan situaciones que no 
encuadran dentro de aquellos y que, sin embargo, no presentan problemas porque el efecto que 
producen no distorsiona el cuadro general. 
 
Desde luego, no existe una línea demarcatoria que fije los límites de lo que es y no es significativo, 
consecuentemente, se debe aplicar el mejor criterio para resolver lo que corresponde en cada 
caso, de acuerdo a las circunstancias, teniendo en cuenta factores tales como el efecto relativo en 
el activo, pasivo patrimonio o en el resultado de las operaciones. 
 
Comentario: 
 
El principio de Significación, también denominado Materialidad, está dirigido 
complementariamente a dos aspectos principales de la contabilidad: 
 
a) Cuantificación o medición del patrimonio. 
 
b) Exposición de partidas en los estados financieros. 
 
La relación del principio de significación con la medición del patrimonio está referido a que debe 
haber flexibilidad para admitir mediciones que no respondan a lo prescrito por la disciplina 
contable (errores, violación de los principios, etc.), que incidan en los resultados del ejercicio, pese 
a lo cual, sin mediar los ajustes correspondientes, los estados financieros pueden ser admitidos 
como instrumentos informativos válidos de la situación patrimonial, financiera y económica del 
ente a que están referidos. 
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Las transacciones de menor cuantía, no serán necesariamente tratadas de acuerdo a los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados; se hacen excepciones en su aplicación, así por ejemplo, 
por los activos fijos adquiridos, en aplicación del principio de Realización, se afecta periódicamente 
su costo a resultados vía cuenta divisionaria 681 Depreciación de inmuebles, maquinaria y 
equipos, a partir del mes en que estos bienes sean utilizados en la generación de ingresos; pero si 
se hubiera comprado una calculadora electrónica pequeña a S/30, registrarlo corno activo fijo, 
dado su larga vida útil, tendría mínima incidencia en el Balance General e implicaría adoptar 
medidas complementarias de control de activos fijos, por lo que bajo el principio de 
Significatividad, se cargaría en libros como gastos del periodo. 
 
En el caso del registro de las existencias, es recomendable aplicar un sistema de Inventarios 
Permanentes, que implique ejercer un control físico y monetario a través de documentos de 
entradas y salidas, así como de registros auxiliares, pero puede suceder que ejercer un control 
permanente sobre estos, no sea importante para la empresa y que además implique su control un 
elevado costo operativo, entonces podría optarse por cambiar a un sistema de Inventarios 
Periódicos por todo o parte de las existencias, y que para efectos de asumir el gasto o costo del 
periodo por los artículos utilizados o consumidos, deberá practicarse un inventario físico a 
determinada fecha y que previa valorización de éstos y cálculos correspondientes, se procederá a 
ajustar el saldo de las cuentas de existencias a lo efectivamente encontrado. Este tratamiento no 
será rigurosamente correcto, pero si razonable y viable su aplicación bajo los alcances del principio 
de Significación. 
 
El criterio general del principio de Significación es dar importancia a lo que razonablemente lo 
tiene desechando lo trivial. Ante la dificultad que reviste diferenciar lo que es importante de 
aquello que no lo es, el contador debe tener una apreciación objetiva de los hechos, siendo 
necesario que recurra a su buen criterio profesional y sentido práctico para evaluar los 
acontecimientos. En contraparte una transacción registrada es importante, si ésta al ser revelado a 
un usuario de los estados financieros, influyera en sus decisiones sobre el ente. 

EXPOSICIÓN 
 

Enunciado, según el PCGR: 
 
Los estados financieros deben contener toda la información y discriminación básica y adicional que 
sea indispensable para una adecuada interpretación de la situación financiera y de los resultados 
económicos del ente a que se refieren. 
 
Comentario: 
 
El principio de Exposición, también denominado Revelación Suficiente, implica formular los 
estados financieros en forma comprensible para los usuarios. Tiene relación directa con la 
presentación adecuada de los rubros contables que agrupan los saldos de las cuentas, para una 
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correcta interpretación de los hechos registrados; así por ejemplo un anticipo concedido a un 
proveedor, no se debe mostrar restado del saldo del rubro Cuentas por Pagar Comerciales 
(pasivo), sino incluir en el saldo de Cuentas por Cobrar Comerciales (activo), evitando mostrar a 
menor suma las obligaciones comerciales, cuando más bien el efecto de la transacción es que 
incrementa las cuentas por cobrar, al haberse evidenciado derechos de cobro (recuperación) a 
efectivizar en el futuro. 
 
Lo expuesto implica no ocultar hechos o cosas, incluso con posterioridad a la fecha de emisión de 
los estados financieros, ni exagerar los detalles informativos, a efectos de no distorsionar la 
interpretación y consecuente toma de decisiones dentro y fuera del ámbito de la empresa. Las 
notas que se acompañan a los estados financieros deben contener datos esenciales y 
adecuadamente redactados para la comprensión del usuario. Evitar aplicar un enfoque subjetivo 
en la interpretación de los datos a revelar.  
 
El principio de Exposición está íntimamente ligado al de Significatividad, el que se adopta como 
criterio para revelar hechos relevantes, por consiguiente se debe exponer sucesos como: 
Contingencias; compromisos relativos a la adquisición de bienes o servicios; convenios y 
condiciones contractuales referidos a préstamos obtenidos, amortizaciones, restricciones en la 
distribución de utilidades, gravámenes sobre bienes (hipotecas); información sobre el enfoque 
aplicado en la valuación de los recursos económicos, vigencia y cambio de estos valores en el 
tiempo; contratos importantes, sobre todo con empresas afiliadas u accionistas; descripción del 
giro o actividades de la empresa, si no se puede identificar de inmediato en los estados 
financieros.   

 



LA RELACIÓN DE CONSUMO EN LA LEY 26.361 Y EN LA CONSTITUCION 
NACIONAL

                                                        Por Antonio Juan Rinessi1 y Rosa Nélida Rey de Rinessi

La  relación  de  consumo  en  varias  de  sus  disposiciones  lo  que  hace  presumir  que  la 
expresión está tomada como principio general de aplicación de la ley, pero no es así.-

Las dos referencias que expresa el art.1, a la relación de consumo, en el primero de ellas, 
cuando aclara que se considerará asimismo consumidor y usuario a quien sin ser parte de 
una  relación de consumo, como consecuencia  o en ocasión de ella, adquiere o utiliza a 
título oneroso bienes o servicios como destinatario final; y la otra a quien de cualquiera 
manera está expuesto a una relación de consumo. Ambas no hacen al objeto de la ley.-

En cambio la descripción que realiza en el art. 1° acerca del consumidor, entendiéndose por 
tal a la persona física o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u 
onerosa,  como  destinatario  final,  en  beneficio  propio  o  de  su  grupo  familiar  o  social, 
constituye el objeto de la ley,  por cuanto ella misma aclara que tiene por objeto la  defensa 
del consumidor o usuario.-

Esta característica de la ley, que dirige su cometido a la defensa del consumidor,  pero que 
no emplaza a la relación de consumo como objeto de la misma, permite deducir que su 
finalidad  es  como  bien  lo  dice:  la  defensa  del  consumidor,  pero  sin  emplazarlo  en  la 
relación de consumo.-

La anterior ley 24.240, dirigió su aplicación también a la defensa del consumidor, a quien 
señaló como la persona física y jurídica que contratan a título oneroso  para su consumo 
final o beneficio propio o de su grupo familiar o social. Para nada se refirió a la relación de 
consumo. Este concepto fue ignorado, y en virtud de ello la jurisprudencia resolvió muchos 
conflictos aplicando el código civil, frente a situaciones en que el afectado no respondía a la 
caracterización del consumidor, discernida por la ley.-  

EL DIALOGO DE LAS FUENTES

Parecerá una sutileza discurrir de esta manera, pero creo hay que hacerlo en función de un 
diálogo de las fuentes, para aclarar muchos aspectos y orientar su aplicación.-

1 Académico Correspondiente. Director del Instituto de Ciencias Jurídicas y Sociales en 
la Región Nordeste



A casi  un  año  de  la  sanción  de  la  ley  24.240,  se  modifica  la  Constitución  Nacional, 
creándose como derecho fundamental en su art.42, a los derechos del consumidor. Estos 
derechos son emplazados en la relación de consumo, cambiando en consecuencia el criterio 
de aplicación de estos derechos, frente a la ley de la materia.-

La ley 26.361 ha sido pensada para mejorar a la ley 24.240, sobre todo en un aspecto 
importante, como ha sido sus alcances, ya que ésta se mostraba muy cerrada al considerar 
solamente  aplicable  a  quienes  contrataban  a  título  oneroso  para  su  consumo  final,  o 
beneficio propio o de su grupo familiar o social.-

Lo lógico hubiera sido que la nueva ley respetara el esquema de la Constitución Nacional, 
toda vez que ésta venía rigiendo los derechos del consumidor,  desde la perspectiva de la 
relación de consumo; sin embargo a poco que nos adentramos en la misma, veremos que la 
nueva ley hace otra  interpretación de la relación de consumo que la  aleja  del  precepto 
constitucional.-

Dice la ley en su artículo primero, que son consumidores aquellos que sin ser parte de una 
relación de consumo, como consecuencia o en ocasión de ella, adquiere o utiliza bienes o 
servicios como destinatario final en beneficio propio o de su grupo familiar o social.-

También considera la nueva ley, en el mismo artículo, consumidor a quien de cualquier 
manera está expuesto a una relación de consumo.-

El art.3 de la ley 26.361 define a la relación de consumo como el vínculo jurídico entre el 
proveedor  y  el  consumidor  o  usuario.  No  dirige  la  ley  su  aplicación  a  la  relación  de 
consumo, sino al sujeto que describe en su art.1°.-

En consecuencia la ley se apoya en un criterio subjetivo para su aplicación porque su objeto 
es la defensa del consumidor y así lo expresa en su art.1°. Excepcionalmente menciona  a la 
relación de consumo cuando como consecuencia o en ocasión de ella adquiere o utiliza 
bienes como consumidor, o cuando está expuesto a una relación de consumo.-

Si se toma aisladamente a las normas comentadas de ley 26.361, no quedan dudas que la 
ley se aplica al consumidor, y que por lo tanto es consumidor la persona física o jurídica 
que adquiere bienes o servicios, en forma gratuita u onerosa como destinatario final, en 
beneficio propio o de su grapo familiar o social. Los otros supuestos a que nos referíamos 
en el párrafo anterior son excepciones al principio general.-  



De éstas consideraciones la ley establece su hegemonía en un espacio no lo suficientemente 
amplio como lo sugiere Rusconi2. La ley con respecto a la relación de consumo no la toma 
como objeto de la misma, sino como una precisión conceptual.-    

Afirma Rusconi3 que, la laxitud  con la que ahora aparece definido el concepto legal de 
sujeto protegido por la norma sumado a la indeterminación de la relación de consumo, nos 
enfrentará a nuevos sujetos consumidores,  ya sea en concepto o en grado potencial,  ya 
individuales y colectivos, que difícilmente podrían encuadrarse en un único concepto  que 
contenga todas las hipótesis y, a la vez delimite con cierto rigor los contornos de la figura 
amparada.  Estas  innovaciones  significan,  el  punto  de  partida  para  una  expansión 
verdaderamente transcendental del universo de las relaciones jurídicas que quedan ahora 
comprendidas por el régimen especial.-

Esto puede resultar así si se lo compara con la ley 24.240, a la que reemplazó, pero si se 
tiene en cuenta la norma del art.42 de la Constitución Nacional que rige a partir de 1994, un 
tiempo después de la sanción de aquella ley, la situación cambia.- 

No hay que olvidar que desde que la Constitución Nacional incorporó en su contenido, en 
el  art.42,  a  la  relación  de  consumo;  se  modificó  el  ámbito  donde se  desarrollaron  las 
cuestiones relativas a los derechos del consumidor. Varios pronunciamientos de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación y de tribunales inferiores establecieron como principio 
básico de aplicación de los derechos del consumidor, a la relación de consumo, por lo que 
desde esa perspectiva, tales derechos se encontraban reconocidos en esa extensión.-

Sin embargo,  la  expansión que se  verificó,  de  la  que  da cuenta  Rusconi  4,  ocurre  con 
respecto a la ley 24.240, pero no así con el art.42 de la Constitución Nacional, porque la 
propia norma constitucional se refería a la relación de consumo como área de protección de 
los derechos de los consumidores y usuarios con respecto a su salud, seguridad e intereses 
económicos.-

El gran paso con la nueva ley se dió con respecto a la ley 24.240 porque ésta establecía que 
la defensa de los consumidores y usuarios estaba  basada en aquellas personas física o 

22  Rusconi Dante D:”La noción de consumidor en la nueva ley”; número especial-
Régimen de defensa del consumidor-análisis de su reforma-J.A.2008-II, pág.13.-  

33  Rusconi Dante D.: “La noción de consumidor en la nueva ley”; Número Especial-
Régimen d Defensa del Consumidor-Análisis de su reforma-J.A. 2008-II, pág.15.-

44  Rusconi ibídem.-



jurídica que contratan a título oneroso para su consumo final o beneficio propio o de su 
grupo familiar  o social.  El régimen de protección del  consumidor en ésta  ley resultaba 
contradictorio con la norma constitucional porque  mientras ésta extendía su aplicación a la 
relación de consumo, la ley lo hacía en el estrecho ámbito del contrato oneroso. Por eso 
señalábamos que la ley 26.361 dio un gran paso, en ese sentido.-

Es  más,  la  ley  26.361  se  subordina  al  art.42  de  la  Constitución  Nacional,  porque  no 
menciona como principio general a la relación de consumo, por lo que da lugar a que se 
integre con ella aunque no lo exprese. En la ley 24.240, se describe al consumidor en la 
relación contractual onerosa, y se consagra a éste como objeto de su defensa. En la ley 
26.361 se describe al consumidor, y si bien no se lo instala en la relación de consumo, se 
hace referencia a ésta cuando considera al consumidor o usuario a quien sin ser parte de una 
relación de consumo, como consecuencia o  en ocasión de ella, adquiere o utiliza bienes o 
servicios como destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social, y a 
quienes de cualquier manera están expuestos a una relación de consumo. Sin consagrar a la 
relación  de  consumo  como  principio  general  de  aplicación  de  la  ley,  vincula 
excepcionalmente  algunos  casos,  lo  que  deja  un  vacio  que  es  llenado  con  la  norma 
constitucional.-

Esto permite discernir que la relación de consumo, como principio general de aplicación de 
la ley, resulta una consecuencia de la norma constitucional. El art.42 de la Constitución 
Nacional se viene a colocar en el centro del régimen instaurado, y como expresión superior 
de  acatamiento  por  ser  norma  fundamental.  Es  decir  que  la  visión  del  esquema  de 
protección, interpretada de esta manera se consolida en la constitución, permitiendo que la 
nueva ley proyecte su objetivo en la relación de consumo, en una perspectiva  objetiva del 
área de los derechos. Sin mencionar la ley a la relación de consumo, con su silencio se ha 
sometido a la hegemonía de la norma constitucional, de tener como principio general a la 
relación de consumo, en el régimen general de la defensa del consumidor.-

La ley 26.361 ha salvado su objetivo permitiendo que se proyecte en el área del consumo, 
como principio general, a la relación de consumo, porque aunque no lo exprese, lo admite 
silenciosamente. Esto no ocurría con la ley 24.240, que sentaba un principio distinto al de la 
norma  constitucional.  La  norma  constitucional  por  sí  misma  ampara  al  consumidor  o 
usuario en la relación de consumo.-

La relación de consumo, queda de esta manera priorizando la defensa de los derechos del 
consumidor. La ley 26.361 con su silencio sobre este aspecto admite la aplicación de la 
relación de consumo como principio general.   No es lo mismo utilizar a la relación de 
consumo como supuesto de caracterización del consumidor, y por ello aplicar la ley, que 
referirse a la relación de consumo como espacio donde se vuelca este régimen.- 

La nueva ley utiliza un enfoque subjetivo para su aplicación; ya que describe al consumidor 
como sujeto protegido y guarda silencio acerca de la aplicación de la relación de consumo, 



pero  éste  resulta  aplicable  porque  la  Constitución  Nacional  lo  dispone  como  área  de 
protección  a  la  relación  de  consumo.  Este  principio  se  traslada  al  seno  del  régimen, 
ocupando el centro del mismo, por resultar ser una norma de orden superior a la ley . En 
consecuencia  la  norma constitucional  tiene  plena  vigencia  en  la  nueva  ley,  como si  la 
propia ley la estuviera consagrando.- 

CARACTERIZACION DE LA RELACION DE CONSUMO 

No siempre se lo ha entendido con claridad a la relación de consumo. 

La  concepción  más  restringida  es  la  que  considera  a  la  relación  de  consumo  como 
consecuencia del contrato oneroso, que es el criterio de la ley 24.240, que solo se refiere a 
contratos onerosos, cuando en realidad éste es un aspecto limitado del universo posible de 
normación5 .-

 Así se señala que hubo ampliación con respecto a la ley 24.240 cuando se incorpora a los 
contratos  gratuitos  mediante  el  decreto  de  reglamentación  de  la  ley.  También  esta 
ampliación puede verse en el caso de la oferta, cuando ésta se incumple y la ley requiere 
que se cumpla en virtud del principio de la declaración unilateral de voluntad.-

La  relación  de  consumo,  expresa  Lorenzetti6 puede  abarcar  la  etapa  precontractual, 
englobando las tratativas encaminadas a la contratación de consumo. En este caso puede 
referirse  a  las  tratativas,  a  las  ofertas,  y  éstas  últimas  pueden  ser  dirigidas  a  sujetos 
determinados o indeterminados, como ocurre en el caso de la oferta a través de medios 
publicitarios.-

La relación puede incluir las prácticas comerciales, aquellas que sin incluir la oferta, es una 
actividad encaminada a contratar con sujetos indeterminados, valiéndose de la publicidad.-  

En consecuencia la relación de consumo puede tener su causa fuente en un acto jurídico 
unilateral,  o  un  hecho  jurídico,  o  en  las  actividades  de  producción,  importación, 
distribución o comercialización de cosas o servicios instaladas en el mercado.-

Cuando aparece vigente la ley 24.240, y se encuentra luego con la norma constitucional, la 
jurisprudencia titubeó en aplicar el contrato oneroso como única causa fuente del acto de 
consumo, hasta que la doctrina empezó a señalar la perspectiva objetiva del consumismo, 
que permitía extender sus alcances a situaciones no descriptas en la ley, pero amparadas por 
la  norma  constitucional,  pero  en  cambio  trató  siempre  de  acompañar  a  la  norma 

55  Lorenzetti Ricardo Luis:: “La relación de consumo”, pág.94.-

66  Lorenzetti, ibiddem, pág.94.-



constitucional con los arts 1, 2 y 3, y 40 de la ley 24.240, como una suerte de armonización 
de la normativa, cuando que el propio art.42 era suficiente norma de aplicación del acto de 
consumo. Es que en el fondo había una contradicción entre la ley y la norma constitucional 
que  generalmente  se  disimulaba  para  armar  un  régimen  que  básicamente  se  sostuviera 
uniforme entre  la  norma jerárquicamente  superior  de la  constitución y el  sometimiento 
disimulado a la ley.-

Muchos han sido los criterios que se desarrollaron para explicar las distintas situaciones 
que en la práctica se dan para calificar a la relación de consumo. Con respecto a los sujetos, 
el código de defensa del consumidor del Brasil equipara al consumidor con el grupo de 
personas indeterminadas que hayan intervenido en la relación de consumo, identificados 
como titulares de intereses difusos, o aquellos que se encuentran en situación de usar o 
consumir, o los potenciales consumidores en supermercados.- 

Con respecto  al  objeto  de  la  relación  de  consumo el  art.4°  del  código  de  defensa  del 
consumidor  brasileño se  refiere  a  ello  en forma minuciosa y amplia,  señalando que su 
objeto  es  atender  a  las  necesidades  del  consumidor,  respecto  a  su  dignidad,  salud  y 
seguridad, a la protección de sus intereses económicos, al mejoramiento de su calidad de 
vida, a la transparencia y armonía de las relaciones de consumo, atendiendo a los siguientes 
principios:  entre  los  cuales  se  destaca  el  reconocimiento  de  la  vulnerabilidad  del 
consumidor en el mercado de consumo.- 

La  relación  de  consumo  en  el  art.42  de  la  Constitución  Nacional,  tiene  por  objeto  la 
protección del consumidor en su salud seguridad e intereses económicos, por ser éste el 
débil en dicha relación y necesitado de protección. Nadie discute su condición de debilidad 
en la relación de consumo, y no se puede ignorar que la misma puede albergar a sujetos que 
ostentan esa calidad, como otros que aunque no tengan tales características se encuentren 
en  situación  similar.  Esto  es  lo  que  persigue  y  protege  en  forma  amplia  la  norma 
constitucional  en su visión objetiva  de tales  derechos,  identificándose con el  art.4°  del 
código de defensa del consumidor brasileño.-   

LA VULNERABILLIDAD DEL CONSUMIDOR

El consumidor es aquel que no dispone del control sobre los bienes de producción  y por 
consiguiente  debe  someterse  al  poder  de  los  titulares  de  éstos.  Por  consiguiente 
consumidor es de modo general aquel que se somete al poder  de los titulares de bienes de 
producción , que son las empresas.-

En el ámbito de la tutela especial del consumidor efectivamente es que sin duda la parte 
más débil, vulnerable es la del consumidor, si se tiene en cuenta que los detentadores de los 
medios de producción es que poseen todo el  control  del  mercado, ya sea sobre lo que 
produce, como produce y para quien produce sin dejar de beneficiarse especulando con los 
márgenes de ganancias.-



LA RELACION DE CONSUMO EN EL DERECHO COMPARADO

La ley 24/96 de Portugal establecía en su art.2° que se considera consumidor  cualquier 
persona  que  adquiere  bienes  o  servicios  prestados  como  destinatario  final,  ya  sea  en 
relación de producción/consumo, siendo éste el último de esta cadena.-

El  código  de  la  Consumición  Francés  regula  las  relaciones  de  consumo estableciendo 
normas para el equilibrio entre un profesional y un no profesional.-

En Italia el ordenamiento jurídico que cuida la relación de consumo prevista en la ley 281 
del 30/7/1998 establece en su art.2° que son consumidores o usuarios las personas física 
que adquieren o utilizan bienes o servicios  referidos a su actividad  empresarial lo mismo 
que su actividad profesional.-

En el Uruguay la ley 17.250 establece en el art.1° que la relación de consumo  es regulada 
por este ordenamiento jurídico y siendo la presente ley de orden público, y el art,2° define 
el  concepto de consumidor  como siendo toda persona física o jurídica que adquiere o 
utiliza  productos  o  servicios  como  destinatario  final.  Más  adelante  establece  que  la 
producción de productos o prestación de servicios, efectuados gratuitamente,  cuando se 
realizan en función de una eventual relación de consumo, se equiparan a las relaciones de 
consumo.-

Después de transcribir éstas y otras normas de legislación extranjera, equiparándolas con 
las contenidas en el código de defensa del consumidor del Brasil,  Brito Filomeno7 expresa 
que  todavía  no  hay  como  escapar  del  concepto  de  consumidor  como  uno  de  los  dos 
partícipes  de  las  relaciones  de  consumo,  o  sea  relación  jurídica  por  excelencia,  como 
también se ha enfatizado procurando tratar desigualmente personas desiguales, teniendo en 
cuenta que el consumidor está en situación de manifiesta inferioridad ante el productor de 
bienes o servicios.-    

Cabe entonces concluir que toda relación de consumo envuelve básicamente dos partes bien 
definidas,   de un lado adquirente  de un producto o servicio,  y  del  otro el  productor  o 
vendedor de un producto o servicio, pero éstas relaciones no pueden ser siempre completas, 
por lo que caben distintas situaciones, como serían aquellas que desencadenan la aplicación 
del derecho preventivo, cuando el consumidor esté expuesto a una relación de consumo 
perjudicial a sus intereses ( art.1° de la ley 26.361), como también llega a caracterizar al 

77  Brito Filomeno José Gerardo:” Dos Direitos Do Consumidor” en:Código Brasileiro de 
Defesa do Consumidor-8° Edición “Forense Universitaria”-2005,   pág.31.-i



consumidor  la  relación  de  consumo  que  genera  consecuencias  finales  de  la  misma 
naturaleza pero proyectados sobre sujetos distintos ( art.1° primera parte de la ley 26.361).- 

EL ART.3° DE LA LEY 26.361

El art.3°  de la  ley 26.361 no integra  su objeto,  sino que aisladamente  da un concepto 
técnico de la relación de consumo. De ésta metodología pueden derivar dos consecuencias: 
la primera que como concepto puede ser utilizado por la ley en dos ocasiones, como ocurre 
cuando describe  al  consumidor  vinculado con la  relación  de consumo en  supuestos  de 
excepción, o cuando recae sobre sujetos que no ostentan ese carácter ( art,1° de la ley); y la 
segunda  dejando  que  el  espacio  de  la  relación  de  consumo  lo  ocupe  la  norma 
constitucional, como objeto de la defensa del consumidor o usuario, ya que la ley no la 
menciona como tal, permitiendo de esta manera constituir un régimen uniforme integrado 
por  la constitución y la ley.-

 



Reformas en derechos reales del Código Civil y Comercial de la Nación1ª Parte 

Por Eduardo Molina Quiroga 

Introducción 

El CCyCNa diferencia del CC, en elLibro Cuarto, Título I, sobre “Disposiciones 

generales” dedica el Capítulo 1 a los “Principios comunes”, donde se introducen novedades 

tales como definir el concepto de derecho real, su objeto, estructura y los derechos específicos 

que confiere a su titular. La enumeración agrega nuevas figuras a las conocidas, clasifica los 

derechos reales y se refiere a su ejercicio.  

Concepto de derecho real. 

Se define al derecho como el poder jurídico, de estructura legal, que se ejerce 

directamente sobre su objeto, en forma autónoma y que atribuye a su titular las facultades de 

persecución y preferencia, y las demás previstas en el CCyCN(art.1882). Se agrega que el 

objeto también puede consistir en un bien taxativamente señalado por la ley y se mantiene el 

principio del orden público, por lo que es nula la configuración de un derecho real no 

previsto en la ley, o la modificación de su estructura. 

Enumeración 

En el art. 1887, además de los conocidos,se agregancomo nuevos derechos reales los 

conjuntos inmobiliarios; el tiempo compartido; el cementerio privado y la superficie (que 

sustituye a la superficie forestal). 

Clasificaciones 

El CCyCN innova con respecto al CC y, clasifica a los derechos reales en Derechos 

reales sobre cosa propia o ajena (art. 1888); Derechos reales principales y accesorios (art. 1889); 

Derechos reales sobre cosas registrables y no registrables (art. 1890) y los que se ejercen o no 

por la posesión (art. 1891).  

Todos los derechos reales, excepto las servidumbres y la hipoteca, se ejercen por la 

posesión. Las servidumbres positivas se ejercen por actos posesorios concretos y determinados 

sin que su titular ostente la posesión.  

Desde una perspectiva exclusivamente cuantitativa, la tarea de simplificación es 

evidente: 428 artículos sustituyen a los 949 del CC. En este  cómputo incluimos al capítulo 

dedicado al derecho a la Vivienda (remplaza y actualiza el Bien de Familia); el derecho de 

Propiedad Horizontal, que reforma y actualiza la ley 13.512; el derecho real de superficie, que 

reemplaza y amplía lo regulado por la ley 25.509 de superficie forestal y las normas que se 

refieren, parcialmente, a los automotores, incorporando una nueva forma de usucapión para 

estos bienes registrables. 
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Adquisición, transmisión, extinción y oponibilidad 

La adquisición derivada por actos entre vivos de un derecho real requiere la 

concurrencia de título y modo suficientes (art. 1892 CCyCN), precisando en que consiste el 

primero. 

La tradición posesoria se ha mantenido como modo suficiente para transmitir oconstituir 

derechos reales que se ejercen por la posesión, pero se ha incorporado la registración 

constitutiva para las cosas muebles registrables en general, aplicable a los automotores (arts 

1890, 1892, 1895 y conc).La novedad, con respecto a propuestas anteriores, es que no existe 

buena fe aunque haya inscripción a favor de quien la invoca, si el respectivo régimen especial 

prevé la existencia de elementos identificatoriosen la cosa registrable (códigos identificatorios 

de motor y chasis de los automotores) y éstos no son coincidentes. 

La posesión de buena fe del subadquirente de cosas muebles no registrables que no sean 

hurtadas o perdidas es suficiente para adquirir los derechos reales principales excepto que el 

verdadero propietario pruebe que la adquisición fue gratuita, norma que perfecciona el art. 2412 

y lo une con el 2767 CC. 

Relaciones de poder 

Posesión y tenencia son denominadas ahora “relaciones de poder”. 

Hay posesión cuando una persona, por sí o por medio de otra, ejerce un poder de hecho 

sobre una cosa, comportándose como titular de un derecho real, lo sea o no. Como había 

concordado la doctrina, la posesión es una relación que se evidencia mediante actos posesorios, 

que deben ser exteriorizables materialmente, superando así la dificultad del “animus domini”. 

La presunción de posesión se complementa con una presunción de legitimidad, en el art. 

1916 CCyCN y desaparece también la conflictiva última parte del 2355 CC.El boleto de 

compraventa se encuentra en el contrato correspondiente (arts. 1170 y 1171). 

La buena fe en la posesión mantiene el concepto tradicional, pero referido a cosas 

registrables, se especifica con la carga de ciertas conductas en el art. 1902 CCyCN, donde 

correctamente se agrega: “Cuando se trata de cosas registrables, la buena fe requiere el examen 

previo de la documentación y constancias registrales, así como el cumplimiento de los actos de 

verificación pertinente establecidos en el respectivo régimen especial.” 

Hay tenencia cuando una persona, por sí o por medio de otra, ejerce un poder de hecho 

sobre una cosa, y se comporta como representante del poseedor (art. 1909). 
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Dominio 

El dominio perfecto es el derecho real que otorga todas las facultades de usar, gozar y 

disponer material y jurídicamente de una cosa, dentro de los límites previstos por la ley. El 

dominio se presume perfecto hasta que se pruebe lo contrario (art. 1941 CCyCN). 

El derecho real de dominio de los particulares según el art. 1946 CCyCN es imperfecto 

si está sometido a condición o plazo resolutorios, o si la cosa está gravada con cargas reales.  

Son dominios imperfectos el revocable, el fiduciario y el desmembrado. El dominio 

revocable se rige por los artículos 1965 a 1969 CCyCN; el fiduciario por lo previsto en las 

normas del Capítulo 31, Título IV del Libro Tercero (arts. 1701 a 1707 CCyCN), y el 

desmembrado queda sujeto al régimen de la respectiva carga real. 

Se precisan las facultades del titular del dominio revocable y los efectos generales, 

luego de extinguido (arts. 1965, 1966 y ssCCyCN); y  se establece un plazo máximo de diez 

años para las condiciones resolutorias. 

Límites al dominio 

El CCyCN no habla de restricciones sino de límites al dominioy evita el casuismo del 

C.Civ. Se dispone que estas normas son subsidiarias frente a regulaciones administrativas 

relativas a la vecindad.  

Las limitaciones impuestas al dominio privado en el interés público están regidas por el 

derecho administrativo. El aprovechamiento y uso del dominio sobre inmuebles debe ejercerse 

de conformidad con las normas administrativas aplicables en cada jurisdicción (art. 1970 

CCyCN). 

En cuanto al llamado camino de sirga se innova en varias cuestiones, ya que los treinta 

y cinco (35) metros del C.Civ son reducidos a una franja libre de quince metros en los terrenos 

linderos a cauces o sus riberas aptos para el transporte por agua. 

Registración de automotores 

Otra de las modificaciones que consideramos trascendentes son las disposiciones 

referidas a las cosas muebles registrables en general y por tanto aplicables a los automotores, 

cuya regulación, el Decreto-Ley 6582/58 (DJA E-0492) –en adelante RJA- que introdujo un 

sistema de registración constitutiva para adquirir y trasmitir el dominio de los automotores, en la 

acepción del art. 5º RJA. 

Las notables diferencias del sistema estructurado por el CC para las cosas muebles, cuya 

norma básica es el art. 2386 (ex 2412) CC requerían de una actualización. 
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Esta se advierte en diversas normas del CCyCN tales como el art. 1890 que dice que 

“los derechos reales recaen sobre cosas registrables cuando la ley requiere la inscripción de los 

títulos en el respectivo registro a los efectos que correspondan.”, ya que se incorpora 

orgánicamente esta especie de cosas. Por otro lado es destacable la incorporación en el art. 

1892, que se refiere al “título y modo suficientes” para adquirir derechos reales, de un párrafo 

que dice: “La inscripción registral es modo suficiente para transmitir o constituir derechos reales 

sobre cosas registrables en los casos legalmente previstos; y sobre cosas no registrables, cuando 

el tipo del derecho así lo requiera.” El texto mejora la redacción de proyectos anteriores. 

En el art. 1893 CCyCN, sobre oponibilidad, se establece: “Si el modo consiste en una 

inscripción constitutiva, la registración es presupuesto necesario y suficiente para la 

oponibilidad del derecho real.” Aunque nos hubiera gustado una redacción diferente, 

consideramos positivo el texto.  

En el art. 1895, párrafo 2º, CCyCN se recepta lo que opinaba la doctrina y 

jurisprudencia mayoritaria al establecer que “Respecto de las cosas muebles registrables no 

existe buena fe sin inscripción a favor de quien la invoca.” La novedad, con respecto a 

propuestas anteriores, es que agrega en un tercer párrafo, que dice: “Tampoco existe buena fe 

aunque haya inscripción a favor de quien la invoca, si el respectivo régimen especial prevé la 

existencia de elementos identificatorios de la cosa registrable y éstos no son coincidentes.” 

Esta disposición debe ser tenida en cuenta al aplicar el art. 392 CCyCN, sobre los 

efectos respecto de terceros en cosas registrables, cuando el acto es nulo: “Todos los derechos 

reales o personales transmitidos a terceros sobre un inmueble o mueble registrable, por una 

persona que ha resultado adquirente en virtud de un acto nulo, quedan sin ningún valor, y 

pueden ser reclamados directamente del tercero, excepto contra el subadquirente de derechos 

reales o personales de buena fe y a título oneroso. Los subadquirentes no pueden ampararse en 

su buena fe y título oneroso si el acto se ha realizado sin intervención del titular del derecho.” 

Decimos esto en la convicción de que la exigencia de buena fe deberá analizarse con los 

requisitos previstos en el art. 1895 in fine. 

Modificaciones e incorporaciones en los derechos reales 

El CCyCN modifica el derecho real de Propiedad Horizontal, receptando numerosos 

proyectos anteriores. También se sustituye el último derecho real incorporado por ley 25.509 

(DJA (E-2528) de superficie forestal) por el derecho de superficie. La gran novedad, en nuestra 

opinión, la constituye la inclusión de los derechos denominados “conjuntos inmobiliarios”, 

“tiempo compartido” y “cementerio privado”, que analizaremos en otro trabajo.  
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Propiedad horizontal 

Se lo regula como derecho real autónomo, sobre cosa total o parcialmente propia (art. 

1888 CCyCN); se reconoce el consorcio de propietarios como persona jurídica (art. 148 

CCyCN), concluyendo la polémica que dividió doctrina y jurisprudencia durante largo tiempo.  

El derecho real de Propiedad Horizontal esel que se ejerce sobre un inmueble propio 

que otorga a su titular facultades de uso, goce y disposición material y jurídica que se ejercen 

sobre partes privativas y sobre partes comunes de un edificio, de conformidad con lo que 

establece este Título y el respectivo reglamento de propiedad y administración. Las diversas 

partes del inmueble así como las facultades que sobre ellas se tienen son interdependientes y 

conforman un todo no escindible. En este aspecto aclara lo que disponía la ley 13512 (DJA E-

0322) y sigue la línea del Proyecto de 1998. 

El objeto de este derecho se determina en la unidad funcional, que consiste en pisos, 

departamentos, locales u otros espacios susceptibles de aprovechamiento por su naturaleza o 

destino, que tengan independencia funcional, y comunicación con la vía pública, directamente o 

por un pasaje común. La propiedad de la unidad funcional comprende la parte indivisa del 

terreno, de las cosas y partes de uso común del inmueble o indispensables para mantener su 

seguridad, y puede abarcar una o más unidades complementarias destinadas a servirla.  

El Consorcio está constituido por el conjunto de los propietarios de las unidades 

funcionales yconstituye una persona jurídica, que tiene su domicilio en el inmueble. Sus 

órganos son la asamblea, el consejo de propietarios y el administrador. La personalidad del 

consorcio se extingue por la desafectación del inmueble del régimen de propiedad horizontal, 

sea por acuerdo unánime de los propietarios instrumentado en escritura pública o por resolución 

judicial, inscripta en el registro inmobiliario. 

Existen cosas necesariamente propias con respecto a la unidad funcional (art. 2043 

CCyCN); el reglamento de PH integra el título (art.2038 CCyCN) y se detallan los contenidos 

mínimos del reglamento, entre los que destacamos otra cuestión que había generado polémica 

en la doctrina, como es el patrimonio del consorcio, cuya existencia se reconoce expresamente 

(art. 2056 CCyCN). 

Entre las obligaciones de los propietarios, y especialmente en el pago de expensas se 

incluye la de afrontar los costos para construir las instalaciones necesarias para el acceso o 

circulación de personas con discapacidad, fijas o móviles, y para las vías de evacuación 

alternativas para casos de siniestros (art.2048 CCyCN). 

Se aclara que expensas extraordinarias son las dispuestas por la asamblea y se incluye 

también cual es el título ejecutivo para el cobro ejecutivo.  
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Se resuelve otra cuestión que generaba polémica como es la posibilidad de no pagar las 

expensas cuando hubiera reclamos contra el consorcio, estableciendo que los propietarios no 

pueden rehusar el pago de expensas o contribuciones ni oponer defensas por cualquier causa, 

fundadas en derechos que ellos invoquen contra el consorcio, excepto compensación, sin 

perjuicio de su articulación por la vía correspondiente. 

Se aclara también que sin liberar al propietario por el pago de expensas, también están 

obligados los poseedores por cualquier otro derecho real o personal (art. 2050 CCyCN). 

El art. 2051 modifica el sistema actual para autorizar las innovaciones (art. 8 LPH) es 

decir mejoras u obras nuevas sobre cosas y partes comunes, al agregar a la necesidad del 

consentimiento de la mayoría de los propietarios, un previo informe técnico de un profesional 

autorizado. 

El art. 2052 CCyCNdispone que la mejora u obra nueva que requiere unanimidad es 

aquella realizada por un propietario o por el consorcio, sobre cosas y partes comunes, aun 

cuando no importe elevar nuevos pisos o hacer excavaciones, que gravita o modifica la 

estructura del inmueble de una manera sustancial.También requiere unanimidad la mejora u 

obra nueva sobre cosas y partes comunes en interés particular que sólo beneficia a un 

propietario. Esta última el beneficiario debe efectuarla a su costa y soportar los gastos de la 

modificación del reglamento de propiedad y administración y de su inscripción, si hubiera lugar 

a ellos (art. 2053 CCyCN). 

Se amplían las normas sobre asamblea, concepto, causales, legitimados para solicitar su 

convocatoria, quórum, deliberaciones (arts. 2058, 2059 y 2060 CCyCN), introduciendo un 

novedoso sistema de mayorías: la mayoría se computasobre la totalidad de los propietarios de 

las unidades funcionales y se forma con la doble exigencia del número de unidades y de las 

partes proporcionales indivisas de éstas con relación al conjunto (art. 2060 CCyCN). 

Se resuelve el problema del fracaso de las asambleas por falta de quórum, disponiendo 

que “La mayoría de los presentes puede proponer decisiones, las que deben comunicarse por 

medio fehaciente a los propietarios ausentes y se tienen por aprobadas a los quince (15) días de 

notificados, excepto que éstos se opongan antes por igual medio, con mayoría suficiente.” Se 

trata de un procedimiento de ratificación tácita, cuya fuente es el decreto reglamentario de la ley 

13.512 (DJA E-0322). 

También se establece que el derecho a promover acción judicial de nulidad de la 

asamblea caduca a los treinta (30) días contados desde la fecha de la asamblea (art. 

2060CCyCN). 
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Otro asunto conflictivo, como la supresión o limitación de derechos acordados a las 

unidades que excedan de meras cuestiones de funcionamiento cotidiano, requiere que la 

mayoría deba integrarse con la conformidad expresa de sus titulares. 

También se aclara que el administrador es el representante del consorcio (art. 2065 

CCyCN) y se enumeran extensa y detalladamente sus facultades y obligaciones (art. 2067 

CCyCN). Se establece que el administrador designado en el reglamento de propiedad y 

administración cesa en oportunidad de la primera asamblea si no es ratificado en ella; que el 

nombramiento y remoción de los administradores por la asamblea, no importa la reforma del 

reglamento de propiedad y administración y que pueden ser removidos sin expresión de causa 

(art. 2066 CCyCN). 

Se incorpora la figura del Consejo de Administración, cuya designación es facultad de 

la Asamblea y se detallan sus funciones (art. 2064 CCyCN). 

Se simplifican los supuestos y consecuencias del grave deterioro o destrucción del 

edificio, unificando en una sola disposición lo que en la ley 13512 (DJA E-0322) aparece en los 

arts. 12 y 16 (art.2055 CCyCN). 

Se agrega la figura de los subconsorcios (art.2058 CCyCN),estableciendo que en los 

edificios cuya estructura o naturaleza lo haga conveniente, el reglamento de propiedad 

horizontal puede prever la existencia de sectores con independencia funcional o administrativa, 

en todo aquello que no gravita sobre el edificio en general, cada uno de los cuales puede tener 

una sub-asamblea, cuyo funcionamiento y atribuciones deben regularse especialmente y puede 

designarse a un subadministrador del sector. En caso de conflicto entre los diversos sectores la 

asamblea resuelve en definitiva. Frente a terceros responde todo el consorcio sin tener en cuenta 

los diversos sectores que lo integran. 

El privilegio especial del crédito por expensas comunes se asimila a los gastos hechos 

para la construcción, mejora o conservación de una cosa, sobre ésta (art. 2582 CCyCN) . 

Prehorizontalidad 

El régimen de Prehorizontalidad (ley 19.724 DJA E-0881) se reemplaza por un seguro 

obligatorio (art. 2071 CCyCN) y se establece que para poder celebrar contratos sobre unidades 

construidas o proyectadas bajo el régimen de propiedad horizontal, el titular del dominio del 

inmueble debe constituir un seguro a favor del adquirente, para el riesgo del fracaso de la 

operación de acuerdo a lo convenido por cualquier razón, y cuya cobertura comprenda el 

reintegro de las cuotas abonadas con más un interés retributivo o, en su caso, la liberación de 

todos los gravámenes que el adquirente no asume en el contrato preliminar. El incumplimiento 

de la obligación impuesta en este artículo priva al titular del dominio de todo derecho contra el 
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adquirente a menos que cumpla íntegramente con sus obligaciones, pero no priva al adquirente 

de sus derechos contra el enajenante. Se simplifica el sistema, y se mantienen las reglas de los 

plenarios “Cotton, Moisés D. y otros c/ Tutundjian, Simón” y “Alvear 1850, S. R. L. c. Taub, 

Luis”, aunque pensamos que hubiera sido conveniente mantener la inscripción registral de los 

boletos de compraventa, en resguardo de la publicidad y protección de terceros. 

Usucapión de automotores 

El art. 1897 CCyCNdefine a la prescripción para adquirir como “el modo por el cual el 

poseedor de una cosa adquiere un derecho real sobre ella, mediante la posesión durante el 

tiempo fijado por la ley”. 

El art. 1898CCyCN, dedicado a la prescripción adquisitiva breve, aclara en el segundo 

párrafo que “Si la cosa es registrable, el plazo de la posesión útil se computa a partir de la 

registración del justo título”, conforme opinaba la inmensa mayoría de la doctrina, había 

resuelto la jurisprudencia, y habían previsto proyectos anteriores. 

Con respecto a la usucapión de los automotores no inscriptos a nombre del poseedor, el 

art. 1899CCyCN, sobre prescripción adquisitiva larga, dice que “Si no existe justo título o 

buena fe, el plazo es de veinte (20) años. No puede invocarse contra el adquirente la falta o 

nulidad del título o de su inscripción, ni la mala fe de su posesión.”Y en esta parte la innovación 

es que agrega: “También adquiere el derecho real el que posee durante diez (10) años una cosa 

mueble registrable, no hurtada ni perdida, que no inscribe a su nombre pero la recibe del titular 

registral o de su cesionario sucesivo, siempre que los elementos identificatorios que se prevén 

en el respectivo régimen especial sean coincidentes.” 

Esta norma incorpora una solución a un tema muy complejo, ya que si la base de la 

usucapión es la posesión, nuestra opinión original era su incompatibilidad con un sistema 

registral constitutivo. Sin embargo, el problema de la no registración de automotores, y por ende 

de la falta de título es importante, y en función de ello, se buscó una fórmula que resultara 

equilibrada, como la que hemos transcripto. No solo se exigen diez años, sino la coincidencia de 

los elementos identificatorios (números de motor y chasis) con los que figuren en la matrícula 

registral del automotor. 

El art. 1900 CCyCNestablece que “La posesión para prescribir debe ser ostensible y 

continua.” 

En el art. 1902 CCyCNsobre “justo título y buena fe”, se incorpora un párrafo en estos 

términos: “Cuando se trata de cosas registrables, la buena fe requiere el examen previo de la 

documentación y constancias registrales, así como el cumplimiento de los actos de verificación 
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pertinente establecidos en el respectivo régimen especial.” Al respecto, existían numerosos 

antecedentes en jurisprudencia y doctrina. 

Es decir que, en nuestra opinión, el código aprobado ha recogido la mejor doctrina en 

esta materia, y revela una notable mejora en relación a anteriores proyectos que no habían 

tenido en cuenta estos aspectos propios del funcionamiento registral del automotor. 

En el art. 1903CCyCN se receptan criterios sobre aspectos que contaban con el apoyo 

de calificada doctrina, tales como la fecha desde la que se computa el plazo, señalando que “Se 

presume, salvo prueba en contrario, que la posesión se inicia en la fecha del justo título, o de su 

registración si ésta es constitutiva.” 

Otras novedades importantes, relacionadas con los automotores se encuentran en el art. 

2254 CCyCNque reza: “No son reivindicables los automotores inscriptos de buena fe, a menos 

que sean hurtados o robados. Tampoco son reivindicables los automotores hurtados o robados 

inscriptos y poseídos de buena fe durante dos (2) años, siempre que exista identidad entre el 

asiento registral y los códigos de identificación estampados en chasis y motor del vehículo.” 

Si bien en la primera parte la propuesta reproduce –en forma abreviada- lo que disponen 

actualmente los artículos 2º, 3º y 4º del RJA - que mantienen su vigencia- agrega la exigencia de 

que coincidan los códigos identificatorios estampados en chasis y motor del vehículo, que es 

precisamente lo que se constata en la verificación física de estas cosas. 

De esta forma, se impiden las maniobras defraudatorias de los “autos mellizos”, que 

logran emplazamiento registral con la falsificación de verificaciones y certificaciones de firma, 

actuaciones ambas que se llevan a cabo fuera del ámbito del Registro del Automotor y 

lamentablemente, muchas veces no son fáciles de detectar al momento de procesar la 

registración.Esto se armoniza con las exigencias establecidas para la existencia de buena fe que 

ya hemos señalado. 

Otras modificaciones 

Sin pretender agotar los cambios que introduce el CCyCN, también mencionamos que 

se redefine el concepto de “línea de ribera” en el art. 1960 que resulta del promedio de las 

máximas crecidas ordinarias, al regular el aluvión. 

En el condominio, cuando se presente la imposibilidad de uso y goce en común, serán 

los condóminos, reunidos en asamblea, quienes decidan sobre su administración (art. 

1993CCyCN). En las asambleas las mayorías se computan según el valor de las cuota-partes y 

la resolución de la mayoría absoluta obliga a todos. En caso de empate decide la suerte (art. 

1994CCyCN). 
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En el condominio con indivisión forzosa temporaria, se puede convenir suspender la 

partición por un plazo máximo de diez años (art. 2000CCyCN). Se aclara el concepto de la 

“partición nociva”, estableciendo que un juez puede decidir su postergación hasta por un plazo 

de cinco años, renovable por una única vez (art. 2001CCyCN). 

En el Título XII sobre derechos de garantía, se incorpora una Parte General o 

Disposiciones comunes (Capítulo 1, arts. 2184 a 2204CCyCN) que contiene los principios y 

reglas aplicables tanto a la hipoteca, la prenda y la anticresis. 

El art. 2190 CCyCN introduce una modificación con respecto al CC al flexibilizar la 

exigencia del requisito de la especialidad, que es consistente con la admisión de lo que un sector 

de la doctrina denominó “hipoteca abierta”. La verificación de la concurrencia de los requisitos 

de especialidad se consideraba esencial para la existencia o no de hipoteca. El artículo 2186 

CCyCN citado admite que la constitución de la garantía es válida aunque falte alguna de las 

especificaciones del objeto o del crédito, siempre que se la pueda integrar de acuerdo al 

conjunto de las enunciaciones del acto constitutivo. Aunque los argumentos que dividieron 

doctrina y jurisprudencia sobre la validez de las denominadas “hipotecas abiertas” pensamos 

que aún mantienen vigencia, la cuestión parece haber sido resuelta por el CCyCN en favor de 

las hipotecas abiertas. 

En cuanto a la prenda con registro, de tanta importancia económica, el art. 2220CCyCN 

establece que también puede constituirse prenda con registro para asegurar el pago de una suma 

de dinero, o el cumplimiento de cualquier clase de obligaciones a las que los contrayentes le 

atribuyen, a los efectos de la garantía prendaria, un valor consistente en una suma de dinero, 

sobre bienes que deben quedar en poder del deudor o del tercero que los haya prendado en 

seguridad de una deuda ajena. Esta prenda se rige por la legislación especial. 

Síntesis 

Las modificaciones delCCyCN en materia de derechos realesaportan una solución de 

derecho positivo a realidades sociales de larga data y mejoran en técnica y soluciones aspectos 

del CC que habían generado debates y polémica. 

Esta apreciación general no excluye reconocer algunas inconsistencias menores de 

técnica legislativa, y la ambigüedad de algunas disposiciones, más allá de saber que existe obra 

humana perfecta o exenta de errores. Serán seguramente los jueces y la doctrina quienes se 

ocuparan de las respuestasque ahora no están expresamente contenidas en el texto sancionado. 

Buenos Aires, abril 2015. 
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El tiempo compartido. Breves reflexiones sobre el 

tratamiento en el nuevo Código Civil y Comercial 

Por Norma O. Silvestre y Raquel A. Lubiniecki 

Publicación: www.nuevocodigocivil.com 

I.- PLURALIDAD NORMATIVA  

El derecho de Tiempo Compartido (en adelante TC) es una modalidad negocial 

aparecida en Argentina en la década del ochenta y que por tratarse de una figura 

jurídica nueva fue comercializada a través de variadas figuras contractuales 

propias de los derechos reales o personales. 

La ley 26.356 fue la primera regulación de esta institución en Argentina, bajo el 

nombre de ¨Sistemas Turísticos de Tiempo Compartido¨, y fue reglamentada por el 

Decreto 760/2014. 

La ley 26.361 modificatoria de la ley del consumidor 24.240, en su art. 1º, colocó 

dentro del ámbito del derecho del consumo a las adquisiciones de derechos en 

TC. 

En octubre de 2014, la ley 26.994 aprobó el Nuevo Código Civil y Comercial de la 

Nación (en adelante CCyCN), derogando capítulos de la ley 26.356 (III, IV, V, y 

IX).  

En el CCyCN, Libro IV “Derechos Reales”’, Título VI “Conjuntos Inmobiliarios”, 

Capítulo 2, se legisla sobre el TC, enumerándolo como derecho real en el art. 

1887, inc. e). 

De resultas de lo expuesto, el plexo normativo a partir de la entrada en vigencia 

del CCyCN, es: este cuerpo legal, artículos 2087 a 2102 inclusive; la ley 26.356 en 

sus artículos 1 a 7 y 26 a 41 (excepto el art. 39 que fue derogado), y el decreto N* 

760/2014 en cuanto reglamenta los artículos de la ley 26.356 que no hayan sido 

derogados. 

http://www.nuevocodigocivil.com/


 

 

II.-REGIMEN ACTUAL 

A) NATURALEZA JURIDICA 

Los organizadores del sistema, conforme la ley especial 26356, podían utilizar 

cualquiera de las figuras que la costumbre negocial había impuesto: derechos de 

uso personales o reales, derechos reales como la copropiedad con cláusula de 

indivisión, derecho real de uso y habitación, derecho real de usufructo, sistemas 

societarios1. 

En el CCyCN ha sido enumerado como un derecho real, aunque caracterizado de 

una manera especial que lleva a dudar de su verdadero carácter de tal, como 

veremos seguidamente. 

1) Sólo debe inscribirse en el  Registro de la Propiedad la escritura de afectación 

al destino de Tiempo Compartido (art. 2092 CCyCN) y como consecuencia de esa 

inscripción se generan los efectos típicos de los derechos reales, en este caso, de 

intangibilidad del destino y oponibilidad de los derechos de los usuarios frente a 

terceros y acreedores del propietario o del emprendedor. Se genera la 

consiguiente publicidad acerca de estos dos aspectos, pero sólo respecto del 

inmueble afectado y no de los derechos de cada uno de los adquirentes. 

Si se trata de bienes no registrables (ej: equipos médicos de alta complejidad) ni 

siquiera constará la afectación en registro alguno. 

Los derechos individuales o contratos de adquisición de los usuarios (aún cuando 

la escritura de afectación fuera inscripta en un registro existente ) no tienen 

protección registral adecuada, de la misma jerarquía que el resto de los derechos 

reales enumerados en el art.1887 CCyCN. 

Los contratos individuales sólo tendrán anotación en un ¨Registro de Titulares¨ que 

debe llevar el EMPRENDEDOR Y SUPERVISAR LA AUTORIDAD DE 
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APLICACION, en el que deberán constar los datos de los usuarios, de los 

períodos, de los establecimientos, tipo, extensión y categoría de las unidades y los 

cambios de titularidad (art. 2094, inc. b) CCyCN).  

El derecho constará en un instrumento privado, que sólo habrá de inscribirse en 

un Registro, también privado (Registro de Titulares) que es confeccionado por el 

propio Emprendedor/Vendedor. Ese instrumento, en principio, no posee ni 

autenticidad ni fecha cierta. Si bien este Registro deberá ser supervisado por el 

Ministerio de Turismo, ello no es óbice para que se mantengan las observaciones 

señaladas. 

La anotación en tal Registro depende de la voluntad del Emprendedor, quien 

puede proceder a la venta de derechos de TC sin inscribir todas las operaciones 

de venta. Por lo que el adquirente carece de la protección propia de los derechos 

reales. Hay protecciones respecto del inmueble, en cuanto al destino y la 

oponibilidad de éste frente a terceros. Pero no respecto del adquirente y su 

contrato. 

El vínculo contractual entre el adquirente y el emprendedor tiene aspectos que lo 

alejan del concepto propio de los derechos reales, ya que tal vínculo requiere de la 

actividad voluntaria de una de las partes para que el derecho adquiera preferencia 

y oponibilidad. 

2) No surge de la letra de la ley que necesariamente el derecho de TC deba 

organizarse en forma exclusiva como derecho real, ya que los emprendedores 

quedan autorizados a decidir si afectan los bienes bajo el régimen de los derechos 

reales u optan por un derecho personal en sus variadas formas. 2 
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El art. 2088 CCyCN dice que el TC se integra con inmuebles y muebles con 

independencia de la naturaleza de los derechos que se constituyan o transmitan, y 

del régimen legal al que los bienes se encuentren sometidos. 

Cabe recordar que el art. 1 de la ley 26.356 sigue vigente y dice: “la presente ley 

regula los sistemas turísticos de TC con independencia de la naturaleza de los 

derechos que se constituyan o transmitan y del régimen legal al que se encuentren 

sometidos los bienes que los integran” 

En tanto la naturaleza del derecho que se constituye, queda librada a la elección 

de los propietarios o emprendedores que llevarán a cabo la afectación del 

inmueble, los usuarios cuentan en definitiva sólo con la protección dispensada a 

los consumidores, conforme art. 2100 CCyCN 3  

Pese a que el art. 2101 CCyCN reafirma la naturaleza real del derecho del 

adquirente de TC, aparece como una norma sobreabundante y poco clara, por 

cuanto si el TC es un derecho real que surge del art. 1887 CCyCN, no tiene 

sentido tal afirmación; y si fuera un derecho personal no queda claro cuáles serían 

las normas sobre derechos reales aplicables al adquirente de TC. 

Pensando en una interpretación finalista, en beneficio de los usuarios, cabe 

pensar que el art. 2101 CCyCN tiene por objetivo extender la protección del art. 

2093 CCyCN (oponibilidad) a cualquier adquirente de TC, aunque no se 

instrumentare el vínculo contractual a través de un derecho real (p.ej: contratos de 

uso, acciones, etc.). 

Por ende concluimos que el TC al ser calificado de derecho real, lo es con las 

particularidades señaladas. El carácter de derecho real que para el TC ha creado 

el art. 1887, inc. e), CCyCN, en tanto de inmuebles se trate, puede predicarse sólo 

de la escritura de afectación, pero el derecho que recibirá el usuario podrá ser de 

naturaleza real, (en cuyo caso deberá cumplirse con todos los requisitos 
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normativos y formales previstos para los derechos reales, como el usufructo, uso, 

habitación) o de naturaleza personal, como los meros contratos de derecho de uso 

personal, derechos societarios, etc. 

B) CARACTERISTICAS DEL DERECHO  

-BIENES SOBRE LOS QUE RECAE: El CCyCN en su art. 2088 expresa que el TC 

se integra con inmuebles y muebles “ en tanto la naturaleza de éstos sea 

compatible con los fines mencionados”. Y que el derecho se integra con dichos 

bienes, “con independencia de la naturaleza de los derechos que se constituyen o 

transmiten y del régimen legal al que los bienes se encuentran sometidos”, 

replicando esta norma el art. 2 de la ley 26.356. 

 Va de suyo que habrá de tratarse de bienes muebles no consumibles, ya que de 

otra forma se impediría su uso periódico y por turnos, como prevé el art. 2087 

CCyCN. 

 La afectación de los bienes puede tener diferentes finalidades: alojamiento, 

hospedaje, comercio, turismo, industria u otros fines y para brindar las 

prestaciones compatibles con su destino (art. 2087 CCyCN). Se amplía así el 

destino exclusivamente turístico que preveía la ley 26.356. 

-AFECTACION AL DESTINO DE TIEMPO COMPARTIDO: A fin de constituír un 

TC se requiere la afectación de uno o más objetos a la finalidad de 

aprovechamiento periódico y por turnos, y si se trata de inmuebles tal afectación 

debe formalizarse por escritura pública (art. 2089, CCyCN). Cabe señalar que si 

se tratara de bienes muebles como automóviles, equipos, etc, la afectación se 

podría hacer por instrumento privado; sin embargo habrá que analizar en cada 

caso si el respectivo registro de la Propiedad que corresponde al bien en cuestión 

exige determinado tipo de instrumento (público o privado). Ello por cuanto el 

instrumento de afectación del bien debe ser inscripto en el respectivo Registro de 

la Propiedad que corresponda (art. 2092, CCYCN). 



 

 

La escritura deberá inscribirse en el Registro pertinente, para adquirir así la debida 

publicidad frente a terceros, permitiendo a los futuros adquirentes conocer el 

estado dominial de los bienes registrables. Esta inscripción deberá ser previa a 

todo anuncio, ofrecimiento o promoción comercial (art. 2092). Toda modificación 

deberá también seguir el mismo camino de instrumentación y registración. 

Es permitida la afectación parcial al destino de TC, dado que el art. 2093, inc. a) in 

fine, prevé que el emprendedor puede comercializar los períodos de disfrute no 

enajenados, con otras modalidades contractuales, lo que permite explotar parte 

del inmueble por otros sistemas, por ejemplo hotelería.En este caso, sólo se 

afectarán al sistema de TC las unidades destinadas a él. 

- REQUISITOS DE LA ESCRITURA: El art. 2089 CCyCN señala que en este 

aspecto se estará a la normativa especial. Ello remite a requisitos que impongan 

los respectivos registros, según el tipo de bienes, sin descartarse que en el futuro 

se dicte reglamentación específica por las respectivas autoridades de aplicación 

sobre este aspecto. No obstante lo dicho, de otros artículos del CCyCN surgen 

determinados requisitos de los que no podría carecer la escritura de afectación 

para ser congruente con la normativa. 

Asi, el art. 2091 del CCyCN establece que los bienes deben estar libres de 

gravámenes, y que el emprendedor, el administrador y el comercializador no 

deben estar inhibidos para disponer de sus bienes. Esto significa que debe 

indicarse el nombre del administrador y del comercializador, sin perjuicio de los 

legitimados a la afectación, que ya indicaremos. Se permite la hipoteca u otro 

gravamen siempre que se constituya con posterioridad a la escritura de afectación, 

pero los derechos de los usuarios serán oponibles a los acreedores, conforme 

prevé el art. 2093, inc. b). 

También el instrumento de afectación debe contener el plazo de duración del 

derecho, en tanto el art. 2099 del CCyCN indica que la extinción del TC se 

produce, entre otros casos, por vencimiento del plazo previsto en dicho 

instrumento. 



 

 

En particular, cuando se trate de sistemas afectados a destino turístico, será de 

aplicación la ley 26.356 en lo que ha quedado vigente (arts. 1a 7 y 26 a 41, 

excepto el art. 39 que fue derogado), y el decreto 760/14 que reglamenta esta ley 

del que también surgen requisitos a cumplir. 

C) DEBERES Y OBLIGACIONES DE LAS DIFERENTES PARTES 

El CCyCN se refiere solo a algunos de las partes intervinientes y respecto de ellos 

establece derechos y obligaciones: 

El PRESTADOR: En el art. 2092 aparece le mención del “Prestador” referido al 

“Registro de Prestadores”. Debe interpretarse entonces que la figura sería 

abarcativa de todos aquellos operadores intervinientes en el Sistema y enunciados 

y descriptos en el art. 3 ley 26356. 

El EMPRENDEDOR: ya definido en la ley 26.356 tiene la obligación de otorgar el 

instrumento de afectación. Si el Titular de dominio del bien no coincide con el 

Emprendedor, debe prestar conformidad para la afectación al destino de TC. 

El art. 2094, indica otros deberes del emprendedor, tales como: 

a) Establecer el régimen de utilización y administración de las cosas y servicios 

que conforman el TC y controlar el cumplimiento de las obligaciones del 

administrador. 

b) Habilitar un registro de Titulares, asentando los datos de los usuarios y de las 

características de los bienes y servicios a los que tienen derechos. 

c) Garantizar el ejercicio de los derechos de los usuarios. 

d) Abonar las cuotas por gastos del sistema de las unidades no enajenadas 

(volveremos sobre este punto). 

El ADMINISTRADOR: el art. 2096 indica que la administración puede ser ejercida 

por el propio emprendedor o por un tercero designado por él. Y agrega la norma 



 

 

“en tal caso, ambos tienen responsabilidad solidaria frente a los usuarios del TC, 

por la debida gestión y coordinación en el mantenimiento y uso de los bienes”. 

Los deberes del administrador surgen del art. 2097, que los lista a modo 

enunciativo, y no difieren de los que se imponen a cualquier administrador de 

cosas ajenas, lo que se resume en el inciso j) que dice “comportarse tal como lo 

haría un buen administrador de acuerdo con los usos y las práctica del sector” con 

toda la importancia que esta mención tiene, ya que hoy conforme art. 1 del CCyCN 

la costumbre es fuente de obligaciones.  

Los demás operadores no mencionados son responsables solidarios en los 

términos del art. 40 ley 24.240, lo que ya había sido así considerado por la 

jurisprudencia 4. 

USUARIO: el art. 2095 del CCyCN establece los deberes de lofundamentalmente 

consisten en una enunciación que exige respetar el destino de los bienes, los 

turnos que les corresponden, respetar a los otros usuarios, cuidar de los bienes 

que pertenecen al sistema, responder por los daños que ocasionen, comunicar al 

administrador toda cesión de sus derechos a terceros y abonar los gastos del 

sistema que sean a su cargo. 

Es de destacar además que la ley especial había creado dos registros, que se 

mantienen en el nuevo Código, el Registro de Titulares, reconocido en el art. 2094 

inc. b) del mismo, en el que se registrarán las transacciones o contratos de venta, 

y el Registro de Prestadores y establecimientos vacacionales, receptado en el art. 

2092 CCyCN donde deberá inscribirse también la escritura de afectación. 
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